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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Economía 46035215

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Inteligencia y Analítica de Negocios / BIA

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Inteligencia y Analítica de Negocios / BIA por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Jefe de Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO MUÑOZ MURGUI Decano

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 29 de julio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Inteligencia y Analítica
de Negocios / BIA por la Universitat de València
(Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Economía

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035215 Facultad de Economía

1.3.2. Facultad de Economía
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CG09 - Capacidad para planificar, organizar, controlar y evaluar la puesta en marcha de estrategias empresariales

CG10 - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales
sobre la actividad empresarial

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Implementar el ciclo contable en los registros contables digitales, y preparar la información financiera a partir de dichos
registros

CE02 - Evaluar las consecuencias económicas y financieras derivadas del registro de las operaciones en los sistemas de
información.

CE03 - Interpretar y analizar adecuadamente los estados financieros de las organizaciones a través del uso de métodos analíticos y
cuantitativos
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CE04 - Diseñar e implementar modelos de asignación de costes a partir de los registros digitales de los sistemas de información
contable

CE05 - Establecer un sistema de indicadores de gestión empresarial

CE06 - Aplicar métodos y técnicas de análisis, síntesis y representación gráfica mediante programas informáticos

CE07 - Expresar las situaciones de incertidumbre y azar utilizando lenguajes matemáticos, sintéticos y gráficos

CE08 - Tomar decisiones en ambiente de certeza e incertidumbre

CE09 - Realizar diagnósticos estratégicos en entornos complejos e inciertos, utilizando las metodologías adecuadas

CE10 - Plantear objetivos y diseñar estrategias en empresas digitales, así como valorar las implicaciones y necesidades para su
consecución

CE11 - Comprender y valorar las características y utilidad de las distintas estrategias corporativas y competitivas de las empresas
digitales

CE12 - Comprender la naturaleza sistémica de la empresa digital

CE13 - Relacionar, utilizando algoritmos supervisados y no supervisados, los diferentes elementos que interactúan en las decisiones
de los individuos

CE14 - Extraer información interna y externa y utilizarla para la estimación de los parámetros que definen las inversiones
productivas

CE20 - Conocer los principios del análisis económico y su aplicación al diagnóstico y resolución de problemas basados en el
análisis de datos.

CE21 - Comprender las claves de funcionamiento del mercado y los efectos de sus diferentes estructuras mediante estudios basados
en la recogida y análisis de datos

CE25 - Identificar la información de marketing del cliente en el entorno digital

CE26 - Analizar la información digital del cliente y las marcas

CE27 - Aplicar las técnicas de investigación de mercados a entornos digitales

CE28 - Adoptar decisiones de marketing estratégico en entornos digitales

CE29 - Adoptar decisiones de marketing mix en el entorno digital

CE30 - Identificar el comportamiento del cliente en el entorno digital

CE34 - Identificar el valor para el cliente en el entorno digital

CE35 - Conocer los conceptos básicos sobre lógica, algoritmia, complejidad computacional y su aplicación a la inteligencia de los
negocios

CE36 - Evaluar el sistema de control interno, en el marco de los sistemas de información contable

CE40 - Conocer los diferentes instrumentos de financiación y ser capaz de valorar la interacción entre las decisiones de inversión y
financiación de la empresa

CE37 - Conocer el marco legal y ético básico para el desarrollo de actividades de tratamiento de información, datos personales y
macrodatos, así como para el comercio y contratación electrónicas.

CE38 - Caracterizar jurídicamente los diferentes tipos de información y evaluar los riesgos y responsabilidades jurídicas del
delegado de protección de datos y otros agentes encargados del manejo de bases de datos.

CE41 - Conocer diferentes problemas de producción y su relación con otros procesos de la empresa

CE42 - Conocer las herramientas para planificar, gestionar, implementar y evaluar los sistemas de producción y operaciones

CE43 - Abordar problemas de gestión y coordinación de los diferentes componentes del sistema logístico, seleccionando y
aplicando metodologías analíticas, estrategias y tecnologías relevantes en la toma de decisiones

CE44 - Conocer las distintas tipologías de datos

CE45 - Reorganizar y reestructurar variables y bases de datos

CE46 - Comunicar de forma efectiva los resultados de los análisis

CE47 - Aplicar minería de datos mediante programas informáticos

CE48 - Manejar y distinguir los conceptos de universo, población, muestra, parámetros y estimadores en problemas reales

CE49 - Identificar las distribuciones básicas de probabilidad que se presentan en problemas reales

CE50 - Utilizar software para resolver problemas con incertidumbre
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CE51 - Distinguir entre los enfoques explicativo y predictivo en el análisis de datos y en los negocios

CE52 - Predecir utilizando software adecuado al manejo de series temporales

CE53 - Aplicar, utilizando software, técnicas de aprendizaje automático (maching learning) supervisado

CE54 - Aplicar, utilizando software, técnicas de aprendizaje automático (machine learning) no supervisado y semisupervisado

CE55 - Manejar APIs de descarga, capturar y manipular valores de datos no estructurados

CE56 - Conocer y aplicar los diferentes métodos de valoración de inversiones

CE57 - Planificar y diseñar una investigación por muestreo

CE58 - Aplicar muestreos probabilísticos y no probabilísticos

CE59 - Utilizar software para recolectar y analizar datos de encuestas

CE60 - Conocer las tipologías de los datos espaciales y espacio-temporales

CE61 - Conocer los principios de la teoría del comportamiento

CE62 - Capacidad de crítica de modelos clásicos y modelos de comportamiento

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso y admisión de estudiantes
El artículo 15 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedi-
miento de aseguramiento de su calidad, dispone que:

1. El procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado será el establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, y en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en sus normas de desarrollo. Asimismo, se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado.
2. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de
orientación al estudiantado. Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al estudiantado con dis-
capacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.
3. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Grado para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo perma-
nentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa, teniendo presente lo establecido en el real decreto. Asimismo, las universidades garantizarán la disponibilidad de plazas para es-
tos estudiantes que concurran a las convocatorias extraordinarias de acceso a la universidad, hasta alcanzar el 5 por ciento del cupo de reserva sobre
el total de plazas ofertada en dicho título.

El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universita-
rias oficiales de Grado, indica que para dicho acceso se requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente. No obstante, y de conformi-
dad a lo dispuesto en la disposición transitoria única de esta norma, las Universidades, durante el periodo hasta la total implantación del calendario de
actuaciones, podrán utilizar como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la superación de las materias de la Prueba de Acceso a la
Universidad y la calificación obtenida en la misma.
Asimismo, el RD 412/2014 indica que, en el ámbito de sus competencias, las administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de ac-
ceso a las Universidades de su territorio. En este sentido, en la Comunitat Valenciana la organización del procedimiento de acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado y de los procesos de admisión a las universidades públicas del sistema universitario valenciano, se lleva a cabo por la
Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universidades Públicas del Sistema Universitario Valenciano, que se regula por
el Decreto 80/2010, de 7 de mayo, del Consell. La Comisión Gestora está adscrita a la Consellería que tiene atribuidas las competencias en materia
de universidades y, a estos efectos, las universidades públicas valencianas se consideran como una sola, constituyendo el Distrito Universitario Valen-
ciano.
En la actualidad la convocatoria ordinaria de las pruebas para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades públi-
cas de la Comunitat Valenciana se realiza durante la primera quincena de junio, y la convocatoria extraordinaria durante la primera quincena de julio.
La información relativa a la organización de estas pruebas y al proceso de admisión a las universidades públicas del sistema valenciano puede consul-
tarse en la web de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana y, más específicamente, en la web de la Universitat de
València. Esta información se organiza de la siguiente forma:

1. Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado
De acuerdo con el RD 412/2014, de 6 de junio, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado,quienes reúnan alguno de los siguien-
tes requisitos:
- Estudiantes en posesión del título de Bachillerato del sistema educativo Español o de otro declarado equivalente.
- Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato Internacional.
- Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
- Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.
- Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos.
- Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.
- Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
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- Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.
- Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
- Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
- Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, In-
geniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
- Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extran-
jeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indis-
pensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.
- Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgá-
nica 8/2013, de 9 de diciembre.

2. Preinscripción
La preinscripción es el procedimiento por el que cada estudiante manifiesta sus preferencias para cursar una titulación de Grado, y sirve para ordenar-
los y asignarles una plaza o ubicarlos en las listas de espera. Las universidades públicas valencianas realizan la preinscripción conjuntamente, y cada
estudiante solo puede presentar una única preinscripción al distrito universitario valenciano. Se realiza entre los meses de junio y julio, en convocatoria
única para los alumnos de las convocatorias ordinaria y extraordinaria de las pruebas para el acceso y admisión a la universidad.
El estudiante ha de indicar en la solicitud el orden de preferencia de las titulaciones de grado, teniendo en cuenta que es una información fundamen-
tal puesto que el estudiante será admitido en una única titulación, la de mayor preferencia que le permita su nota, quedará en lista de espera de las de
mayor preferencia y se eliminará de la lista de espera de las titulaciones solicitadas con menor preferencia.

3. Admisión
La admisión a las titulaciones oficiales de Grado de la Universitat de València es el proceso por el que se distribuyen y adjudican las plazas ofertadas
cada curso entre las personas que solicitan cada titulación, siempre que cumplan alguno de los requisitos de acceso y teniendo en cuenta su adecua-
ción al perfil de acceso recomendado.

La Universitat de València ha establecido los factores de ponderación que se tienen en cuenta para el proceso de admisión a cada titulación, que son
comunes para todo el sistema universitario público valenciano. Siendo este un Grado novedoso, la Comisión que ha elaborado el Plan de Estudios de
Inteligencia y Analítica de Negocios considera que los factores de ponderación aplicables en el acceso deberían ser de 0,2 para las siguientes asigna-
turas de Bachillerato, sin perjuicio de que se mantengan las que actualmente cuentan con la ponderación de 0,1.

- Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales

- Matemáticas II

- Física

- Química

- Economía de la Empresa

- Geografía

Para poder valorar la admisión en el Grado en Inteligencia y Analítica de Negocios (BIA), impartido en la Facultad de Economía de la Universitat de
València, a los estudiantes con nacionalidad de países no hispanohablantes que además procedan del sistema educativo de un país cuya lengua no
sea el español, deberán acreditar un nivel B2 en dicho idioma. Este nivel de idioma español deberá haber sido certificado por alguno de los organis-
mos reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España) y estar verificado y validado en la acreditación
emitida por la UNED.

También podrán acreditar el conocimiento de la otra lengua oficial de la Comunidad Valenciana, aportando el Certificado de Conocimientos del Valen-
ciano, nivel B2, de la Universitat de València, de cualquier otra Universidad de la Comunitat Valenciana perteneciente a CIEACOVA (Comisión Interu-
niversitaria de Estandarización de Acreditaciones de Conocimientos de Valenciano), o de la Junta Qualificadora de la Generalitat Valenciana.

Además, para poder valorar la admisión en el Grado en (BIA), a los estudiantes con nacionalidad de países no anglohablantes que además procedan
del sistema educativo de un país cuya lengua no sea el inglés, deberán acreditar un nivel B1 en dicho idioma, definido en la clasificación del Marco Co-
mún Europeo de Referencia.

Para favorecer el seguimiento de las materias, se recomienda por parte de los estudiantes, tener un nivel B2 de inglés, definido en la clasificación del
Marco Común Europeo de Referencia

4. Oferta de plazas y criterios de adjudicación
El número de plazas ofertadas para cada titulación de Grado es el que se indica en la Memoria de Verificación del plan de estudios. La propuesta de
plazas de acceso a cada titulación de Grado es ratificada, en el mes de febrero, por el Consejo de Gobierno.
Las plazas se reparten entre los estudiantes que acceden por diferentes vías del siguiente modo:
4.1. Porcentajes de reserva de plazas
Del número total de plazas ofertadas en cada titulación, y siempre que el estudiante cumpla los requisitos académicos correspondientes, se realizan
los siguientes porcentajes de reserva por colectivos:
- Titulados universitarios o equivalentes. Se reserva el 3 por 100 de las plazas.
- Alumnado con discapacidad. Se reserva el 5 por 100 de las plazas para el alumnado que tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior
el 33%, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las condiciones personales de discapa-
cidad que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.
- Alumnado con la Calificación de Deportista de Alto Nivel. Se reserva el 3 por 100 de las plazas para los estudiantes que el Consejo Superior de De-
portes califique y publique como Deportistas de Alto Nivel antes del 15 de junio del año en curso, así como aquellos que la Comunitat Valenciana clasi-
fique como Deportistas de Elite (Nivel A o B) y que figuren como tales en la relación publicada en el DOCV, o que cumplan los requisitos que establez-
ca el Consejo de Coordinación Universitaria.
- Mayores de 25 años. Se reserva el 3 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 25 años que tengan superada la correspondiente prueba
de acceso.
- Mayores de 40 años. Se reserva el 1 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional.
El procedimiento de selección de estos estudiantes tendrá en cuenta su experiencia laboral y profesional, su formación, el conocimiento del valenciano
y de idiomas comunitarios. También se les realizará una entrevista para valorar su madurez e idoneidad.
- Mayores de 45 años. Se reserva el 1 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 45 años que tengan superada la correspondiente prueba
de acceso y superen una entrevista de aptitud.
De acuerdo con el dispuesto en el RD 412/2014, de 6 de junio, las plazas que queden sin cubrir en los cupos de reserva serán acumuladas a las ofer-
tadas para el cupo general. Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un porcentaje de reserva podrán hacer uso
de dicha posibilidad.
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4.2. Orden de prelación en la adjudicación de plazas
La asignación de plazas se hará atendiendo a los siguientes criterios de preferencia:
a) Estudiantes que reúnan los requisitos académicos para el acceso a la universidad en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias
ordinarias o extraordinarias de años anteriores.
b) Estudiantes que reúnan los requisitos académicos para el acceso a la universidad en la convocatoria extraordinaria del año en curso.
Las solicitudes que, atendiendo a los criterios recogidos en el punto anterior, estén en igualdad de condiciones, se ordenarán en función de la nota de
admisión que corresponda, expresada con tres cifras decimales y redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.
4.3. Adjudicación de plazas a los estudiantes que quedan en lista de espera
A los estudiantes que no hayan sido admitidos en la titulación que solicitaron en primera opción se les adjudicará un número de orden en la lista de es-
pera de todas las titulaciones que hubiesen solicitado con mayor preferencia, y se les eliminará de la lista de espera de las titulaciones solicitadas con
menor preferencia.
Una vez finalizada la matrícula de los estudiantes admitidos en cada titulación de grado, se analizarán las vacantes y se procederá a la adjudicación
de las mismas entre los estudiantes que estén en la lista de espera de cada titulación. Esta adjudicación no es presencial y se realizará mediante un
procedimiento equivalente a la adjudicación de las plazas iniciales, teniendo en cuenta el número de plazas vacantes y las preferencias del estudiante.
Se realizarán varias adjudicaciones antes de comenzar el curso académico, y el resultado se publicará en la web de la Universitat y podrá ser consul-
tado, con acceso individual y personalizado, por las personas interesadas.
Los estudiantes deberán confirmar, antes de cada adjudicación y para cada titulación en la que estén en lista de espera, que continúan interesados en
obtener plaza en la misma. Dicha confirmación se realizará a través del portal web de la Universitat de València y, en caso de no realizar esta confir-
mación, se entenderá que no siguen interesados y se les excluirá automáticamente de los listados, perdiendo la opción de ser admitidos en esa titula-
ción.

5. Admisión de estudiantes con estudios universitarios oficiales parciales por cambio de estudios y/o universidad
Además de las vías de acceso relacionadas anteriormente, que son las mayoritarias, es posible la admisión por cambio de estudios oficiales y/o uni-
versidad. Pueden solicitarlo los estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales y los estudiantes con estudios universitarios ex-
tranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación del título en España y se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del RD 1393/2997, de 29 de octubre.
La oferta de plazas deberá ser aprobada por la Junta de Centro y comunicada al vicerrectorado con competencias en materia de estudios de grado.
El plazo de presentación de solicitudes se fijará anualmente en el calendario de procesos de gestión académica de la Universidad y, en todo caso, el
procedimiento deberá garantizar que los estudiantes puedan incorporarse a los estudios de grado como muy tardeen la primera quincena del mes de
octubre.
No serán admitidas solicitudes de cambio de estudios en los casos siguientes:
- Solicitudes que comporten la necesidad de cursar asignaturas que no se impartan como consecuencia de la extinción del plan de estudios correspon-
diente.
- Solicitudes de estudiantes procedentes de otras universidades con seis convocatorias agotadas en los estudios universitarios iniciados.
Por otra parte, la admisión deberá comportar la realización en la Universitat de València de al menos 30 créditos, además del trabajo de fin de grado
correspondiente, excepto en aquellos casos en que concurran en la persona solicitante circunstancias especiales debidamente acreditadas.
Las solicitudes que cumplan los requisitos se priorizarán de acuerdo con los criterios siguientes:
- Solicitudes de estudiantes procedentes de titulaciones de la misma rama de conocimiento. En el caso de títulos que habilitan para el ejercicio de acti-
vidades profesionales reguladas en España, tendrán preferencia las solicitudes procedentes de títulos que habiliten para la misma profesión regulada.
- Solicitudes de estudiantes procedentes de titulaciones de otras ramas de conocimiento.
- Una vez aplicados los criterios anteriores, el criterio de ordenación dentro de cada grupo será:
- Número de créditos reconocidos.
- Nota media del expediente académico, calculada de acuerdo con lo que establece el Real Decreto 1125/2003, para estudios españoles y, en el caso
de estudios extranjeros, de acuerdo con las equivalencias que establezca el MEC.
- Causa que motiva la solicitud, debidamente acreditada: traslados laborales, traslados de residencia familiar, deportistas de alto nivel y alto rendimien-
to, existencia de convenio con la universidad de origen, otras causas justificadas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

1. Apoyo a estudiantes

A. Programas para la integración de estudiantes de primer curso:

· Programa de tutorias personalizadas basado en el seguimiento académico del/la alumno/a por parte del profesor/a tutor/a mediante una serie de entrevistas con-
certadas. El programa, orientado a favorecer la integración de los/las estudiantes de primer curso y mejorar la calidad docente, cubre los siguientes objetivos: fa-
vorece la adaptación del/la estudiante al nuevo entorno en su facetas espacial y educativa, facilita el proceso de transición de la educación secundaria a la educa-
ción universitaria, detecta los problemas de adaptación y aprendizaje del/la alumno/a y facilita posibles soluciones, mejora el rendimiento académico de los/las
estudiantes y favorece la relación entre Universitat-profesores/as-Alumnos/as.

· Elaboración de la Guia del profesor/a tutor/a. La Facultat para favorecer un programa de tutorias de calidad y fomentar la implicación del/la profesor/a-tutor/a
en el mismo, elabora cada año una Guia con información actualizada sobre: los servicios que la Universitat y la Facultad prestan, información relativa al Centro
(personal de administración y servicios y funciones; equipo decanal y funciones, etc...), información sobre el plan de estudios de la titulación (tipos de asignatu-
ras, créditos, objetivos formativos, métodos de evaluación), horario y profesorado del grupo, calendario de exámenes y normativa de interés para el/la estudiante.

· Talleres de Incorporación a la titulación. Enseñan técnicas para favorecer el desarrollo de competencias transversales, y de este modo facilitar la transición aca-
démica del/la alumno/a a la Universitat. Estas técnicas incluyen: información sobre los procedimientos para la búsqueda y localización de manuales y artículos
en la Biblioteca, formación para el conocimiento y uso de las bases de datos y documentos de acceso multimedia de la Biblioteca, formación en técnicas de estu-
dio y trabajo personal, formación en técnicas de exposición oral y escrita.

· Nombramiento de los/as coordinadores/as y tutores/as de las diferentes titulaciones que se imparten en el Centro, y de los/las coordinadores/as internacionales de
las diferentes titulaciones que se imparten en el Centro.

· Jornadas de acogida a los/las estudiantes extranjeros/as al inicio de los dos semestres académicos.

· Nombramientos de "Estudiante-Mentor" a estudiantes de nuestra Univesitat que en cursos anteriores han participado en un Programa Internacional y que de for-
ma voluntaria informan y asesoran a los/las estudiantes extranjeros/as de nuevo acceso.

B. Órganos, Sistemas y Servicios para la orientación y profesional futura del/la estudiante.

· ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las tareas ne-
cesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

· Información sobre becas para realizar prácticas en empresas europeas y bolsa de ocupación de ADEIT.

· OPAL: Servicio de la Universitat de València cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los/las titulados/as de la universitat de València. Es-
te Servicio que se cumplimenta desarrollando las tareas necesarias para relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, en esencia, un puente entre la forma-
ción y la ocupación.

· Unitat d'Igualtat de la Universitat de València, órgano encargado de garantizar las condiciones de igualdad en la docencia y en el trato respetuoso entre ambos
sexos.

· Organización anual del Foro de Empleo de la Facultat d'Economia. En 2018 se ha celebrado la XVII edición.

· Organización anual del Foro de Turismo, forTUR_VLC. El Foro se concibe como una zona expositiva , donde administraciones públicas, asociaciones profesio-
nales, empresas e instituciones del sector puedan presentarse y mostrar su oferta de prácticas y empleo.
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· Creación Asociación Alumni FdE y organización anual de la Trobada Alumni FdE suponen una ocasión perfecta para el encuentro con los/las compañeros/as de
pupitre y para generar networking.

· Creación del Club de Mentores FdE cuyo objetivo es crear un nexo de unión entre directivos/as de prestigio, profesores/as, egresados/as y estudiantes de la Fa-
cultat a fin de mejorar la educación y desarrollo profesional de los/las estudiantes que estén realizando sus estudios en el Centro.

· Organización de la Valencia Erasmus Week (en 2018 se realizó la V edición). Se trata de un proyecto pionero que consiste en que los/las estudiantes de la Facul-
tat tanto outgoing como incoming conozcan de primera mano las diversas universidades a las cuales probablemente se desplazarán dentro del Programa Erasmus.

· Implantación del Proyecto Ética FdE (2016) para crear consciencia de la importancia de la dimensión ética en el ámbito de la Economia y de la Empresa.

· La Facultat, comprometida con la cooperación social, medioambiental y económica, ha acogido este curso el I Fordo de Solidaridad y Voluntariado.

· Organización de Asambleas y reuniones informativas en las Convocatorias de Becas Erasmus y Becas Internacionales.

· Tablones informativos en el edificio departamental y en los aularios en los que se puede encontrar toda la información de interés para los/las estudiantes.

· Buzón de sugerencias electrónico de la Universitat de València.

· Sistema informático de gestión de la espera, para facilitar una atención más personaliza y directa a los/las estudiantes que serán atendidos por el/la funcionario/a
especializado/a en el tema.

· SEDI: Servicio de la Universitat de València para el asesoramiento y dinamización de los/las estudiantes. Servicio que se desarrolla mediante el establecimien-
to e impulso de programas de soporte personal al/la estudiante (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de
convivencia, gestión de becas de colaboración, etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y el voluntariado, asesorando la creación y
gestión de asociaciones.

· UPD. Unitat per a la Integració de Persones amb Discapaciat: Es un servicio de atención y asesoramiento a toda la comunitat universitaria en materia de discapa-
cidad. Este servicio tiene como misión ofrecer apoyo para facilitar la integración de las personas con diversidad funcional de la UV. Entre otras acciones realiza
funciones de apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada. Ante la solicitud pertinente realiza una evaluación de las necesida-
des específicas de cara a determinar los recursos técnicos y humanos necesarios, así como, si procede, las posibles adaptaciones curriculares.

· Servicio de Estudiantes de las Universitat de València.

C. Órqanos de representación de los estudiantes

· Según la normativa de la Universitat de València, los/las estudiantes del Grado pueden presentarse como candidatos/as a la Junta de Centro y al Consejo de De-
partamento en las elecciones anuales correspondientes, asi como a la Asamblea de Representantes del Centro, ADR, que es el máximo órgano de representación
del estudiantado. Esta Asamblea la forman representantes elegidos/as por cada uno de los cursos de los estudios de grado y de postgrado, y representantes de los/
las estudiantes en la Junta de Centro y en el Claustro. Sus funciones van desde distribuir los presupuestos para las actividades deportivas y culturales hasta pro-
poner las medidas que se consideren oportunas para defender los derechos e intereses de los y las estudiantes.

· En la Facultat d'Economia existe un/una "Delegado/a de Estudiantes" nombrado/a por el Decano.

· Además de esto, al inicio del curso, desde la Coordinación del Grado, se animará al alumnado a escoger un/una representante que actúe como delegado/a de cur-
so para agilizar la resolución de los posibles problemas que se planteen, transmitir sugerencias etc. Esta representatividad, si bien no es oficial, tiene la ventaja de
que puede ser operativa desde el inicio del curso, y a la vez prepara a la persona seleccionada para su posible presentación como cantidato/a oficial al ADR y a
los órganos de gobierno de la Facultat d'Economia y los Departamentos. La representación de los/las estudiantes es muy aconsejable ya que, además de favorecer
la exposición de sus intereses o problemas, contribuye también a que desde la Coordinación del Grado se pueda ir perfilando la gestión del mismo para que en si-
guientes ediciones se puedan evitar los posibles problemas surgidos y se vaya mejorando el proceso docente y organizativo del Grado.

D. Información Personalizada

· Secretaría de la Facultat d'Economia

· Decanato de la Facultat d'Economia

· Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultat d'Economia

· Oficina de Postgrado de la Facultat d'Economia

· SEDI, Servicio de Información, documentación y dinamización, con oficina en el Campus dels Tarongers, donde se halla ubicada nuestra Facultat.

· Servicio de Estudiantes de la Universitat de València.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

~
REGLAMENTO PARA LA TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Exposición de Motivos
La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.
El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.
A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 2. Transferencia de créditos
1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos
de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un tí-
tulo oficial. La transferencia de créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.
2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obteni-
dos de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo
la denominación de los módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria
para la expedición del Suplemento Europeo al Título (SET).
3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán
en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.
4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta
haya obtenido en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estu-
dios.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Reconocimiento de créditos
1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas
superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere
el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.
2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.
3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la
materia o la asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento par-
cial de la unidad administrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores ordena-
ciones.
1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decre-
to 1497/1987 o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de
créditos de las asignaturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regula-
dos por el Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada me-
moria de verificación de títulos de la Universitat de València.
2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se
podrán reconocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignatu-
ras cursadas por las siguientes reglas:
a) que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las ma-
terias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y
b) que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener
el reconocimiento de créditos.
3. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Téc-
nico pretendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conoci-
miento que su título de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de cré-
ditos de formación básica que proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el
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Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo
con el apartado anterior.
4. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores
ordenaciones, éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período
formativo del programa de doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual ordenación.
1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudian-
te y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.
b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el
reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.
2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera
que los contenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen,
se adecuan a las competencias generales o específicas del título.
3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las si-
guientes reglas básicas:
a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.
b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.
4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.
5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos
universitarios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales.
1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de
las materias por las que se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apar-
tado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como
¿prácticas externas¿. La Comisión Académica o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título
determinará el período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder soli-
citar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún caso podrá ser inferior a 6 meses.
2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constitu-
yen el plan de estudios.
3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento
en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totali-
dad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comi-
sión de Coordinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siem-
pre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València,
y se den las circunstancias requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 mo-
dificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre
que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a
aquella para la que se solicita el reconocimiento.
2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se
atenderá igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de ma-
yo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad
1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o inter-
nacionales, y hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reco-
nocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente.
2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante con-
venios o acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el in-
forme establecido en el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación
En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.
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En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

PROCEDIMIENTO
Artículo 10. Solicitud
1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscri-
tas las enseñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencio-
nados en el art 38 de la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se
concederá un plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda
la documentación se entenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desisti-
miento.
Artículo 11. Documentación
1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un títu-
lo, que incluyan materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el
momento de presentar la solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han
solicitado el traslado del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a
la Universitat de València.
2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación
de las materias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así co-
mo las calificaciones obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.
3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documen-
tación que en cada caso corresponda, preferentemente:
a) Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado
la actividad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la mis-
ma, que necesariamente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la anti-
güedad laboral en el grupo de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competen-
cias previstas en los estudios correspondientes.
b) En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier
otra documentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuen-
ta.
4. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efec-
tuará mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en
que se cursaron, el programa o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título
propio.
5. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de
formación y el certificado de notas expedido por la universidad de destino.
6. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Uni-
versitat de València relativo a este tipo de reconocimientos.
7. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por
la Universidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de cré-
ditos teniendo en cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.
8. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a
una de las dos lenguas oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.
9. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estu-
dios cursados en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución
1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las
enseñanzas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente,
en el caso de estudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctora-
do. No será necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en
los supuestos que se contemplan en el artículo 13.6 de este reglamento.
2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación
de solicitudes. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada
la petición.
3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universi-
tat de València en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución
1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estu-
dios de grado, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, deter-
minará en la correspondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconoci-
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das. Asimismo, en dicha resolución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aque-
llas materias/asignaturas en que se aprecien carencias formativas.
2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la mis-
ma. Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología
en cada caso, y señalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.
3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconoci-
miento, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en
la materia objeto de reconocimiento.
b) Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obte-
nida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.
c) Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la
nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.
d) Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una
nota obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.
Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.
4. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de
participación, experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados
al expediente de la persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expe-
diente.
5. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier
universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán re-
flejados en el Suplemento Europeo al Título.
6. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se con-
siderarán como reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las
mismas situaciones académicas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros
responsables de la titulación con anterioridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas
Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.
No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos aproba-
do por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en estu-
dios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de noviem-
bre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los estu-
dios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.
ANEXO I
Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas
Diplomado/a en Ciencies Empresariales
Diplomado/a en Logopedia
Diplomado/a en Relaciones Laborales
Diplomado/a en Trabajo Social
Diplomado/a en Turismo
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración Pública
Licenciado/a en Derecho
Licenciado/a en Economía
Licenciado/a en Psicología
Licenciado/a en Sociología
Diplomado/a en Educación Social
Maestro, especialidad en Audición y Lenguaje
Maestro, especialidad en Educación Musical
Maestro, especialidad en Educación Infantil
Maestro, especialidad en Educación Física
Maestro, especialidad en Educación Especial
Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera
Maestro, especialidad en Educación Primaria
Licenciado/a en Pedagogía
Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
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Licenciado/a en Comunicación Audiovisual
Licenciado/a en Periodismo
Diplomado/a en Biblioteconomía y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades
Licenciado/a en Filología Alemana
Licenciado/a en Filología Catalana
Licenciado/a en Filología Clásica
Licenciado/a en Filología Francesa
Licenciado/a en Filología Hispánica
Licenciado/a en Filología Inglesa
Licenciado/a en Filología Italiana
Licenciado/a en Geografía
Licenciado/a en Historia del Arte
Licenciado/a en Historia
Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias
Diplomado/a en Óptica y Optometría
Licenciado/a en Física
Licenciado/a en Matemáticas
Licenciado/a en Biología
Licenciado/a en Ciencies Ambientales
Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura
Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática
Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos
Ingeniero/a en Informática
Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud
Diplomado/a en Enfermería
Diplomado/a en Podología
Diplomado/a en Fisioterapia
Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética
Licenciado/a en Farmacia
Licenciado/a en Medicina
Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa
En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo
Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras
Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado
Licenciado/a en Ciencias del Trabajo
Licenciado/a en Criminología
Licenciado/a en Humanidades
Licenciado/a en Traducción e Interpretación
Licenciado/a en Psicopedagogía
Licenciado/a en Bioquímica
Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos
Ingeniero/a en Electrónica

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase teórica

Clases prácticas

Estudio independiente del/la alumno/a.

Tutorías

Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Grado

Presentación del Trabajo de Fin de Grado.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación consistente en una o varias pruebas que considerarán tanto cuestiones teóricas como prácticas.

Evaluación de las actividades prácticas desarrolladas por el/la alumno/a durante el curso, a partir de la elaboración de trabajos/
memorias y/o exposiciones orales, con defensa de las posiciones desarrolladas por el/la alumno/a

Evaluación continua de cada alumno, basada en la participación y grado de implicación del/de la alumno/a en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia regular a las actividades presenciales previstas y la resolución de cuestiones
y problemas propuestos periódicamente

Evaluación de la memoria, presentación, y, en su caso, defensa del Trabajo de Fin de Grado, en el que los/las estudiantes han de
demostrar que han adquirido todas las competencias del Grado

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN BÁSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FORMULACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Información Contable

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los objetivos de la contabilidad para que ésta sea útil a los usuarios en la toma de decisiones.

Suministrar la información financiera objetiva, periódica, verificable, relevante y oportuna.

Conocer las características del método contable y del ciclo contable.

Comprender el contenido de los documentos que integran las cuentas anuales, su estructura y las características que han de cumplir.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistemas de información desde la perspectiva contable

· Transacciones económicas y método contable

· Ciclo contable

· Los estados financieros

· Programas informáticos para la gestión de la información contable

· Ética, fraude y control interno de los sistemas de información contable

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios
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CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Implementar el ciclo contable en los registros contables digitales, y preparar la información financiera a partir de dichos
registros

CE02 - Evaluar las consecuencias económicas y financieras derivadas del registro de las operaciones en los sistemas de
información.

CE36 - Evaluar el sistema de control interno, en el marco de los sistemas de información contable

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: MATEMÁTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos Matemáticos para la Gestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos Básicos de Investigación Operativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para reconocer un problema económico a partir de la observación de la realidad económica.

Manejo de herramientas cuantitativas básicas y su aplicación al entorno económico.

Capacidad para seleccionar un marco teórico de referencia para el desarrollo del análisis.

Ser capaz de aplicar diferentes métodos y técnicas de análisis mediante programas informáticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos Matemáticos para la Gestión:

· Revisión del cálculo matricial. Funciones de una y varias variables.

· Conceptos de tendencia y continuidad de una función.

· Análisis marginal. Introducción al cálculo integral.

Modelos Básicos de Investigación Operativa

· Introducción a la convexidad

· Programación No Lineal

· Programación Lineal y sus aplicaciones al entorno empresarial.

· Programación Lineal Entera

· Problemas estructurados de Optimización Combinatoria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Aplicar métodos y técnicas de análisis, síntesis y representación gráfica mediante programas informáticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 60 100

Clases prácticas 60 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: DIRECCIÓN ESTRATÉGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Estratégica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce los aspectos clave de los procesos de dirección estratégica

Realiza diagnósticos estratégicos mediante técnicas analíticas, identificando y valorando críticamente información externa e interna a las organizacio-
nes

Establece objetivos y líneas de acción para los distintos niveles de la organización, de modo coherente con un contexto diagnosticado

Tiene en cuenta las implicaciones de las decisiones y estrategias de la empresa sobre otros actores (stakeholders) o sobre el entorno

Prevé los medios y recursos (humanos, técnicos o financieros) necesarios y sabe cómo gestionarlos para la correcta implantación de las estrategias

Tiene en cuenta el contexto de los negocios internacionales cuando plantea decisiones, objetivos, acciones, planes o estrategias

Trabaja en equipo de forma eficaz con otros compañeros

Presenta y comunica de modo efectivo resultados de trabajos o análisis realizados, tanto oralmente como por escrito
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Maneja y comprende la bibliografía y documentación en lengua inglesa

Resuelve tareas o realiza trabajos en el tiempo asignado para ello manteniendo la calidad del resultado

Propone y valora acciones empresariales con una perspectiva socialmente responsable

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dirección Estratégica

· El proceso de dirección estratégica

· Diagnóstico estratégico

· Diseño de estrategias

· Evaluación y selección de estrategias

· Planificación y control

· Sistemas de información y comunicación

· Inteligencia de Negocio

· Diseño de la organización

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG09 - Capacidad para planificar, organizar, controlar y evaluar la puesta en marcha de estrategias empresariales

CG10 - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales
sobre la actividad empresarial

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Realizar diagnósticos estratégicos en entornos complejos e inciertos, utilizando las metodologías adecuadas

CE10 - Plantear objetivos y diseñar estrategias en empresas digitales, así como valorar las implicaciones y necesidades para su
consecución

CE11 - Comprender y valorar las características y utilidad de las distintas estrategias corporativas y competitivas de las empresas
digitales

CE12 - Comprender la naturaleza sistémica de la empresa digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

20.0 80.0

Evaluación de la memoria, presentación,
y, en su caso, defensa del Trabajo de Fin
de Grado, en el que los/las estudiantes han
de demostrar que han adquirido todas las
competencias del Grado

0.0 20.0

NIVEL 2: PRECIOS Y MERCADO COMPETITIVO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Precios y Mercado Competitivo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Modelizar con lenguaje formal situaciones económicas con o sin interacción estratégica.

Contrastar teoría formal con modelos obtenidos de la observación de los agentes económicos.

Saber diseñar un modelo estratégico y su aplicación al entorno económico.

Conocer las bases teóricas y la aplicación práctica del Análisis.

Sintetizar información.

Conocer el concepto y comprender el fundamento de los mercados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mercados competitivos.

Mercados agregados.

Impuestos y Bienestar.

Los monopolios y los cárteles.

Interacción estratégica. Acciones dominantes. Equilibrio de Nash.

Modelo de duopolio: Cournot y Bertrand.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.
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CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Expresar las situaciones de incertidumbre y azar utilizando lenguajes matemáticos, sintéticos y gráficos

CE09 - Realizar diagnósticos estratégicos en entornos complejos e inciertos, utilizando las metodologías adecuadas

CE20 - Conocer los principios del análisis económico y su aplicación al diagnóstico y resolución de problemas basados en el
análisis de datos.

CE21 - Comprender las claves de funcionamiento del mercado y los efectos de sus diferentes estructuras mediante estudios basados
en la recogida y análisis de datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0
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Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

20.0 80.0

Evaluación de la memoria, presentación,
y, en su caso, defensa del Trabajo de Fin
de Grado, en el que los/las estudiantes han
de demostrar que han adquirido todas las
competencias del Grado

0.0 20.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS DE DATOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Exploratorio de Datos y Bases de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

C
SV

: 7
93

74
16

93
48

63
85

53
80

71
09

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=793741693486385538071096


Identificador : 2503885 Fecha : 03/09/2024

27 / 116

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Analítica Visual y Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Azar, Incertidumbre e Inferencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las distintas tipologías de datos con las que se puede trabajar para resolver problemas reales e identificarlas. Saber cómo acceder a datos de
distinta tipología.

Aplicar diferentes métodos y técnicas de análisis exploratorio mediante programas informáticos.

Saber utilizar software de análisis estadístico para resolver problemas económicos-empresariales en entornos de incertidumbre.

Conocer el razonamiento lógico/estratégico para abordar situaciones reales del mundo económico.

Saber organizar, sintetizar, buscar, seleccionar y valorar información.

Saber cómo organizar y depurar datos y bases de datos y como unirlas.

Manejar herramientas cuantitativas básicas y su aplicación al entorno económico y empresarial.

Saber realizar distintos tipos de gráficos mediante programas informáticos.

Saber extraer, sintetizar y comunicar información de forma gráfica.

Conocer los componentes de una representación gráfica y la manera más efectiva para comunicar.

Conocer los distintos modos de comunicar y cómo hacerlo de forma más efectiva.

Conocer los componentes de un informe, como estructurarlo y como elaborarlo de forma efectiva.

Desarrollar las habilidades de comunicación y su aplicación al entorno empresarial.

Saber y aplicar los conceptos de universo, población, muestra, parámetros y estimadores en problemas reales.

Saber identificar distribuciones básicas de probabilidad que se presentan en problemas reales.

Conocer y saber aplicar los procedimientos de estimación puntual y por intervalo.

Saber aplicar el contraste de hipótesis para tomar decisiones económico-empresariales.

Aumento de la habilidad de utilizar el razonamiento lógico/estratégico para abordar situaciones reales del mundo económico.

Incremento de la capacidad para identificar, clasificar, razonar, argumentar e interpretar las relaciones entre las variables económicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis Exploratorio de Datos & Data Management:

· Tipos de datos. Escalas. Fechas y factores. Creación de nuevas variables.

· Hoja de cálculo.

· Introducción a software de tratamiento de datos (e.g., R, Python,¿).

· Medidas de tendencia central. Medidas de dispersión. Medidas de relación.

· Introducción a la representación gráfica de los datos.

· Calidad del dato.

· Data Wrangling.

· Lectura de datos estructurados: ancho fijo, delimitados, captura de datos en web, datos en pdf, otros formatos.

· Limpieza y depuración de datos.

· Combinación de bases de datos. Colapsación de base de datos.

· Reorganización de bases de datos: long-data format, wide-data format.

· Datos no numéricos.

Visual Analytics & Communication Skills:

· Componentes de un gráfico. Rotulación: contexto, ejes, leyendas.

· Elementos visuales: posición, longitud, ángulo, dirección, formas, área, volumen, color, saturación, tonalidad.

· Sistemas de coordenadas. Escalas.

· Gráficos básicos: Histogramas, Diagramas de barras, gráficos de líneas, nubes de puntos, diagramas de tallos y bigotes, histogramas continuos, gráficos de radar,
gráficos de sectores.

· Gráficos avanzados: mosaic plots, path plots, mapas, cartogramas, word-cloud plots, ¿.

· Comunicación con gráficos e imágenes.

· Elementos de la comunicación.

· Comunicación oral.

· Comunicación escrita.

· Listening skills.

· Elaboración de un informe.

· Presentaciones.

· Síntetización.
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· Mensajes y resúmenes ejecutivos.

· Plagio.

Azar, Incertidumbre e Inferencia:

· Azar.

· Bases de la probabilidad.

· Variables aleatorias.

· Distribuciones de probabilidad discretas. Ejemplos.

· Distribuciones de probabilidad continuas. Ejemplos.

· Inferencia estadística.

· Estimación y estimadores.

· Contrastes de hipótesis.

· Análisis de la Varianza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CG09 - Capacidad para planificar, organizar, controlar y evaluar la puesta en marcha de estrategias empresariales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional
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CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Aplicar métodos y técnicas de análisis, síntesis y representación gráfica mediante programas informáticos

CE07 - Expresar las situaciones de incertidumbre y azar utilizando lenguajes matemáticos, sintéticos y gráficos

CE08 - Tomar decisiones en ambiente de certeza e incertidumbre

CE44 - Conocer las distintas tipologías de datos

CE45 - Reorganizar y reestructurar variables y bases de datos

CE46 - Comunicar de forma efectiva los resultados de los análisis

CE48 - Manejar y distinguir los conceptos de universo, población, muestra, parámetros y estimadores en problemas reales

CE49 - Identificar las distribuciones básicas de probabilidad que se presentan en problemas reales

CE50 - Utilizar software para resolver problemas con incertidumbre

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 75 100

Clases prácticas 105 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: MARKETING DIGITAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marketing Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Introducir al estudiantado en el ámbito del marketing digital, permitiendo que se familiarice con conceptos básicos de dirección de marketing, decisio-
nes básicas de marketing y organización de marketing en el ámbito digital.

Conocer y aplicar las variables de decisión de marketing mix digital: producto, precio, distribución y comunicación.

Aplicar los conocimientos aprendidos en cada tema a la resolución de casos prácticos.

Fomentar la capacidad analítica del/la estudiante a partir de la lectura y discusión de artículos específicos sobre los contenidos del programa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Orientación al cliente, satisfacción y fidelización

· Estrategia de marketing digital

· Comportamiento del consumidor, usuarios y prosumers

· Creación de valor para el cliente digital

· Comunicación digital
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· Posicionamiento en internet: SEO y SEM

· Precio online y valor percibido

· Distribución digital

· Organización del marketing digital y el community manager

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CG09 - Capacidad para planificar, organizar, controlar y evaluar la puesta en marcha de estrategias empresariales

CG10 - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales
sobre la actividad empresarial

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Adoptar decisiones de marketing estratégico en entornos digitales

CE29 - Adoptar decisiones de marketing mix en el entorno digital
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CE34 - Identificar el valor para el cliente en el entorno digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Programación y Algoritmia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describir algorítmicamente soluciones a problemas.

· Capacidad para utilizar un lenguaje de programación para describir el algoritmo que resuelve un problema

· Describir los tipos de datos básicos y compuestos utilizados para almacenar información.

· Diseñar programas de ordenador sencillos estructurados con bucles y funciones

· Diseñar programas de ordenador sencillos estructurados mediante funciones

· Realizar operaciones básicas sobre ficheros.

· Editar textos técnicos, utilizar hojas de cálculo, crear presentaciones y pequeñas bases de datos utilizando programas de aplicación ofimática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la programación

· Algoritmos y paradigmas de la programación

· Programación estructurada

· Programación modular

· Tipos de datos estructurados

· Procesamiento de ficheros de Textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios
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CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE35 - Conocer los conceptos básicos sobre lógica, algoritmia, complejidad computacional y su aplicación a la inteligencia de los
negocios

CE44 - Conocer las distintas tipologías de datos

CE45 - Reorganizar y reestructurar variables y bases de datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 15 100

Clases prácticas 45 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN OBLIGATORIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y Análisis de la Información Contable

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las técnicas de análisis de la información contable.

Analizar el contenido de los estados financieros con la finalidad de tomar decisiones económico-financieras.

Realizar un diagnóstico adecuado, claro y sintético.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción al análisis de la información contable

· Análisis de la calidad de la información contable
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· Análisis financiero I: Rentabilidad y crecimiento

· Análisis financiero II: Situación financiera y cash flow

· Análisis predictivo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Interpretar y analizar adecuadamente los estados financieros de las organizaciones a través del uso de métodos analíticos y
cuantitativos

CE05 - Establecer un sistema de indicadores de gestión empresarial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0
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Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: MATEMÁTICAS AVANZADAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos Avanzados de Investigación Operativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos Dinámicos para la Gestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aumento de la habilidad de utilizar el razonamiento lógico/estratégico para abordar situaciones reales del mundo económico.

Manejo de herramientas cuantitativas avanzadas y su aplicación al entorno económico.

Capacidad para seleccionar un marco teórico de referencia para el desarrollo del análisis.

Ser capaz de aplicar diferentes métodos y técnicas de análisis mediante programas informáticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos Avanzados de Investigación Operativa

· Programación Multiobjetivo

· Programación con incertidumbre

· Diseño de algoritmos

Modelos Dinámicos para la Gestión

· Ecuaciones diferenciales ordinarias

· Ecuaciones diferenciales estocásticas

· Teoría del caos en las organizacion

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar y superar esta materia satisfactoriamente, es aconsejable haber cursado y superado la materia básica de Matemáticas.

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.
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Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Expresar las situaciones de incertidumbre y azar utilizando lenguajes matemáticos, sintéticos y gráficos

CE08 - Tomar decisiones en ambiente de certeza e incertidumbre

CE09 - Realizar diagnósticos estratégicos en entornos complejos e inciertos, utilizando las metodologías adecuadas

CE35 - Conocer los conceptos básicos sobre lógica, algoritmia, complejidad computacional y su aplicación a la inteligencia de los
negocios

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 60 100

Clases prácticas 60 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 180 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: CONTABILIDAD DE GESTIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad Analítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseño del sistema de costes de una organización.

Cálculo del coste de producción de un bien o servicio y valoración de inventarios.

Análisis de márgenes y resultados para la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Contabilidad analítica y de gestión: Introducción y conceptos básicos

· Localización e imputación de costes

· Modelos de cálculo de costes parciales

· Modelos de cálculo de costes completos

· Planificación empresarial, presupuestos y modelos de coste estándar

· Sistemas de control de gestión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis
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CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Diseñar e implementar modelos de asignación de costes a partir de los registros digitales de los sistemas de información
contable

CE05 - Establecer un sistema de indicadores de gestión empresarial

CE36 - Evaluar el sistema de control interno, en el marco de los sistemas de información contable

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: CREACIÓN DE EMPRESAS DIGITALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creación de Empresas Digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Identificar nuevas ideas de negocio digitales y evaluar de forma objetiva su viabilidad en el contexto actual

¿ Saber plantear un plan de empresa digital viable y eficaz, que concrete una idea de negocio en un proyecto empresarial

¿ Saber identificar las características de los emprendedores y complementar, en su caso, las posibles debilidades en aspectos de gestión

¿ Identificar los errores típicos cometidos por los emprendedores y las nuevas empresas digitales

¿ Conocer los factores críticos para el correcto despegue y desempeño de nuevos proyectos empresariales digitales

¿ Adquirir un buen conocimiento del entorno y mecanismos de apoyo al emprendedor, con especial referencia a los instrumentos promovidos por las
instituciones y organismos especializados en startups.

¿ Conocer la legislación y los procedimientos para la puesta en marcha de un proyecto de empresa digital

¿ Reconocer la necesidad de incorporar a las nuevas compañías digitales una estrategia

¿ Conocer las particularidades del management de las digital startup guiada por la innovación y la adaptación a los cambios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

EL EMPRENDEDOR Y LA DIGITAL STARTUP

CREATIVIDAD Y DESEMPEÑO
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PLAN DE NEGOCIO PARA LAS STARTUP

APOYO AL EMPRENDEDOR Y A LAS STARTUP

DIGITAL STARTUP MANAGEMENT

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Capacidad para planificar, organizar, controlar y evaluar la puesta en marcha de estrategias empresariales

CG10 - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales
sobre la actividad empresarial

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Interpretar y analizar adecuadamente los estados financieros de las organizaciones a través del uso de métodos analíticos y
cuantitativos

CE09 - Realizar diagnósticos estratégicos en entornos complejos e inciertos, utilizando las metodologías adecuadas

CE10 - Plantear objetivos y diseñar estrategias en empresas digitales, así como valorar las implicaciones y necesidades para su
consecución

CE11 - Comprender y valorar las características y utilidad de las distintas estrategias corporativas y competitivas de las empresas
digitales

CE12 - Comprender la naturaleza sistémica de la empresa digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: FINANZAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de la Inversión Productiva en la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Rentabilidad y Riesgo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos básicos para la identificación y uso de las técnicas matemáticas propias de la valoración financiera.

Capacidad para analizar y valorar las inversiones productivas de la empresa.

Identificación y valoración del riesgo de los activos financieros.

Diseño y aplicación de estrategias de gestión de carteras de activos financieros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ANÁLISIS DE LA INVERSIÓN PRODUCTIVA EN LA EMPRESA:

· Introducción a la matemática financiera

· Concepto de inversión productiva y estimación del flujo neto de caja

· Criterios de valoración de inversiones: fundamentos teóricos y coste de oportunidad del capital

· Inversiones productivas con recursos limitados

· Análisis de la incertidumbre

RENTABILIDAD Y RIESGO:

· Estructura de capital

· Interacción entre inversión y financiación

· Medidas y valoración del riesgo

· Inversiones productivas con riesgo: estimación del coste de oportunidad del capital

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Tomar decisiones en ambiente de certeza e incertidumbre

CE14 - Extraer información interna y externa y utilizarla para la estimación de los parámetros que definen las inversiones
productivas

CE40 - Conocer los diferentes instrumentos de financiación y ser capaz de valorar la interacción entre las decisiones de inversión y
financiación de la empresa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 60 100

Clases prácticas 60 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.
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Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: DECISIÓN ESTRATÉGICA EN MERCADOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Decisión Estratégica en Mercados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Modelizar con lenguaje formal situaciones económicas con interacción estratégica.

Contrastar teoría formal con modelos obtenidos de la observación de los agentes económicos.

Saber diseñar e implementar una investigación y su aplicación al entorno económuco.

Conocer las bases teóricas y la aplicación práctica del Análisis Económico y la Teoría de la Información.

Sintetizar información.

Conocer el concepto y comprender el fundamento de los mercados estratégicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Poder de mercado y conducta estratégica.

Reciprocidad de incentivos.

Subastas. Principio de revelación.

Fenómeno de reputación en el tiempo

Aplicaciones a mercados de seguros, crédito y trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios
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CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Realizar diagnósticos estratégicos en entornos complejos e inciertos, utilizando las metodologías adecuadas

CE20 - Conocer los principios del análisis económico y su aplicación al diagnóstico y resolución de problemas basados en el
análisis de datos.

CE21 - Comprender las claves de funcionamiento del mercado y los efectos de sus diferentes estructuras mediante estudios basados
en la recogida y análisis de datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0
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Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: HERRAMIENTAS Y TÉCNICAS DE ANÁLISIS DE DATOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Minería de Datos en Negocios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Datos No Estructurados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Muestreo y Encuestas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Predicción con Datos Transversales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Predicción con Datos Temporales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Avanzadas de Predicción de Negocios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Datos Espaciales y Espacio-Temporales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Sintetizar información.

· Conocer las bases teóricas y la aplicación práctica del Análisis de Conglomerados, como método para descubrir una estructura de grupos en un con- junto de da-
tos multivariantes.

· Conocer el concepto y comprender el fundamento de las reglas de decisión.

· Saber aplicar diferentes metodologías de análisis multivariante a grandes conjuntos de datos utilizando software de análisis estadístico.

· Incremento de la habilidad de utilizar el razonamiento lógico/estratégico para abordar situaciones reales del mundo empresarial.

· Saber diseñar e implementar una investigación y su aplicación al entorno económico.

· Conocer las bases teóricas y la aplicación práctica del Análisis de Componentes Principales y el Análisis Factorial, como métodos de reducción de la dimensio-
nalidad de un conjunto de datos multivariantes.

· Conocer las bases teóricas y la aplicación práctica del Análisis de Correspondencias, como generalización del análisis de componentes principales al caso de da-
tos multivariantes nominales u ordinales.

· Saber utilizar programas informáticos para realizar regresiones de variables económicas.

· Aplicar modelos de regresión para la cuantificación de relaciones económicas.

· Conocer los problemas de la sobre-parametrización y el papel de los conjuntos de entrenamiento y comprobación.

· Conocer los distintos tipos de variables que pueden actuar cómo regresores en un modelo económico.

· Conocer las limitaciones del modelo lineal para trabajar con variables con distribuciones diferentes a la Normal.

· Saber valorar la precisión de las predicciones con un modelo de regresión y a evaluar la significatividad estadística.

· Ser capaz de realizar regresiones para predecir variables económicas discretas.

· Aprender a modelizar las interacciones (sinergias) en los modelos de regresión.

· Saber diseñar una encuesta en poblaciones finitas e infinitas.

· Conocer las diferencias entre muestrear personas y objetos (asientos contables, piezas, ¿).

· Conocer cómo se implementan los diferentes tipos de muestreo.

· Aprender a calcular errores de estimación a partir de datos provenientes de encuestas y a estimar en subpoblaciones.

· Conocer las fuentes de sesgo que pueden aparecer en una investigación mediante cuestionarios y aprender a cómo evitarlos.

· Conocer las peculiaridades, potencialidades y ventajas que tiene cada modo de recogida de información.

· Aprender las debilidades y potencialidades y saber extraer información de muestras no aleatorias.

· Conocer los distintos mecanismos de pérdida de datos y saber utilizar software para su imputación.
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· Saber aplicar diferentes métodos y técnicas de análisis de datos temporales mediante programas informáticos.

· Conocer las diferencias entre los métodos de predicción a largo y a corto y medio plazo.

· Conocer y diferencias los componentes de una serie temporal.

· Aprender a extraer los componentes inobservados de series temporales, a interpretarlos y a realizar proyecciones de los mismos.

· Conocer las bases teóricas de la modelización ARIMA y su aplicación mediante software informático.

· Saber realizar predicciones de variables temporales económicas.

· Conocer cómo incorporar las variaciones de calendario en los modelos predictivos.

· Aprender a valorar la capacidad predictiva de los métodos según el horizonte de predicción.

· Conocer las diferencias entre los distintos tipos de aprendizaje automático.

· Saber utilizar el software para la implementación de modelos de aprendizaje automático.

· Conocer las potencialidades y debilidades de las diferentes técnicas de predicción en aprendizaje automática, así como, su aplicación a diversos problemas de ne-
gocios.

· Saber resolver problemas de negocios utilizando metodologías de aprendizaje automático.

· Aplicar las técnicas de aprendizaje automático a problemas de negocio.

· Conocer cómo funciona un sistema de recomendación.

· Saber usar software específico para resumir, explorar y analizar datos obtenidos en distintos lugares y momentos (datos espaciotemporales).

· Capacidad para sintetizar conjuntos de datos espaciotemporales usando gráficos y resúmenes numéricos.

· Habilidad para formular mecanismos que puedan explicar la presencia o ausencia de aglomeraciones y otros patrones observados con frecuencia en datos espa-
ciales, así como la evolución temporal de dichos patrones.

· Saber juzgar la utilidad, para un conjunto específico de datos espaciotemporales, de distintos modelos espaciotemporales.

· Realizar predicciones numéricas (y asociarles medidas de incertidumbre) de cantidades de interés en puntos del espacio y/o tiempo para los que se carece de da-
tos observados.

· Establecer el grado en que, para un conjunto específico de datos espaciotemporales, el acceso al componente espacial y/o temporal de los datos contribuye a res-
ponder preguntas, tomar decisiones y resolver problemas concretos.

· Aprender a procesar datos no numéricos mediante programas informáticos.

· Aprender a realizar diccionarios con los que realizar procesamiento automático de lenguaje natural para su explotación de negocio.

· Saber implementar una investigación y su aplicación al entorno económico con datos textuales.

· Manejar herramientas cuantitativas avanzadas y su aplicación al entorno de negocios.

· Aprender a manejar APIs de descarga de datos en redes sociales.

· Aprender a reconocer patrones en datos en formato texto

· Aprender procesos para generar recomendaciones de compra.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Minería de Datos en Negocios

· Clustering y Segmentación de mercados.

· Clasificadores. The Naive Bayes Classifier.

· Análisis factorial y reducción de dimensionalidad.

· Análisis de correspondencias. Posicionamiento empresarial.

· Escalado multidimensional.

· Selección de variables.

· Reglas de asociación.

· Árboles de decisión

Datos No Estructurados

· Captura de datos en páginas web.

· Captura de datos en redes sociales.

· Análisis de redes sociales: Faceebook, Twitter, etc.

· Text Minning.

· Procesamiento de lenguaje natural.

· Análisis de sentimiento y emociones.

· Evaluación de productos. Imagen de marca.

· Procesamiento de imágenes.

· Sistemas de recomendación.

Muestreo y Encuestas

· Población y muestra.

· Muestreo aleatorio: simple, estratificado, por conglomerados, polietápicos.

· Muestras no aleatorias: redes sociales, bola de nieve, autoseleccionados, de conveniencia.

· Encuestas presenciales, telefónicas y por internet.

· Variables objetivo.

· Elaboración de cuestionarios.

· Fiabilidad de los resultados.

· Datos faltantes. Imputación.

· Estimación en pequeñas áreas.

Predicción con Datos Transversales:

· Variable respuesta y predictores.

· Tipos de predictores.

· Modelo lineal: regresión con respuesta Normal.

· Predicción y significatividad estadística.

· Splines, regresiones locales (lowess).

· Transformaciones de variables.
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· Modelos lineales generalizados: regresión con respuesta no Normal.

Predicción con Datos Temporales:

· Planificación y predicción temporal.

· Predicciones a corto, medio y largo plazo. Evaluación de predicciones.

· Métodos no-automáticos de previsión.

· Series temporales. Componentes de una serie temporal.

· Variaciones estacionales y de calendario.

· Métodos Naïves. Medias móviles.

· Técnicas de suavizado y alisado.

· Modelos ARIMA y regARIMA.

· Extensiones: Modelos estructurales, modelos VAR, VEC, ARCH, GARCH, EGARCH, ¿

Técnicas Avanzadas de Predicción en Negocios:

· Aprendizaje automático. Aprendizaje supervisado, no supervisado y semi-supervisado.

· Conjuntos de entrenamiento y de comprobación. Tunning parameters.

· Datos desequilibrados. Matriz de confusión y otras medidas de precisión del modelo.

· Naive Bayes.

· Random Forest. Boosting.

· Neural Networks.

· Support Vector Machines.

· Analítica de Clientes: Detección del riesgo de fuga (clientes , empleados)

· Modelos de respuesta incremental (Uplift modelling)

· Recommender Systems.

Datos espaciales y espacio-temporales:

· Tipos de datos espaciales.

· Análisis descriptivo y exploratorio.

· Extracción de información espacial: uniformidad y mapas de calor.

· Algoritmos predictivos: Kernels, variograma y Kriging (cokriging).

· Modelos de gravedad espacial.

· Modelos autorregresivos espaciales simultáneos y condicionales.

· Inferencia: función y ratio de verosimilitud, métodos Bayesianos.

· Modelos espaciales Ising para datos binarios.

· Datos espaciotemporales: análisis descriptivo y exploratorio.

· Extracción de información espaciotemporal: uniformidad y cubos espaciotemporales.

· Extensiones: modelos ARIMA espaciales, modelos mecanísticos espaciotemporales, inferencia basada en simulación y filtros de partículas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CG09 - Capacidad para planificar, organizar, controlar y evaluar la puesta en marcha de estrategias empresariales
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Aplicar métodos y técnicas de análisis, síntesis y representación gráfica mediante programas informáticos

CE07 - Expresar las situaciones de incertidumbre y azar utilizando lenguajes matemáticos, sintéticos y gráficos

CE45 - Reorganizar y reestructurar variables y bases de datos

CE47 - Aplicar minería de datos mediante programas informáticos

CE48 - Manejar y distinguir los conceptos de universo, población, muestra, parámetros y estimadores en problemas reales

CE50 - Utilizar software para resolver problemas con incertidumbre

CE51 - Distinguir entre los enfoques explicativo y predictivo en el análisis de datos y en los negocios

CE52 - Predecir utilizando software adecuado al manejo de series temporales

CE53 - Aplicar, utilizando software, técnicas de aprendizaje automático (maching learning) supervisado

CE54 - Aplicar, utilizando software, técnicas de aprendizaje automático (machine learning) no supervisado y semisupervisado

CE55 - Manejar APIs de descarga, capturar y manipular valores de datos no estructurados

CE57 - Planificar y diseñar una investigación por muestreo

CE58 - Aplicar muestreos probabilísticos y no probabilísticos

CE59 - Utilizar software para recolectar y analizar datos de encuestas

CE60 - Conocer las tipologías de los datos espaciales y espacio-temporales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 120 100

Clases prácticas 300 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 630 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.
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Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN COMERCIAL EN ENTORNOS DIGITALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación Comercial en Entornos Digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Introducir al alumno la investigación de marketing digital, permitiendo que se familiarice con conceptos básicos segmentación y análisis del comporta-
miento del consumidor en el ámbito digital

Conocer y aplicar las técnicas de investigación de marketing digital: análisis de embudo, atribución, análisis de textos e imagen comportamiento en la
web.

Aplicar los conocimientos aprendidos en cada tema a la resolución de casos prácticos

Fomentar la capacidad analítica del estudiante a partir de la lectura y discusión de artículos

específicos sobre los contenidos del programa

Ser capaz de aplicar diferentes métodos y técnicas de investigación de un producto o servicio en su vertiente digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Segmentación de mercados en entornos ricos en datos

Analítica del consumidor digital

Análisis de embudo y atribución

Análisis comportamiento web: Mouse and eye tracker

Texto e imagen mining de consumidor

Análisis de sentimiento hacia la marca

Análisis competitivo de marcas

Integración de datos de clientes

Customer Relationship Management: CRM

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.
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CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Identificar la información de marketing del cliente en el entorno digital

CE26 - Analizar la información digital del cliente y las marcas

CE27 - Aplicar las técnicas de investigación de mercados a entornos digitales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0
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Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: DIRECCIÓN DE LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de la Tecnología y la Innovación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar y valorar las principales tendencias y factores de competitividad en materia de innovación.

· Conocer las herramientas de gestión, técnicas y políticas estratégicas para la adaptación a dichas tendencias y la mejora de la competitividad.

· Saber documentarse adecuadamente sobre las exigencias y los factores clave de éxito de las organizaciones.

· Plantear estrategias o planes de actuación en materia de innovación y conocer los requisitos para implementarlas de manera efectiva

· Reconocer la necesidad de incorporar a las nuevas compañías una estrategia guiada por la innovación y la adaptación a los cambios.

· Conocer los elementos y agentes intervinientes en los procesos de innovación, desde la generación a la explotación y difusión

· Familiarizarse con las principales herramientas de gestión de la innovación en la empresa actual.

· Conocer los nuevos enfoques explicativos de la innovación y su impacto

· Identificar los aspectos clave de la organización, los recursos humanos y la cultura empresarial que redundan en una mayor capacidad para innovar

· Conocer los principales indicadores de innovación a nivel empresarial y territorial.

· Trabajar en equipo de forma eficaz con otros compañeros

· Presentar y comunicar de modo efectivo resultados de trabajos o análisis realizados, tanto oralmente como por escrito

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dirección de la tecnología y la innovación

1. BASES DE LA TECNOLOGÍA

2. BASES DE LA INNOVACIÓN

3. ORGANIZACIÓN INNOVADORA

4. NUEVOS ENFOQUES EN INNOVACIÓN

5. GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN I: EXPLORACIÓN

6. GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN II: DESARROLLO

7. GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN III: EXPLOTACIÓN

8. ENTORNO DE APOYO A LA INNOVACIÓN

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Capacidad para planificar, organizar, controlar y evaluar la puesta en marcha de estrategias empresariales

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional
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CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Realizar diagnósticos estratégicos en entornos complejos e inciertos, utilizando las metodologías adecuadas

CE10 - Plantear objetivos y diseñar estrategias en empresas digitales, así como valorar las implicaciones y necesidades para su
consecución

CE11 - Comprender y valorar las características y utilidad de las distintas estrategias corporativas y competitivas de las empresas
digitales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: HABILIDADES DIRECTIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Habilidades Directivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los distintos estilos de dirección y los estilos óptimos.

· Tener capacidad de comunicación, influencia y eficacia en las relaciones interpersonales.

· Ser capaz de iniciar, promover y facilitar las interacciones y el trabajo en equipo, así como dirigir y liderar grupos de personas para la consecución de los objeti-
vos de la empresa.

· Tener una capacidad asertiva y de negociación, para llevar a cabo negociaciones relacionadas con la dirección, así como para realizar una actividad de mediación
en el ejercicio de la dirección buscando la creación de sinergias.

· Ser capaz de establecer mecanismos para orientar y promover la motivación de los/las empleados/as.

· Ser creativo y tener capacidad de adaptación al cambio.

· Ser capaz de modificar la conducta previsible y habitual a fin de adecuarse a las exigencias de situaciones diversas.

· Ser capaz de autoorganización, priorizando sus actividades, atendiendo a criterios de urgencia e importancia, utilizando herramientas y procedimientos explícitos
para controlar el nivel de ejecución del trabajo y optimizando el tiempo.

· Ser capaz de preparar, organizar y desarrollar reuniones eficaces para el desarrollo de la función de dirección.

· Ser capaz de gestión el talento directivo propio y de los demás en la organización

· Ser capaz de estimular y promover las estrategias organizativas de atracción, desarrollo y fidelización del talento organizativo

· Ser capaz de estimular la gestión del conocimiento del talento clave o gestión del talento inteligente (Smart talent management).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estilos de dirección, liderazgo, supervisión, confianza, y delegación.

· Time management.

· Comunicación.

· Negociación y gestión de conflictos.

· Desarrollo directivo, mentoring, coaching.

· Dirección de equipos.
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· Dirección de reuniones.

· Gestión del cambio.

· Crisis management.

· Cross-cultural management.

· Diversity management.

· Gestión de la inteligencia emocional en la organización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CG09 - Capacidad para planificar, organizar, controlar y evaluar la puesta en marcha de estrategias empresariales

CG10 - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales
sobre la actividad empresarial

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el

0.0 20.0
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proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

NIVEL 2: MARKETING ANALÍTICO Y CONSUMIDOR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marketing Analítico y Consumidor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Introducir al alumnado en el ámbito de la analítica de marketing, permitiendo que se familiarice con conceptos básicos de comportamiento del consu-
midor, decisiones básicas de búsqueda y compra online

Aplicar los conocimientos aprendidos en cada tema a la resolución de casos prácticos

Fomentar la capacidad analítica del/la estudiante a partir de la lectura y discusión de artículos específicos sobre los contenidos del programa

Ser capaz de aplicar diferentes métodos y técnicas de análisis mediante el análisis de un producto o servicio en su vertiente digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Key Performance Indicators , KPIs,

Comportamiento de compra digital

Análisis de la toma de decisiones online de los clientes.

Conversiones y leads

Impulsores de compra digital: emociones, estilos de vida, sociodemográficos.

eWOM y evaluaciones online

Elección de marca en entorno digital.

Análisis de comportamiento en redes sociales

Impulsores de actividad digital en redes sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CG09 - Capacidad para planificar, organizar, controlar y evaluar la puesta en marcha de estrategias empresariales

CG10 - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales
sobre la actividad empresarial

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Adoptar decisiones de marketing estratégico en entornos digitales

CE30 - Identificar el comportamiento del cliente en el entorno digital

CE34 - Identificar el valor para el cliente en el entorno digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: DERECHO DEL TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aspectos Legales en el Tratamiento de Información, Datos Personales y Macrodatos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir un conocimiento suficiente de conceptos básicos de todos aquellos aspectos jurídicos y éticos necesarios en el marco de las actividades de la
Inteligencia y Analítica de Negocios, requisitos que resulta necesario analizar para diseñar, implementar, probar e implantar proyectos corporativos.

Adquirir las habilidades prácticas necesarias para ser capaz de identificar estos requerimientos éticos y jurídicos, localizar los recursos disponibles y
utilizarlos, así como contar con un vocabulario y habilidades suficientes para ser capaz de desarrollar su tarea en equipos multidisciplinares así como
identificar cuando para su desempeño necesita acudir a los servicios o el apoyo de profesionales de otras disciplinas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación al ordenamiento jurídico, los tipos de normas y el cumplimiento normativo profesional y empresarial.

Diferentes perspectivas del tratamiento jurídico de la información, del conocimiento, de los datos personales, de los macrodatos y de sistemas de inteli-
gencia artificial.
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Los derechos fundamentales más afectados: vida privada, intimidad, secreto de comunicaciones, el derecho fundamental a la protección de datos. Li-
bertad de información y transparencia. Derechos de última generación inteligencia artificial y macrodatos.

El derecho a la protección de datos. Normas aplicables y ámbito de aplicación, exclusiones, anonimización. Conceptos básicos. Principios de la protec-
ción de datos. Políticas de información y transparencia. Derechos.

Los sujetos y responsabilidad en la protección de datos. El responsable y el encargado del tratamiento y las exigencias del contrato y la subcntraación.
El delegado de protección de datos. Responsabilidad y regimen sancionador.

La responsabilidad proactiva. Privacy by Design y Privacy Impact Assesment. Las medidas de seguridad, auditorías. Movimentos internacionales de
datos.

Otras perspectivas jurídicas. El tratamiento de la información, datos, macrodatos e inteligencia artificial desde la propiedad intelectual e industrial. De-
recho penal y tratamiento informático de la información.

Otras perspectivas jurídicas. Aproximación al tratamiento del comercio y contratación electrónicas. Elementos básicos de regulación de la firma elec-
trónica y sus implicaciones.

El marco corporativo jurídico y ético básico que debe regir la actuación de las profesiones vinculadas al Business Intelligence and Analytics.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Resulta esencial tener conocimientos del marco jurídico básico del tratamiento de información, datos personales, macrodatos o inteligencia artificial.
El conocimiento irá especialmente enfocado a la actividad empresarial, comercial y de márketing, así como al data mining, perfilado y evaluación de
personas y análisis predictivo de datos e información.

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CG09 - Capacidad para planificar, organizar, controlar y evaluar la puesta en marcha de estrategias empresariales

CG10 - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales
sobre la actividad empresarial

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE37 - Conocer el marco legal y ético básico para el desarrollo de actividades de tratamiento de información, datos personales y
macrodatos, así como para el comercio y contratación electrónicas.

CE38 - Caracterizar jurídicamente los diferentes tipos de información y evaluar los riesgos y responsabilidades jurídicas del
delegado de protección de datos y otros agentes encargados del manejo de bases de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: ECONOMÍA DEL COMPORTAMIENTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía del Comportamiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Modelizar entornos de racionalidad acotada atendiendo modelos sociales

Contrastar teoría formal con modelos obtenidos de la observación de los agentes económicos.

Saber diseñar y experimentar una investigación y su aplicación al entorno económico.

Conocer las bases teóricas y la aplicación práctica la Economía Experimental

Aplicar el marco de la economía del comportamiento tanto en entornos de decisión individual como en decisión estratégica

Conocer el concepto y comprender el fundamento de modelos de preferencias

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Los métodos de la economía del comportamiento: economía experimental.

· Los límites del homo economicus: racionalidad completa versus limitada

· Aversión a la pérdida, efecto de dotación y reversión de preferencia. Preferencias sociales. Altruismo, cooperación y reciprocidad

· Teoría de la perspectiva: Preferencias sobre resultados inciertos

· Incentivos, castigo y comportamiento

· Cómo superar los fallos de coordinación en las organizaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Realizar diagnósticos estratégicos en entornos complejos e inciertos, utilizando las metodologías adecuadas

CE61 - Conocer los principios de la teoría del comportamiento

CE62 - Capacidad de crítica de modelos clásicos y modelos de comportamiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de

20.0 80.0

C
SV

: 7
93

74
16

93
48

63
85

53
80

71
09

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=793741693486385538071096


Identificador : 2503885 Fecha : 03/09/2024

75 / 116

trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA Y PROGRAMACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelado de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Explotación de Almacenes de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las teorías básicas y los modelos matemáticos sobre los que se sustenta el modelo relacional.

· Disponer de las herramientas para definir, introducir, modificar y explotar información en un sistema de gestión de bases de datos.

· Aplicar los principios y las técnicas del modelo relacional para el desarrollo de aplicaciones de bases de datos en todos los ámbitos de negocio de las organiza-
ciones.

· Entender la problemática del diseño de un SGBD y la necesidad de cada uno de sus componentes.

· Conocer el lenguaje de explotación de las bases de datos: SQL

· Conocer en profundidad los elementos funcionales de un SGBD y evaluar y comparar de forma crítica los algoritmos utilizados por los diferentes SGBD para
llevar a cabo su función

· Conocer las teorías básicas y los modelos de los almacenes de datos.

· Disponer de conocimientos para definir y diseñar un sistema de almacenamiento y explotación de información para un entorno empresarial.

· Conocer los mecanismos de integración de datos: Procesos de extracción, transformación y carga de datos.

· Tener capacidad para el diseño de consultas avanzadas de datos sobre sistemas de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelado de Bases de Datos

· Introducción a las bases de datos

· El Modelo Entidad-Relación

· El Modelo Relacional

· Lenguajes de consulta: SQL

· Diseño de Bases de Datos

· Interacción con bases de datos: técnicas y aplicaciones

Explotación de Almacenes de Datos

· Introducción a los Almacenes de Datos

· Arquitectura, modelado y diseño de Almacenes de Datos

· Integración de datos. Procesos ETL.

· SQL Avanzado

· Almacenes de Datos orientados a BI.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Aplicar métodos y técnicas de análisis, síntesis y representación gráfica mediante programas informáticos

CE35 - Conocer los conceptos básicos sobre lógica, algoritmia, complejidad computacional y su aplicación a la inteligencia de los
negocios

CE44 - Conocer las distintas tipologías de datos

CE45 - Reorganizar y reestructurar variables y bases de datos

CE46 - Comunicar de forma efectiva los resultados de los análisis

CE48 - Manejar y distinguir los conceptos de universo, población, muestra, parámetros y estimadores en problemas reales

CE55 - Manejar APIs de descarga, capturar y manipular valores de datos no estructurados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 90 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0
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5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN OPTATIVA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRODUCCIÓN Y LOGÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y Gestión de la Cadena de Suministro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar las distintas componentes del sistema integral de logística de una empresa.

Conocer los distintos modelos generales aplicables a la logística.
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Implementar los modelos en diferentes herramientas de optimización.

Reconocer la información relevante del sistema de logística de una empresa.

Obtener información de bases de datos históricos mediante técnicas estadísticas de predicción.

Establecer los modelos y métodos de solución adecuados a cada empresa a través del trabajo conjunto con diferentes agentes implicados en la logís-
tica.

Resolver problemas relacionados con la gestión de inventarios y elaborar informes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Relaciones con proveedores

· Cadena de suministro interna
o Inventarios
o Control de producción
o Abastecimiento
o Distribución

· Relaciones con clientes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas
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CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Aplicar métodos y técnicas de análisis, síntesis y representación gráfica mediante programas informáticos

CE41 - Conocer diferentes problemas de producción y su relación con otros procesos de la empresa

CE42 - Conocer las herramientas para planificar, gestionar, implementar y evaluar los sistemas de producción y operaciones

CE43 - Abordar problemas de gestión y coordinación de los diferentes componentes del sistema logístico, seleccionando y
aplicando metodologías analíticas, estrategias y tecnologías relevantes en la toma de decisiones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: HERRAMIENTAS Y TÉCNICAS DE REPORTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Herramientas y Técnicas de Reporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer herramientas para la gestión de consultas, informes y cuadros de mando.

· Tener capacidad para construir informes de datos.

· Disponer de conocimientos para la obtención de indicadores básicos y avanzados.

· Ser capaz de construir filtros simples y avanzados sobre aplicaciones de reporte.

· Conocer los mecanismos para la implementación de cuadros de mando.

· Tener capacidad para el diseño de consultas avanzadas de datos sobre sistemas de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a herramientas para la elaboración de informes.

· Análisis de datos en informes

· Respuestas a preguntas sobre datos, selecciones dinámicas y actualización de datos

· Generación de consultas

· Indicadores, filtros y mapas de navegación
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· Gráficos y cuadros de mando

· Servicios de minería de datos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 15 100

Clases prácticas 45 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: COMPLEMENTOS DE FINANZAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis del Comportamiento Financiero

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión del Riesgo en el Sector Asegurador

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Planificación Financiera de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos básicos para la identificación y uso de las técnicas matemáticas propias de la valoración financiera

Implementación y desarrollo de modelos ad hoc para la gestión financiera de la empresa

Formulación y resolución de problemas complejos en procesos de gestión de riesgos en negocios o instituciones

Identificación y valoración del riesgo de los activos financieros

Identificación de comportamientos anómalos en finanzas

Reconocimiento y análisis de los fundamentos de la técnica aseguradora

Integración de procesos tradicionales del sector asegurador con los que se derivan de las Nuevas Tecnologías de la Industria 4.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO FINANCIERO:

· Fundamentos de las finanzas del comportamiento

· Evidencia de comportamiento financiero anómalo

· Factores psicológicos que afectan a las decisiones financieras

GESTIÓN DEL RIESGO EN EL SECTOR ASEGURADOR:

· El riesgo en el marco teórico del proceso asegurador. Principios y bases técnicas

· Data Science en el sector asegurador y su aplicación al diseño, tarificación y comercialización de productos, detección del fraude, digitalización y relación con el
cliente

· Marco integrado para la gestión global del riesgo: ERM (Enterprise Risk Management)

· El Ciclo de Control (Actuarial) de la Gestión Integrada del Riesgo como instrumento de Planificación Financiera

PLANIFICACIÓN FINANCIERA DE LA EMPRESA:

· Diagnóstico de la situación patrimonial y financiera de la empresa

· Planificación clásica a corto plazo y a largo plazo

· Presupuesto de tesorería y gestión de la liquidez de la empresa. Equilibrio entre coste de oportunidad y coste de la iliquidez

· Planificación financiera moderna: optimización y simulación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CG09 - Capacidad para planificar, organizar, controlar y evaluar la puesta en marcha de estrategias empresariales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 90 100

Clases prácticas 90 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0
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NIVEL 2: PROMOCIÓN DIGITAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Promoción Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocimiento de las herramientas de la comunicación digital, permitiendo que se familiarice con conceptos básicos de comunicación en la red, los for-
matos digitales, y comunicación en redes sociales

Aplicar las técnicas de comunicación digital: selección de medios digitales y eficacia de la comunicación

Aplicar los conocimientos aprendidos en cada tema a la resolución de casos prácticos

Fomentar la capacidad analítica del estudiante a partir de la lectura y discusión de artículos

específicos sobre los contenidos del programa

Ser capaz de aplicar diferentes métodos y técnicas de promoción digital de un producto o servicio en su vertiente digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Publicidad digital 360: UGC y FGC

Campañas SEO y SEM

Adwords, online display advertising y Dynamic Search Ads

Publicidad en redes sociales

Email comunicación

Planificación y selección de medios digitales en base a datos

Contenido generado por el usuario

Bloggers, influencers y Social TV

Eficacia de la comunicación en entornos digitales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CG10 - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales
sobre la actividad empresarial

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional
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CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: COMERCIO ELECTRÓNICO Y DISTRIBUCIÓN DIGITAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comercio Electrónico y Distribución Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de las herramientas de la distribución digital, permitiendo que se familiarice con conceptos básicos de comercio electrónico y onmnica-
nalidad

Desarrollar la distribución online de productos y servicios

Ser capaz de aplicar el análisis de compra online

Aplicar los conocimientos aprendidos en cada tema a la resolución de casos prácticos

Fomentar la capacidad analítica del estudiante a partir de la lectura y discusión de artículos

específicos sobre los contenidos del programa

5.5.1.3 CONTENIDOS

La distribución digital: Plataformas de venta online

Surtido y disposición

Logística y entrega

Omnicanalidad
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Funnel atribution

Abandono de carritos de compra

Rentabilidad de cartera de clientes

RFM (Recency, Frequency, Monetary Value)

Realidad virtual comercial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CG10 - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales
sobre la actividad empresarial

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.
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Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: ANÁLISIS PROSPECTIVO. SIMULACIÓN DE ESCENARIOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis Prospectivo. Simulación de Escenarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber aplicar diferentes métodos y técnicas de análisis mediante programas informáticos.

Aumento de la habilidad de utilizar el razonamiento lógico/estratégico para abordar situaciones reales del mundo económico.

Conocer como discriminar, valorar y seleccionar la información adecuada para el análisis.

Saber diseñar e implementar una investigación y su aplicación al entorno económico.

Aplicar técnicas prospectivas.

Acostumbrarse a pensar de forma divergente y en términos de escenarios.

Pensar en términos estratégicos y de medio y largo plazo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis Estratégico.

· Previsión y prospectiva.

· Planificación.

· Variables y actores.

· Método Delphi.

· Técnicas de simulación.

· Análisis estructural y divergente.

· Unknows unkonws.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios
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CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CG09 - Capacidad para planificar, organizar, controlar y evaluar la puesta en marcha de estrategias empresariales

CG10 - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales
sobre la actividad empresarial

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 15 100

Clases prácticas 45 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0
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NIVEL 2: DERECHO DE LOS NEGOCIOS, INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y MERCADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de los Negocios, Inteligencia Artificial y Mercado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirir conocimientos sobre las consecuencias de operar en el mercado mediante algoritmos y otras formas de inteligencia artificial.

- Conocer las condiciones que impone el Derecho de la Competencia a la actuación de los operadores económicos en el mercado: acuerdos coluso-
rios y abuso de posición dominante.

- Conocer y distinguir las distintas formas de protección de los bienes inmateriales y su especial aplicación este sector: propiedad industrial y secreto
empresarial.

- Conocer la ordenación de las relaciones jurídico privadas en el comercio electrónico, dentro del marco de la prestación de servicios en la sociedad de
la información, prestando especial atención al papel de los Smart contracts y la tecnología blockchain.
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- Conocer la regulación de los mercados financieros que operan con inteligencia artificial: Fintech.

- Conocer las características y las especialidades jurídicas de las Empresas de base Tecnológica (EBTs).

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Inteligencia artificial y actuación de los operadores en el mercado: defensa de la competencia y competencia desleal.

2. Inteligencia artificial y propiedad industrial: protección.

3. Inteligencia artificial y comercio electrónico: relaciones jurídico-privadas.

4. Inteligencia artificial y mercados finacieros: Fintech, InsurTech y RegTech.

5. Empresas de Base Tecnológica (EBts), spin-off y star-up: características y especialidades jurídicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CG09 - Capacidad para planificar, organizar, controlar y evaluar la puesta en marcha de estrategias empresariales

CG10 - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales
sobre la actividad empresarial

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

0.0 20.0

NIVEL 2: TEORÍA DE JUEGOS PARA DATOS MASIVOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Teoría de Juegos para Datos Masivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar patrones de decisión estratégica en bases de datos.

· Contrastar teoría formal con modelos obtenidos de la observación de los agentes económicos.

· Desarrollar algoritmos de aprendizaje que emulen el comportamiento estratégico.

· Conocer las bases teóricas y la aplicación práctica de modelos de decisión estratégica con un número grande de agentes.

· Modelizar y obtener información de las acciones de los agentes con datos masivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Algoritmos de aprendizaje basados en teoría de juegos.

2. Juegos de congestión, juegos potenciales: transporte, masas urbanas.

3. Teoría de mecanismos: subastas online, ebay, amazon,...

4. Persuasión, comunicación, toma de decisiones, voting: microtargeting.

5. Teoría de redes de comunicación: Twitter, Instagram,¿

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales
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CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CG10 - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales
sobre la actividad empresarial

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clases prácticas 30 100

Estudio independiente del/la alumno/a. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica presencial para presentar los contenidos teóricos esenciales de la materia.

Clases prácticas presenciales, relativas a la resolución de problemas, estudios de casos, con aplicación de técnicas, presentaciones
orales, debates, individualmente y/o en equipo.

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación consistente en una o varias
pruebas que considerarán tanto cuestiones
teóricas como prácticas.

0.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
desarrolladas por el/la alumno/a durante
el curso, a partir de la elaboración de
trabajos/memorias y/o exposiciones
orales, con defensa de las posiciones
desarrolladas por el/la alumno/a

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del/de la alumno/a en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y

0.0 20.0
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la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la realización del Trabajo de Fin de Grado, los y las estudiantes han de ser capaces de relacionar todos los conocimientos teóricos adquiridos en
el Grado, es decir, demostrarán que han adquirido las competencias, habilidades y destrezas necesarias y suficientes para afrontar el reto de ser pro-
fesionales en el ámbito de la Inteligencia y Analítica de Negocios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El proyecto deberá estar relacionado con problemáticas propias de Inteligencia y Analítica de Negocios, dentro del entorno socioeconómico en el que
operan las empresas, estudiando contextos reales, o bien con el planteamiento de una cuestión teórica relevante.
El trabajo deberá estar fundamentado teóricamente y contener aplicaciones prácticas con implicaciones de tipo práctico o académico.
En cualquier caso, el proyecto estará formado por 5 partes principales que constarán en el índice del trabajo: Introducción, análisis, desarrollo, conclu-
siones y bibliografía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las asignaturas, además de castellano o de valenciano, se podrán impartir en lengua inglesa.

El objetivo de impartir algunas asignaturas en inglés es facilitar los intercambios internaciones de los estudiantes con diversas Universidades para po-
der realizar una estancia Erasmus. Así como facilitar, en el futuro, el acceso al mercado de trabajo tanto nacional como internacional.

Cada curso académico se indicará en la Oferta de asignaturas la lengua de docencia de cada una de ellas. En principio se introducen varias asigna-
turas impartidas en lengua inglesa, siendo el objetivo final, en caso de que los recursos permitiesen ampliar el número de grupos, la posibilidad de au-
mentar dicha oferta en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento de materias básicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, y que le dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones en los ámbitos académico y profesional.

CG02 - Capacidad para resolver problemas, y para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo
la responsabilidad ética, igualitaria y profesional de la actividad de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG03 - Capacidad para la realización de modelos, cálculos e informes, así como para la planificación de tareas en el campo
específico de la Inteligencia y Analítica de Negocios

CG07 - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras

CG04 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis a fin de obtener
conocimiento a través de datos

CG08 - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales

CG05 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma en entornos digitales caracterizados por la abundancia y dinamismo de
los datos.

CG09 - Capacidad para planificar, organizar, controlar y evaluar la puesta en marcha de estrategias empresariales

CG10 - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales
sobre la actividad empresarial

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis
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CT02 - Capacidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT03 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT04 - Capacidad para utilizar las TIC, tanto en el ámbito de estudio como en el desarrollo profesional

CT05 - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos

CT06 - Capacidad para trabajar en equipo, con el compromiso por la calidad, la ética, la igualdad entre personas y la
responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 9 100

Elaboración de la memoria del Trabajo Fin
de Grado

290 0

Presentación del Trabajo de Fin de Grado. 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo supervisado y basado en la realización de ejercicios, casos prácticos y cuestiones a debatir o experimentos on
line, con apoyo tutorial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la memoria, presentación,
y, en su caso, defensa del Trabajo de Fin
de Grado, en el que los/las estudiantes han
de demostrar que han adquirido todas las
competencias del Grado

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

20 100 24,2

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

6.3 100 6,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 8.2 100 7,5

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

8.2 100 3,6

Universitat de València (Estudi General) Catedrático
de Escuela
Universitaria

2 100 1,3

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

55.3 100 57

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

PROGRESO Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El procedimiento para la revisión y mejora de la calidad del grado seguirá el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Universitat de València des-
crito en el apartado 9 de esta Memoria, incluyendo el diseño de un plan de seguimiento, mejora y de evaluación de los resultados.

Este plan permitirá valorar mejor los resultados del aprendizaje de los y las estudiantes en la evaluación de cada una de los módulos. Los profesores y
las profesoras de las materias que comparten actividades podrán compartir la evaluación de la adquisición de las distintas competencias. Se propone
la figura del coordinador o la coordinadora del Grado, que se encargará de supervisar e integrar el funcionamiento en esos dos ámbitos, y formará par-
te de la Comisión Académica de Título del grado propuesto.

Por su parte, el trabajo final de grado también permitirá evaluar el grado de adquisición de un número de competencias por parte de los y las estudian-
tes.

El mecanismo del proceso de análisis y medición de resultados globales de la titulación, descrito dentro del Sistema de Garantía Interna de Calidad de
la UV, consiste en:

A.- Gestión del proceso

Impulso del Plan: corresponde al Vicerrectorado que asume las competencias de la política de calidad, que en este momento es el Vicerrectorado de
Convergencia Europea y Calidad. Dicho vicerrectorado desarrolla el Plan mediante el apoyo técnico de la Unitat de Qualitat.

Aprobación y lanzamiento del Plan: Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios.
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Estructura Técnica de apoyo:

Servicio de Análisis y Planificación, que gestiona el Observatorio de Calidad de las Titulaciones y ofrece información actualizada sobre el comporta-
miento en cada titulación de los indicadores seleccionados.

Unitat de Qualitat, que coordina el desarrollo del proceso.

Estructuras de evaluación y seguimiento en las titulaciones:

Comisión Académica de la Titulación: es el órgano responsable de la garantía de calidad de la titulación.

Comité de Calidad de la Titulación (CCT): nombrado por la CAT, es el órgano responsable de evaluar la calidad del grado y entre sus funciones princi-
pales está la de emitir los informes técnicos de la calidad de la titulación, y remitirlos a la CAT. Para ello contará con el apoyo de la Unitat de Qualitat.

B.- Indicadores de rendimiento

Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos matriculados a examen.

Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos presentados a examen.

Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por los estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular en ese
curso y en anteriores, para superarlos.

El nivel de agregación de estos datos será:

Grupo.

Asignatura.

Curso.

Además, el Comité de Calidad estudiará otros aspectos como:

Permanencia

Absentismo en clases presenciales

Presentación a la primera convocatoria

Participación en actividades complementarias del curriculum central.

Asimismo se contará con el asesoramiento del OPAL para analizar la inserción profesional de los/las egresados/as con el objetivo de conocer y com-
paginar las demandas del mercado laboral, el perfil de los/las egresados/as y la formación universitaria.

C.- Proceso a seguir
1. La Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios insta a las CAT¿s a elaborar un informe de seguimiento del progreso de los estudiantes, una vez conclui-

do el primer curso de carrera y el tercero.
2. El Servicio de Análisis y Planificación (SAP) proporciona a las CAT¿s los datos elaborados en el Observatorio de Calidad de las Titulaciones (perteneciente a la

Unitat de Qualitat).
3. La CAT nombra el Comité de Calidad de Titulación y le encarga la elaboración de un informe, a partir de los datos proporcionados por el Observatorio de Cali-

dad de las Titulaciones (Unitat de Qualitat).
4. La CAT debate el informe presentado por el CCT y aprueba las medidas de mejora a implantar en la titulación al curso siguiente.
5. La Dirección del Centro remite al Vicerrectorado y a la Comisión de Calidad de la Universidad una copia del informe aprobado.

D.- Medición de la satisfacción

En cualquier proceso de garantía de calidad de una titulación es necesario realizar la medición de la satisfacción de todos los implicados. En este sen-
tido la Unitat de Qualitat, en coordinación con el CCT, elaborará y propondrá las encuestas de satisfacción para recoger la satisfacción y opinión de los
diferentes grupos de interés (estudiantes, profesores, egresados, personal de administración y servicios, etc.) en diferentes momentos del proceso de
enseñanza.

La Unitat de Qualitat realizará el procesamiento y análisis de los resultados emitiendo el correspondiente informe, que será utilizado por la Comisión
Académica del Título (CAT), en la evaluación de los diferentes procesos del sistema de garantía de calidad

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano FRANCISCO MUÑOZ MURGUI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de los Naranjos s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

fac.economia@uv.es 963828535

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de Sección de Planes de
Estudio y Títulos

JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Justificacion titulo verificado_2018.pdf

HASH SHA1 : BFA9492ED926B01CBF74FBE7CE8FA6530A1E1702
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Ver Fichero: Justificacion titulo verificado_2018.pdf
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4.1 Canales de difusión y perfil de ingreso recomendado. 
 
1.  Sistemas de información previa a la matrícula 
 
La Universitat de València en general, y la Facultad d’Economia en particular, han 
puesto en práctica de forma progresiva y creciente una política informativa y de 
orientación dirigida a los centros de enseñanza media de su entorno, a los/las futuros/as 
estudiantes y a la sociedad en general. 
 
Es evidente que la implantación en el centro de los nuevos estudios de grado en 
Inteligencia y Analítica de Negocios (BIA) exigirá el diseño y puesta en marcha de un 
sistema de información específico que divulgue de forma adecuada el perfil y 
características del grado, realizando especial hincapié, en sus diferencias y 
peculiaridades respecto a otros estudios similares ofertados en el propio centro u otras 
instituciones de enseñanza. 
 
Los procedimientos y mecanismo informativos utilizados hasta ahora constituyen una 
sólida base de partida para articular una política de información y divulgación adaptada 
a las necesidades del nuevo grado. 
 
A continuación, se recopilan las actuaciones que hasta el presente se han llevado a 
cabo por nuestra universidad de forma conjunta y/o por el centro de forma específica. 
 
A.- Información electrónica: 
 
- Web corporativa de la Universitat de València www.uv.es 
- Web corporativa de la Facultat d’Economia www.uv.es/economia 
- Banners de la web de la Facultat d’Economia con información específica: 
• Cooperación con Secundaria 
• Estudia a la Facultat d’Economia 
• Grados y Programas de Doble Titulación 
• Secretaría. Trámites y procedimientos. 
• Oficina de Relaciones Internacionales. 
• Tablón Oficial de Anuncios. 
• Sede Electrónica 
• Prácticas en Empresas 
• Buscar Becas 
- Portal de Acceso a la Universidad. Futuros estudiantes www.uv.es/acces 
- Portal del Alumno/a www.uv.es/portalumne 
- SeDI. Servicio de Información y Documentación www.uv.es/sedi 
- OPAL. Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral 


www.uv.es/opal 
- Vídeo de la Facultat d’Economia y de las titulaciones que imparte 
- Vídeo de las salidas profesionales por Áreas Académicas 
 
B.- Información documental e impresa: 
 
-Trípticos de las titulaciones que imparte la Facultat y otros folletos informativos en los 
que se recogen todos los títulos, los programas específicos de doble titulación 
internacional, la docencia en inglés y los servicios e infraestructura del Campus dels 
Tarongers y de la propia Facultat. 
-Revista “Futura” dirigida a Orientadores/as de Enseñanza Secundaria. 
-“Petit Futura” publicación que contiene la descripción de las titulaciones, objetivos perfil 
y materias. 
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-Inserciones en prensa y otros medios de comunicación de las convocatorias de 
actividades destinadas a dar a conocer la Facultat d’Economia y sus titulaciones. 
-Folleto general corporativo de la Universitat de València. 
-Guía Académica de la Universitat de València. 
 
- Agenda de la Universitat de València. Entrega a todos/as los/las estudiantes 
matriculados/as en primer curso de una Agenda de la Universitat a la que se incorpora 
toda la información relevante para los/las estudiantes. 
  
 
C.- Información y contacto activo con los centros de enseñanza de secundaria: 
 
Mantenimiento de una política activa orientada a propiciar el contacto con los Centros 
de Bachillerato y Formación Profesional y sus estudiantes a través de las siguientes 
actuaciones: 
- Programa Estudia a la Facultat d’Economia. Programa propio del Centro que 
consiste en presentaciones en los Centros de Enseñanza Secundaria y/o en la Facultad 
de los grados que se imparten en la Facultat d’Economia a cargo de profesorado y 
personal técnico del Centro. 
- Participación activa del profesorado y personal técnico del Centro en las 
actividades del Programa Conèixer de la UV para estudiantes de Secundaria, que 
consiste en charlas de las titulaciones que se imparten y visitas guiadas a los Campus. 
- Organización de Jornadas para facilitar la información a los/las Orientadores/as 
de los Centros de Enseñanza Secundaria. 
- Organización e impartición de Cursos y Talleres para Profesores/as de Centros 
de Secundaria en colaboración con el Servei de Formació Permanent de la UV. 
- Organización de las Olimpiadas de Economía en la fases local y nacional. 
- Organización del Concurso Proyecto Empresarial para estudiantes de 
bachillerato y de formación profesional. 
- Atención directa e información personalizada a los/las estudiantes que acuden a 
la Secretaría y Decanato de la Facultad, al SeDI y al Servicio de Estudiantes de la UV. 
 
 
D.- Información y acogida de estudiantes admitidos en la titulación: 
 
 Celebración cada curso de asambleas informativas a los/las estudiantes admitidos/as 
en la titulación durante el mes de julio; en las que se proporciona información sobre los 
planes de estudio, el proceso de matrícula, la estructura del Campus y del Centro, los 
servicios de información al estudiantado, los programas internacionales y los órganos 
de representación y participación estudiantil. 
 
- Web Corporativa de la Facultat d’Economia: www.uv.es/economia 
- Banners de la web de la Facultat d’Economia con información específica: 
• Grados y Programas de Doble Titulación 
• Secretaría. Trámites y procedimientos. 
• Oficina de Relaciones Internacionales. 
• Tablón Oficial de Anuncios. 
• Sede Electrónica 
• Prácticas en Empresas 
• Buscar Becas 
 
  Portal del/la Alumno/a (www.uv.es/portalumne): Servicio de información y gestión de 
los estudios para los/las estudiantes. A través de este servicio el/la alumno/a accede a: 
la información académica (asignaturas, grupos, horarios y programas), la gestión de su 
expediente (consulta de cita de matrícula y Automatrícula), la información sobre cambios 
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de grupo y ampliación de matrícula, las calificaciones, los programas de intercambio de 
toda la Universidad, la consulta de la solicitud de beca y la consulta del proceso de 
tramitación de los títulos. 
 
E.- Información Personalizada: 
 
-Secretaría de la Facultat d’Economia 
-Decanato de la Facultat d’Economia 
-Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultat d’Economia 
-Oficina de Postgrado de la Facultat d’Economia 
-SeDI. Servicio de Información, documentación y dinamización, con oficina en el 
Campus de Tarongers, donde se halla ubicada nuestra Facultat 
-SEUV. Servicio de Estudiantes de la Universitat 
- UPD. Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat 
  
2.  Perfil de ingreso recomendado para el Grado en BIA. 
 
El acceso de los/las estudiantes a las enseñanzas de Grado en Inteligencia y Analítica 
de Negocios (BIA) se regirá por aquello que se disponga en la normativa vigente en 
cada curso. No obstante, el perfil que se ajusta más a las enseñanzas que se imparten 
en la titulación es el de los/las estudiantes en posesión del título de bachiller en las 
modalidades de Ciencias Sociales y Científico-Tecnológica y que hayan superado las 
pruebas de acceso a la Universidad (PAU) o el título de Ciclo Formativo Superior de 
Formación Profesional en la opción de Administración y Finanzas. 
 


La Universitat de València ha establecido los factores de ponderación que se tienen 


en cuenta para el proceso de admisión a cada titulación, que son comunes para todo 


el sistema universitario público valenciano. Siendo este un Grado novedoso, la 


Comisión que ha elaborado el Plan de Estudios de Inteligencia y Analítica de 


Negocios considera que los factores de ponderación aplicables en el acceso 


deberían ser de 0,2 para las siguientes asignaturas de Bachillerato, sin perjuicio de 


que se mantengan las que actualmente cuentan con la ponderación de 0,1. 


- Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales 


- Matemáticas II 


- Física 


- Química 


- Economía de la Empresa 


- Geografía 


 
 


Para poder valorar la admisión en el Grado en Inteligencia y Analítica de Negocios 


(BIA), impartido en la Facultad de Economía de la Universitat de València, a los 


estudiantes con nacionalidad de países no hispanohablantes que además procedan 


del sistema educativo de un país cuya lengua no sea el español, deberán acreditar 
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un nivel B2 en dicho idioma. Este nivel de idioma español deberá haber sido 


certificado por alguno de los organismos reconocidos por ACLES (Asociación de 


Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España) y estar verificado y 


validado en la acreditación emitida por la UNED. 


También podrán acreditar el conocimiento de la otra lengua oficial de la Comunidad 


Valenciana, aportando el Certificado de Conocimientos del Valenciano, nivel B2, de 


la Universitat de València, de cualquier otra Universidad de la Comunitat Valenciana 


perteneciente a CIEACOVA (Comisión Interuniversitaria de Estandarización de 


Acreditaciones de Conocimientos de Valenciano), o de la Junta Qualificadora de la 


Generalitat Valenciana. 


Además, para poder valorar la admisión en el Grado en (BIA), a los estudiantes con 


nacionalidad de países no anglohablantes que además procedan del sistema 


educativo de un país cuya lengua no sea el inglés, deberán acreditar un nivel B1 en 


dicho idioma, definido en la clasificación del Marco Común Europeo de Referencia. 


Si bien se recomienda para favorecer el seguimiento de las materias, por parte de 


los estudiantes, un nivel B2 de inglés, definido en la clasificación del Marco Común 


Europeo de Referencia. 


C
SV


: 4
61


80
50


44
99


45
66


09
52


56
73


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=461805044994566095256738



				2021-12-01T14:09:06+0100

		España












 


5.1. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS.  ESTRUCTURA DE LAS 
ENSEÑANZAS 


 
5.1.1. DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS, 
POR TIPO DE MATERIA 


 
El plan de estudios propuesto para el Grado en Inteligencia y Analítica de Negocios por 
la Universitat de València está conformado por un total de 240 créditos ECTS, 
distribuidos en 60 créditos de formación básica, 150 créditos obligatorios, entre los que 
se incluyen 12 del Trabajo de Fin de Grado, y 30 créditos optativos. La secuenciación de 
los estudios se hará tomando el periodo semestral por lo que la duración del Grado será 
de ocho semestres. 
 
La configuración del Grado atendiendo a la distribución de las materias, está recogida en 
la Tabla 5.1. 
 
TABLA 5.1. RESUMEN DE LAS MATERIAS Y DISTRIBUCION EN CRÉDITOS ECTS 


 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 


FORMACIÓN BÁSICA 60 
OBLIGATORIAS 138 
OPTATIVAS 30 
TRABAJO FIN DE GRADO 12 
CRÉDITOS TOTALES 240 


 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4 del RD 822/2021, a continuación se 


detalla la adscripción de asignaturas de formación básica a los ámbitos de 
conocimientos correspondientes: 


 


GRADO EN INTELIGENCIA Y ANALÍTICA DE NEGOCIOS/BIA 
RUCT: 2503885                     ECTS: 240 


 
Materia/Asignatura 


 
Ámbito de Conocimiento al que se adscribe 


Número de 
créditos de 
Formación 
Básica 


Sistemas de Información 
Contable 


Ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, marketing, comercio, contabilidad y 
turismo 


6 


Dirección Estratégica Ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, marketing, comercio, contabilidad y 
turismo 


6 


Fundamentos de 
Programación y Algoritmia 


Ingeniería informàtica y de sistemas 6 


Modelos Matemáticos 
para la Gestión 


Ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, marketing, comercio, contabilidad y 
turismo 


6 


Modelos Básicos de 
Investigación Operativa 


Matemáticas y estadística 6 
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Precios y Mercado 
Competitivo 


Ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, marketing, comercio, contabilidad y 
turismo 


6 


Análisis Exploratorio de 
Datos y Bases de Datos 


Matemáticas y estadística 6 


Analítica Visual y 
Comunicación 


Matemáticas y estadística 6 


Azar, Incertidumbre e 
Inferencia 


Matemáticas y estadística 6 


Marketing Digital Ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, marketing, comercio, contabilidad y 
turismo 


6 


 
Los 60 créditos de formación básica se imparten en el primer curso del Grado, y la 
planificación general del título se estructura de la siguiente forma: 
 
Tabla 5.2. RESUMEN DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DESTUDIOS EN CRÉDITOS 


ECTS Y POR TIPO DE MATERIA 
 


Cursos Básica 
Rama 


Básica 
Otra Rama 


Obligatorias Optativas TFG Créditos 
Totales 


1º 48 12    60 


2º   60   60 


3º   60   60 


4º   18 30 12 60 
Totales 48 12 138 30 12 240 


 
5.1.2. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS. 
 


El título de Grado propuesto posee los siguientes elementos destacables que 
justifican la coherencia de la propuesta y garantizan las competencias que hemos 
adscrito al título. 


 
1.- El título propuesto se compone de 4 Módulos agrupando un total de 30 
materias que, como una unidad competencial, dan coherencia y vertebración al 
título. Esta composición, a su vez, se estructura en ocho semestres, lo que 
permite una distribución del trabajo para el alumnado equilibrado y flexible, al 
tiempo que facilita su posible movilidad entre títulos y universidades. 


 
2.- El primer módulo agrupa las materias básicas, el segundo, las materias de 
formación obligatoria (sin incluir el TFG) distribuidas por áreas de conocimiento, 
el tercero incluye las materias optativas y el último corresponde al Trabajo Fin de 
Grado. Se podrán reconocer 6 créditos por participación en actividades 
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universitarias que determinará la Universidad atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo10.9 apartado c) del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. Los/las 
estudiantes a los que se les reconozcan estos 6 créditos, podrán dejar de cursar 
6 créditos de optatividad. 


 
3.- Todas las materias/asignaturas que se proponen en este Grado están 
diseñadas de acuerdo con los principios generales que inspiran los títulos de 
grado, establecidos en artículo 4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 


 
4.- SOBRE LA DOCENCIA EN LENGUA INGLESA. El grado se impartira en las 
tres lenguas previstas en el verifica. Anualmente en la oferta de curso académico 
y en la guía académica de cada asignatura se indicará la lengua de docencia de 
cada asignatura, castellano, valenciano o inglés. 


 
La Facultad de Economía de la Universitat de València se caracteriza por su 
dimensión en cuanto a la internacionalización de sus estudios y su estudiantado. Uno 
de los objetivos de todos los Grados que en ella se imparten es la mejor preparación 
del estudiantado para acceder al mercado de trabajo tanto nacional como 
internacional. 


 
Para ello existe una oferta formativa en inglés que favorece los intercambios 
internacionales con diversas Universidades para poder realizar una estancia 
Erasmus. 


 
Es por ello que en el Grado en Inteligencia y Analítica de Negocios se pretende 
que dicho idioma forme parte de los objetivos formativos introduciéndolo como 
lengua vehicular junto con el castellano y el valenciano. 


 
En principio se impartirán varias asignaturas en lengua inglesa, siendo el objetivo 
final, en caso de que los recursos lo permitan se ampliará el número de grupos y, por 
tanto, se aumentará la oferta de las asginaturas en inglés, siendo esta muy bien 
recibida por parte del estudiantado. 


 
Art. 3.5.- Entre los principios generales que deberán inspirar el diseño de los 
nuevos títulos, los planes de estudios deberán tener en cuenta que cualquier 
actividad profesional debe realizarse: 
 
a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 
mujeres, debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, 
enseñanzas relacionadas con dichos derechos. 
 
b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 


C
SV


: 7
61


31
78


57
91


21
26


24
97


43
17


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761317857912126249743173





 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, 
enseñanzas relacionadas con dichos derechos y principios. 


 
 
c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos, y debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, 
enseñanzas relacionadas con dichos valores. 


 
La experiencia en la docencia universitaria nos orienta hacia un tratamiento 
transversal de este tipo de contenidos actitudinales, con independencia de la 
existencia de alguna materia o asignatura concreta que incida de forma plena en 
estas cuestiones. 


 
4.- Se han establecido 60 créditos de Formación Básica, de los que 42 están 
vinculados a la Rama de Conocimiento a la que se adscribe el título propuesto, 
es decir, “Ciencias Sociales y Jurídicas”, impartiéndose todos ellos en el primer 
curso del grado. De los 18 restantes, 12 de ellos se corresponden con la materia 
Matemáticas vinculada a la Rama de “Ciencias”, y los otros 6 créditos se 
corresponden con la materia Informática, vinculada a la Rama de “Ingeniería y 
Arquitectura”. 


 
5.- Las lenguas en las que se impartirá la docencia serán el castellano y el 
valenciano. 


 
Históricamente esta Universidad ha venido impartiendo grupos en castellano y 
grupos en valenciano, siendo potestad del estudiante la elección del idioma en el 
que desea que se le impartan las clases. No existe ninguna prueba de acceso 
para los grupos impartidos en estos dos idiomas. El conocimiento del inglés es 
recomendable dado que algunas de las lecturas, artículos, libros y/o conferencias 
se pueden dar en este idioma dependiendo de la asignatura a la que se refiera. 


 
Cada curso académico, se aprueban en Consejo de Gobierno los criterios para la 
elaboración de la Oferta de estudios de grado en los que se incluye la regulación 
de la oferta en los distintos idiomas en que se imparte. 


 
La Tabla 5.3 recoge las materias de Formación Básica que se corresponden con 
los 60 créditos de primer curso: 
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TABLA 5.3. CREDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA 


 
Área y Materia 
R.D. 1393/2007 


MATERIA 
BÁSICA ECTS ASIGNATURA ECTS 


CC Sociales y 
Jurídicas 
Empresa 


FORMULACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 
FINANCIERA 


 
6 Sistemas de Información 


Contable 


 
6 


CC Sociales y 
Jurídicas 
Empresa 


DIRECCIÓN 
ESTRATÉGICA 


 
6 Dirección Estratégica 6 


Ingeniería y 
Arquitectura 
Informática 


 
INFORMÁTICA 


 
6 


 
Fundamentos de 
Programación y Algoritmia 


 
6 


Ciencias 
 


Matemáticas 
 
MATEMÁTICAS 


 
12 


Métodos Matemáticos para 
la Gestión 6 


Modelos Básicos de 
Investigación Operativa 6 


CC Sociales y 
Jurídicas 


Economía 
PRECIOS Y MERCADO 
COMPETITIVO 6 Precios y Mercado 


Competitivo 6 


 
 


CC Sociales y 
Jurídicas 


 
Estadística 


 


 
FUNDAMENTOS DEL 
ANÁLISIS DE DATOS 


 
 
 


18 


Análisis Exploratorio de 
Datos y Bases de Datos 6 


Analítica Visual y 
Comunicación 6 


Azar, Incertidumbre e 
Inferencia 6 


CC Sociales y 
Jurídicas 
Empresa 


MARKETING DIGITAL 6 Marketing Digital 6 


 TOTAL 60 TOTAL 60 
 
 
En la planificación de las enseñanzas y de las distintas actividades formativas 
recogidas en las fichas incluidas en el punto 5.5 de la presente Memoria, se ha tenido 
en cuenta el peso de los créditos ECTS, considerando 1 ECTS=25 horas de trabajo 
para el/la estudiante. Esto significa que una asignatura de 6 ECTS corresponde a 150 
horas de trabajo del/de la estudiante, de las que 60 horas tienen carácter presencial. 


 
 
En la siguiente Tabla 5.4 se recogen todas las materias obligatorias y optativas del 
Plan de Estudios con sus asignaturas correspondientes: 
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Tabla 5.4. MATERIAS Y ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 


Formación Materia Créditos Asignatura Créditos 
 
 


 
Obligatoria 


 
 
 


Métodos y Técnicas de 
Análisis de Datos 


 
 


 
42 


Minería de Datos en Negocios 6 
Datos No Estructurados 6 
Muestreo y Encuestas 6 


Predicción con Datos Transversales 6 
Predicción con Datos Temporales 6 


Técnicas Avanzadas de Predicción de 
Negocios 6 


Datos Espaciales y Espacio‐Temporales 6 


Obligatoria Análisis de la Información 
Financiera 6 Gestión y Análisis de la Información 


Contable 6 


 
Obligatoria 


 
Matemáticas Avanzadas 


 
12 


Modelos Avanzados de Investigación 
Operativa 6 


Modelos Dinámicos pata la Gestión 6 
Obligatoria Contabilidad de Gestión 6 Contabilidad Analítica 6 


Obligatoria Fundamentos de 
Programación y Algoritmia 12 


Modelado de Bases de Datos 6 
Explotación de Almacenes de Datos 6 


Obligatoria Creación de Empresas 
Digitales 6 Creación de Empresas Digitales 6 
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Obligatoria 


 
Finanzas 


 
12 


Análisis de la Inversión Productiva en 
la Empresa 6 


Rentabilidad y Riesgo 6 


Obligatoria Decisión Estratégica en 
Mercados 6 Decisión Estratégica en Mercados 6 


Obligatoria Dirección de la Tecnología y 
la Innovación 6 Dirección de la Tecnología y la 


Innovación 6 


Obligatoria Marketing Analítico y 
Consumidor 6 Marketing Analítico y Consumidor 6 


 
Obligatoria Derecho del Tratamiento de 


Información 


 
6 


Aspectos Legales en el Tratamiento de 
Información, Datos Personales y 


Macrodatos 


 
6 


Obligatoria Economía del 
Comportamiento 6 Economía del Comportamiento 6 


Obligatoria Producción y Logística 6 Planificación y Gestión de la Cadena de 
Suministro 6 


Obligatoria Investigación Comercial en 
Entornos Digitales 6 Investigación Comercial en Entornos 


Digitales 6 


Obligatoria Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo Fin de Grado 12 
 


 
Formación Materia Créditos Asignatura Créditos 


 
 


Optativa 


 
Complementos de 


Finanzas 


 
 


18 


Análisis del Comportamiento 
Financiero 6 


Gestión del Riesgo en el Sector 
Asegurador 6 


Planificación Financiera de la Empresa 6 
Optativa Promoción Digital 6 Promoción Digital 6 


Optativa Comercio Electrónico y 
Distribución Digital 6 Comercio Electrónico y Distribución 


Digital 6 


Optativa Habilidades Directivas 6 Habilidades Directivas 6 
 


Optativa 
Análisis Prospectivo. 


Simulación de 
Escenarios 


 
6 Análisis Prospectivo. Simulación de 


Escenarios 


 
6 


 
Optativa 


Derecho de los 
Negocios, Inteligencia 


Artificial y Mercado 


 
6 Derecho de los Negocios, Inteligencia 


Artificial y Mercado 


 
6 


Optativa Herramientas y 
Técnicas de Reporte 6 Herramientas y Técnicas de Reporte 6 


Optativa Teoría de Juegos para 
Datos Masivos 6 Teoría de Juegos para Datos Masivos 6 


 
En función de las asignaturas optativas cursadas, el estudiantado adquirirá, además, 
alguna de las siguientes competencias específicas: 


 
Materia – Complementos en Finanzas: 


 
• Plantear modelos ad hoc para la gestión financiera de la empresa 
• Conocer las diferentes características relacionadas con comportamientos 


anómalos en finanzas  
• Identificar y evaluar diferentes clases de riesgos y relacionarlos con los seguros 


que pueden utilizarse como protección frente a los mismos 
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• Conocer los fundamentos de las Nuevas Tecnologías de la Industria 4.0 y su 
campo de aplicación en el Sector Asegurador 


• Conocer los principios que fundamentan el ERM y los Modelos de Capital para 
su implementación y aplicación en el Ciclo de Control de Gestión 


 
Materia – Comercio Electrónico y Distribución Digital: 


 
• Definir y desarrollar un sistema de distribución digital 
• Interconectar e implementar el proceso de distribución digital con la actividad 


del comercio electrónico 
• Evaluar la eficacia que la distribución online puede tener en la comercialización 


de las marcas 
 
Materia – Promoción Digital: 


 
• Desarrollar la comunicación de marketing en el entorno digital 
• Definir, aplicar y exponer una campaña de comunicación en redes sociales 


• Evaluar la eficacia de la comunicación digital de las marcas   
 


En la Tabla 5.5 se recoge la estructura del Plan de Estudios propuesto con la distribución 
semestral de las asignaturas que lo componen. 


 
Tabla 5.5. DISTRIBUCIÓN SEMESTRAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


PRIMER CURSO 


 
Tipo 


 
PRIMER SEMESTRE 


 
ECTS 


 
Tipo 


 
SEGUNDO SEMESTRE 


 
ECTS 


 
FB 


Sistemas de 
Información Contable 


 
6 


 
FB 


Analítica Visual y 
Comunicación 


 
6 


 
FB 


Análisis Exploratorio de 
Datos y Bases de 
Datos 


 
6 


 
FB 


Modelos Básicos de 
Investigación Operativa 


 
6 


 
FB 


Métodos matemáticos 
para la Gestión 


 
6 


 
FB 


Azar, Incertidumbre e 
Inferencia 


 
6 


 
FB 


 
Dirección Estratégica 


 
6 


 
FB 


 
Marketing Digital 


 
6 


 
FB 


Fundamentos de 
Programación y 
Algoritmia 


 
6 


 
FB 


Precios y Mercado 
Competitivo 


 
6 


TOTAL 30 TOTAL 30 
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SEGUNDO CURSO 


Tipo PRIMER SEMESTRE ECTS Tipo SEGUNDO SEMESTRE ECTS 


OB 
Predicción con Datos 
Transversales 


6 OB 
Modelado de Bases de 
Datos 


6 


OB 
Economía del 
Comportamiento 


6 OB 
Marketing Analítico y 
Consumidor 


6 


 
OB 


Modelos Avanzados de 
Investigación Operativa 


 
6 


 
OB 


Análisis de la Inversión 
Productiva en la 
Empresa 


 
6 


 
OB 


 
Contabilidad Analítica 


 
6 


 
OB 


Dirección de la 
Tecnología y la 
Innovación 


 
6 


OB 
Minería de Datos en 
Negocios 


6 OB 
Predicción con Datos 
Temporales 


6 


TOTAL 30 TOTAL 
30 


 
 


TERCER CURSO 


Tipo PRIMER SEMESTRE ECTS Tipo SEGUNDO SEMESTRE ECTS 


OB Rentabilidad y Riesgo 6 OB Muestreo y Encuestas 6 


OB Creación de Empresas 
Digitales 


6 
OB Técnicas Avanzadas de 


Predicción en Negocios 
6 


OB Modelos Dinámicos 
para la Gestión 


6 
OB Decisión Estratégica en 


Mercados 
6 


OB Explotación de 
Almacenes de Datos 


6 
OB Datos Espaciales y 


Espacio-Temporales 
6 


OB Aspectos Legales en el 
Tratamiento de 
Información, Datos 
Personales y 
Macrodatos 


 


 
6 


OB 
 
Gestión y Análisis de la 
Información Contable 


 


 
6 


TOTAL 30 TOTAL 30 
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CUARTO CURSO 


Tipo 
PRIMER 
SEMESTRE 


ECTS Tipo SEGUNDO SEMESTRE ECTS 


 
OB 


Investigación 
Comercial en 
Entornos Digitales 


 
6 


 
OB 


Planificación y gestión de la 
Cadena de Suministro 


 
6 


OB 
Datos no 
Estructurados 


6 OP 
Planificación financiera de 
la empresa 


6 


 
OP 


Análisis del 
Comportamiento 
Financiero 


 
6 


 
OP 


Gestión del Riesgo en el 
Sector Asegurador 


 
6 


OP 
Herramientas y 
Técnicas de Reporte 


6 OP 
Comercio Electrónico y 
Distribución Digital 


6 


OP Promoción digital 6 OP 
Análisis Prospectivo. 
Simulación de Escenarios 


6 


OP 
Habilidades 
Directivas 


6 OB Trabajo Fin de Grado 12 


OP 
Teoría de Juegos 
para Datos Masivos 


6 
   


 
OP 


Derecho de los 
Negocios, 
Inteligencia Artificial 
y Mercado 


 
6 


   


TOTAL (*) 48 TOTAL 42 


 
(*) De los 60 créditos optativos que se ofertan, los estudiantes deben elegir 30. 


El artículo 7 del Reglamento de matrícula de la Universitat de València para títulos 
de Grado y Máster, aprobado por el Consell de Govern de 30 de mayo de 2017, 
establece que: El régimen de dedicación ordinario de los estudiantes es el de 
tiempo completo. Los estudiantes que quieran cursar los estudios a tiempo 
parcial, han de solicitarlo cada curso académico en el plazo fijado y formalizar la 
matrícula dentro de los itinerarios curriculares establecidos, si procede, por el 
centro responsable de la titulación El régimen de dedicación a tiempo parcial se 
solicitará por causas justificadas, entre otras, por actividad laboral regular y 
acreditada, la práctica deportiva de alto nivel, necesidades educativas especiales, 
responsabilidades familiares o de representación estudiantil. 
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5.1.3. PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 


La coordinación, tanto a nivel vertical como horizontal, es fundamental para 
garantizar el progreso del estudiante en las distintas materias, así como para 
evitar duplicidades o vacíos en el Plan de Estudios. En el diseño del plan que se 
propone, se consideran tres tipos de coordinación: global, vertical y horizontal. 


 
A. Coordinación global: Corresponde a la Comisión Académica del Título en 


Inteligencia y Analítica de Negocios (CAT), que estará formada por 
representantes de todas las áreas de conocimiento que imparten docencia en 
la titulación, coordinadores de curso y Grado, coordinador/a de Trabajo Fin de 
Grado, representantes del estudiantado y del Personal de Administración y 
Servicios. La CAT asumirá las competencias de programación, coordinación y 
supervisión académica y docente. 


 
La regulación de los principios por los que se rigen las Comisiones Académicas 
de Títulos corresponde a la Universitat, colaborando en la organización de la 
docencia garantizando la coherencia académica de la titulación correspondiente. 


 
Las funciones de las comisiones académicas de título son: 


 
a) Elaborar la propuesta de organización del curso académico, teniendo en cuenta 
los criterios establecidos por el Consejo de Gobierno y las propuestas de los 
departamentos. Esta propuesta tiene que explicitar la lengua en que se imparte 
la materia, así como cualquier otro aspecto que tenga relevancia para la 
organización docente. 
b) Coordinar y supervisar la programación docente de los departamentos 
implicados. 
c) Preparar y difundir la documentación necesaria para la orientación e 
información a los y las estudiantes sobre las materias optativas y todo aquello que 
le ayude en su elección curricular. 
d) Emitir informe de la propuesta de horarios y de asignación de espacios. 
e) Elaborar un informe anual de la actividad docente desarrollada durante el curso 
académico, atendiendo los objetivos de las titulaciones, que se tendrá que remitir 
al decanato de la Facultad y a los miembros de la junta de centro. 
f) Proponer la resolución, después del informe de los departamentos 
competentes, de las peticiones de convalidaciones parciales de estudios. 
g) Informar de las solicitudes de admisión del alumnado a los estudios de Grado, 
por continuación de estudios, por acceso a mayores de 40 años mediante 
acreditación de experiencia laboral o profesional, y por acceso a mayores de 45 
años. 
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h) Coordinar los contenidos de las guías docentes a fin de que presenten una 
secuenciación adecuada, evitando solapamientos entre distintas asignaturas y 
garantizando que se adecúen al contenido de la presente Memoria. 


 
 
B) Coordinación vertical: De acuerdo con los Estatutos de nuestra Universidad, la 
coordinación vertical recaerá sobre el/la Coordinador/a de la Titulación, que estará 
apoyado/a por la Comisión Académica del Título de Grado en Inteligencia y 
Analítica de Negocios. 


 
C) Coordinación horizontal: Se establece a través de los/las coordinadores/as de 
curso. Esta coordinación ilustra la interdisciplinariedad que se establece entre las 
diferentes materias de un curso académico, permite la puesta en marcha de 
actividades para el curso y favorece que el profesorado de un curso/grupo trabaje 
en equipo y se comprometa para que los/las estudiantes alcancen las 
competencias del grado. El/la coordinador/a de curso tendrá una relación directa 
con los/las coordinadores/as de las distintas asignaturas, mediante reuniones 
periódicas, según establece el Sistema de Garantía Interno de Calidad de la 
Universitat de València. 


 
En la Facultad de Economía se establece una coordinación transversal en lo que 
se refiere al Trabajo de Fin de Grado (TFG), a través de la Comisión de TFG. 


 
En cada Grado hay una Comisión del TFG cuyos miembros serán designados por 
la CAT del Grado correspondiente entre los docentes y estudiantes de ésta. Está 
compuesta por al menos tres personas. Pueden formar parte de esta Comisión: 
el/la coordinador/a del grado, los/las coordinadores/as de curso, aunque no sean 
miembros de la CAT (ACGUV 299/2011 de 20 de diciembre), así como el/la 
coordinador/a de TFG del Centro. En todas las comisiones deberá haber al menos 
un estudiante perteneciente a la CAT. La CAT decidirá la forma y frecuencia de 
renovación de los miembros de la Comisión del TFG. 


 
La Comisión del TFG divulgará la información relativa a las Áreas Temáticas, con 
la antelación suficiente para que, en un período prefijado y anunciado 
públicamente, puedan proceder a la elección del área temática sobre la que 
realizar el TFG. Las áreas temáticas se solicitarán a los departamentos 
correspondientes. Conocida la elección del estudiante, la Comisión del TFG 
efectuará la asignación de estudiantes al tutor/a y la comunicará a los interesados 
(tutor/a y estudiante). El/La tutor/a citará a el/la estudiante y convendrán el plan de 
trabajo y el tema específico. 
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Cuando los/las estudiantes participen en programas de movilidad será el/la 
coordinador/a de intercambio de cada titulación el que establezca si pueden 
realizar el TFG en el centro de destino y en qué condiciones (según acuerdo de 
equivalencias que deben aceptar con carácter previo las universidades 
implicadas). Aunque con carácter general será necesaria la aprobación del 
proyecto por la Comisión del TFG, que el tutor/a académico sea de la Universitat 
de València y que la evaluación sea realizada por la Universitat de València, en los 
casos de doble titulación y en aquellos casos en los que la universidad socia acepte 
asignar un tutor para dirigir y/o evaluar el TFG, el coordinador de intercambio 
propondrá a la CAT que el estudiante pueda realizar y defender su TFG en la 
universidad de destino. 


 
Los cambios de tutor/a sólo serán posibles si son aceptados por el/la tutor/a original 
y el/la nuevo/a tutor/a. La Comisión del TFG coordinará y resolverá la posible re- 
asignación de tutores/as. 


 
5.1.4. LÓGICA DE LA PROPUESTA. 


Como podrá comprobarse en el apartado 5.2, las materias contemplan la 
dedicación de los/las estudiantes a las distintas actividades formativas que se han 
planificado para la consecución de las competencias, tal y como corresponde al 
concepto de crédito ECTS. 


 
Igualmente se podrá comprobar que en las materias y asignaturas se han previsto 
las competencias específicas que el/la estudiante adquirirá, así como los 
resultados de aprendizaje esperados. A su vez, estas competencias y resultados 
de aprendizaje tienen coherencia con los objetivos y competencias del título. 


 
La coordinación global, vertical y horizontal configura una propuesta coherente y 
factible que garantiza la adquisición de las competencias del título. 


 
5.1.5. PLANIFICACION Y GESTION DE LA MOVILIDAD DE LOS Y LAS 
ESTUDIANTES PROPIOS/AS Y DE ACOGIDA 


 
 
La internacionalización y la movilidad de los/las estudiantes constituyen prioridades 
del Plan Estratégico de la Universitat de València-Estudi General (UVEG), que declara 
como objetivo: 


 
“Conseguir la internacionalización de la Universitat de València en todos los ámbitos, 
potenciando el intercambio y la movilidad y participando especialmente en la 
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construcción de los espacios de educación superior e investigación europeo e 
iberoamericano”. 


 
De hecho, la UVEG participa activamente en todos los programas de intercambio 
existentes. Según las últimas estadísticas publicadas por la Comisión Europea es la 
tercera universidad europea en recepción de estudiantes Erasmus y la cuarta 
universidad europea en envío. En este marco tiene una larga experiencia y dispone 
de una estructura administrativa específica dedicada a su gestión. 


 
En el Palau de Cerveró, edificio histórico del Siglo XVII situado en el centro de la 
ciudad, tiene su sede el Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación de la 
Universitat de València, dirigido por el Vicerrector de Relaciones Internacionales y 
Cooperación, que junto con las Oficinas Internacionales ubicadas en los distintos 
campus y/o centros se ocupan de la organización y gestión de la movilidad estudiantil. 


 
En la Facultat d’Economia existe una Oficina de Relaciones Internacionales dirigida 
por la Vicedecana de Relaciones Internacionales y Coordinadora de Centro que, con 
la ayuda de los/las Coordinadores/as de las titulaciones adscritas al mismo y el apoyo 
del personal de administración y servicios, se encarga tanto de los/las estudiantes 
internacionales que deciden estudiar en el centro (estudiantes entrantes), como de 
los/las estudiantes de las titulaciones impartidas en el centro que deciden realizar 
parte de su formación en otra universidad (estudiantes salientes). 


 
A lo largo de cada curso académico se realiza un amplio conjunto de acciones de 
orientación, información y gestión para dichos estudiantes que, como es evidente, 
tienen unas características y problemática claramente diferenciadas. Estas 
actuaciones se realizan de forma conjunta y coordinada por ambas oficinas y, entre 
otras, cabe mencionar las siguientes: 


 
• ESTUDIANTES SALIENTES: A finales del primer trimestre del curso, se organiza la 
“Semana Internacional”, cuya finalidad es, por un lado, dar a conocer los centros en 
los que nuestros/as estudiantes pueden realizar un intercambio mediante el montaje 
de stands informativos, organización de charlas y audiovisuales, encuentros con 
estudiantes Erasmus de los países receptores, etc. y, por otro, se explica cómo 
solicitar las becas y ayudas de movilidad. La Semana Internacional facilita el primer 
contacto del/la futuro/a estudiante Erasmus con el/la Coordinador/a de su Titulación y 
ofrece información sobre los centros en los que puede realizar un periodo de 
intercambio. También se dispone de páginas Web sobre Relaciones Internacionales, 
tanto de la universidad en su conjunto (http://www.uv.es/relint) como de la facultad en 
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concreto (https://www.uv.es/economia). Una vez concluido el plazo de solicitud de las 
ayudas de movilidad y realizadas las pruebas de conocimiento de idiomas, los 
servicios centrales facilitan a los/las coordinadores/as de titulación los datos oportunos 
para que éstos realicen la asignación de destinos entre los/las estudiantes 
admitidos/as en función de los requisitos acreditados y de las peticiones realizadas. 
Una vez confirmados los destinos, se comunican al Servicio de Relaciones 
Internacionales, el cual envía por escrito a los/las estudiantes seleccionados/as toda 
la información necesaria sobre el proceso a seguir, antes, durante y después de su 
estancia y los documentos a rellenar (Contrato de Estudios, Certificado de Llegada y 
Certificado de Estancia, entre otros). 


 
• ESTUDIANTES ENTRANTES: Cada curso académico la Universitat de València 
envía información pormenorizada de la Institución a las universidades con las que 
existe acuerdo de movilidad para que la transmita a sus estudiantes. Estas 
instituciones remiten antes de verano información sobre los/las estudiantes que han 
sido nominados/as para estudiar en Valencia. Una vez incorporados/as a nuestra 
universidad, se les entrega material informativo y se les explican los pasos que deben 
realizar a partir de ese momento. A principios del mes de septiembre se organizan 
unas jornadas de bienvenida en las que se les proporcionan datos prácticos sobre la 
ciudad, la universidad y sus estudios, y se les presenta al/la coordinador/a 
académico/a de cada titulación y en su caso, a quienes serán sus tutores/as. Además, 
en la Facultat d’Economia, dado el número de estudiantes que se reciben, se ha 
organizado un sistema de mentores/as a través del “Programa Entreiguals” que 
colaboran en la integración de los/las estudiantes incoming. A lo largo de todo el curso 
los/las estudiantes del programa Erasmus e Internacionales tendrán también la 
oportunidad de conocer el patrimonio, la cultura y la naturaleza de los espacios 
valencianos representativos de litoral e interior a través del programa “Erasmus en el 
Territori”. 


 
Todos los programas de movilidad se acogen al sistema de transferencia de créditos 
europeo (ECTS), lo cual implica el reconocimiento de los créditos realizados en la 
universidad de destino y su incorporación en el expediente del/de la estudiante. En la 
normativa propia de movilidad se establece lo siguiente: 


 
• La UVEG reconoce automáticamente como estudios cursados en la misma y 
en la titulación correspondiente, los estudios cursados en el marco de un programa de 
intercambio y que estén incluidos en el Contrato de Estudios. 
• El número total de créditos equiparables para una estancia anual realizados en 
la Universidad de destino no podrá ser inferior a 36 créditos ni superior a 72. Para 
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estancias inferiores al año se aplica una reducción proporcional a la duración de la 
estancia, es decir, de 18 a 36. 
• Los/las estudiantes de intercambio de la UVEG deben formalizar el Contrato de 
Estudios o su equivalente, según las convocatorias de los programas de intercambio 
correspondiente al curso académico de su beca de movilidad. Este documento debe 
estar firmado por el/la estudiante y el/la Coordinador/a de la titulación. 


 
El Contrato de Estudios o su equivalente, contendrá al menos: 
• Los datos básicos del intercambio. 
• La propuesta de materias o créditos que cursará en la universidad de destino y 
su equivalencia con las materias y créditos de su titulación en nuestra universidad. 
• La firma de las tres partes implicadas: estudiante, coordinador/a de origen y 
coordinador/a de destino. 
El Contrato de Estudios debe completarse antes de la salida del/de la estudiante y se 
podrá modificar, si es preciso, hasta los 45 días después del comienzo de las 
actividades académicas en el centro de destino. Las modificaciones deben estar 
autorizadas tanto por el/la coordinador/a académico/a de la institución de destino 
como por su coordinador/a en la Universitat de València. 


 
La elaboración y los procedimientos para completar las actas de los/las estudiantes 
de programas de intercambio se atendrán a lo que dispone el Reglamento de Matrícula 
para Grado y Máster; y el Reglamento de Evaluación y Calificación para Títulos de 
Grado y Máster de la Universitat de València. 


 
La equiparación se puede realizar asignatura por asignatura, por bloques de 
asignaturas o por un procedimiento mixto. Los/las coordinadores/as de la titulación 
responsables de la equiparación son los/las encargados/as de velar para que dichas 
equiparaciones se ajusten al contenido del plan de estudios de la titulación. 


 
La Universitat de València participa en todos los programas de movilidad existentes, 
mediante las correspondientes convocatorias anuales: 


 


 
• Programa Erasmus Estudis. 
• Programa Erasmus Prácticas. 
• Programa Sicue (Intercambio entre centros universitarios españoles). 
• Programa Internacional. 
• Erasmus + movilidad no europea 
• Libre movilidad. 
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Para llevar a cabo estos programas, los/las estudiantes de nuestra institución pueden 
beneficiarse de las becas y ayudas relacionadas en el cuadro 5.1. 


 
CUADRO 5.1. BECAS Y AYUDAS DE MOVILIDAD 


 
 


TIPO DE BECAS Y AYUDAS 
Becas UE-SEPIE 
Becas de la Universitat de València para movilidades de curso completo 
Becas Erasmus Generalitat Valenciana 
Becas Santander Doble Titulación Internacional 
Ayudas para necesidades especiales por discapacidad 


 
Los programas de movilidad cuentan con ayudas económicas de asignación mensual 
para los/las estudiantes. La ayuda más importante que reciben los/las estudiantes es 
la que proviene de la Unión Europea. La cuantía mensual básica de esta beca se 
establece en función del país donde se realiza la movilidad. La beca oscila entre los 
200 y los 300 euros mensuales para un máximo de 7 meses. Los/las estudiantes que 
han sido Becarios/as Generales del Ministerio en el curso anterior a su movilidad 
reciben un complemento de 175 euros mes. Y los/las estudiantes discapacitados/as 
deben solicitar las ayudas por necesidades especiales. Asimismo, la Universitat de 
València destina parte de su presupuesto para las becas Erasmus y los/las 
estudiantes de curso completo, recibirán una ayuda compensatoria de la Universitat 
de València. 


 
La Universitat de València y la Facultat d’Economia mantienen una fuerte posición de 
liderazgo a nivel europeo en los programas de movilidad, según los datos que refleja 
el cuadro 5.2.1 referentes a los/las estudiantes que deciden estudiar en la Universitat 
de València y en el 5.2.2. en la Facultad de Economia. 


 
CUADRO 5.2.1. MOVILIDAD DE ESTUDIANTES DE INTERCAMBIO UVEG 


 


Tipo de estudiantes 2015/2016 2016/2017 


Entrantes 1.380 1.552 


Salientes 944 1.187 


Total 2.324 2.739 


Fuente: Informes de Gestión del Servicio de Análisis y Planificación de la UVEG. 
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CUADRO 5.2.2. MOVILIDAD DE ESTUDIANTES DE INTERCAMBIO FACULTAD DE ECONOMÍA 
 


Tipo de estudiantes 2015/2016 2016/2017 


Entrantes 565 660 


Salientes 429 476 


Total 994 1.136 


Fuente: Elaboración propia 
 


 
La Facultad de Economía mantiene en la actualidad un gran número de convenios de 
intercambio vinculados con las titulaciones que actualmente imparte. En el cuadro 5.3 
se resumen los convenios vigentes por titulación, su amplitud y número. En concreto, 
en este momento existen 322 convenios de intercambio, que dan lugar a una movilidad 
potencial de 1.100 estudiantes de intercambio Erasmus cada curso académico. Éstos 
constituyen, sin duda, una buena base de partida para la articulación y firma de nuevos 
convenios de intercambio específicos para asegurar la estancia obligatoria de al 
menos un curso académico/semestre para los/las futuros/as estudiante del grado que 
se propone. 


 
CUADRO 5.3. CONVENIOS DE INTERCAMBIO VIGENTES EN EL CENTRO 


 


 
TITULACIONES 


Nº 
CONVENIOS 


PLAZAS 
OUTGOING 


PLAZAS 
INCOMING 


Grado de Turismo 32 70 93 


Grado de Negocios Internacionales 78 225 261 


Grado de Finanzas y Contabilidad 20 36 39 


Grado en Administración y Dirección de Empresas 104 240 281 


Grado de Economía 41 86 108 


Doble Grado en Turismo y ADE 47 76 44 


TOTAL CONJUNTO TITULACIONES 322 733 826 


Fuente: Elaboración propia curso 2017‐2018. 
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5.1.6. COORDINACIÓN ACADÉMICA CON LOS SOCIOS DE DOBLE TITULACIÓN 


 
La Facultad cuenta con una amplia experiencia en la coordinación de los programas 
de doble titulación con las Universidades socias. Los/las coordinadores/as de doble 
titulación realizan reuniones periódicas de coordinación. Asimismo, asisten cada año 
a las reuniones de la red TABSA en las que se realizan encuentros bilaterales con 
cada socio y a las celebradas por el Consortium of International Double Degree 
(CIDD). 


 
Las decisiones sobre la continuidad de los/las estudiantes en el programa de doble 
titulación, así como la autorización para realizar prácticas y para la concesión de los 
respectivos títulos se toman de forma conjunta comprobando que los/las estudiantes 
cumplen los requisitos exigidos por ambas universidades. Los/las coordinadores/as 
se mantienen en contacto continuado a través del correo electrónico y telefónicamente 
a lo largo de todo el año para atender las necesidades de los/las estudiantes de doble 
titulación. 


 
El cuadro 5.4 relaciona las universidades con las que se mantienen actualmente 
convenios en vigor en las distintas titulaciones. En algunos casos, una determinada 
institución recibe estudiantes de distintas titulaciones impartidas en el centro. Sin 
embargo, lo importante es resaltar, como ya se ha indicado en el apartado 2 de esta 
memoria, que la Facultad de Economía desde hace más de veinte años viene 
realizando un continuado y sostenido esfuerzo para facilitar la movilidad de sus 
estudiantes y en estos últimos cursos todos los estudiantes que desean cursar parte 
de sus estudios en otra universidad han dispuesto de plazas para poder hacerlo. De 
hecho, existe un claro desequilibrio histórico tanto a nivel de Universidad como de la 
Facultad entre los/las estudiantes recibidos/as y enviados/as. En el presente curso 
académico 2017-18, en la Facultad de Economía se han recibido 601 estudiantes del 
programa de movilidad Erasmus y 86 del Programa internacional de movilidad, pero 
sólo se han enviado 494 estudiantes Erasmus y 53 del Programa internacional. 


 
CUADRO 5.4.‐ UNIVERSIDADES EXTRANJERAS CON CONVENIOS EN VIGOR 


CÓDIGO 
UNIVERSIDAD  NOMBRE UNIVERSIDAD 
A GRAZ01 UNIVERSITÄT-GRAZ 
A INNSBRU08 MCI MANAGEMENT CENTER INNSBRUCK 
A KUFSTEIN01 FHS KUFSTEIN TIROL 
A LINZ01 JOHANNES-KEPLER-UNIVERSITÄT LINZ 
A WIEN01 UNIVERSITÄT WIEN 
A WIEN05 WIRTSCHAFTSUNIVERSITÄT WIEN 


C
SV


: 7
61


31
78


57
91


21
26


24
97


43
17


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761317857912126249743173





 


A WIEN21 UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES OF WKW 
B BRUGGE11 VIVES UNIVERSITY COLLEGE 
B BRUXEL04  UNIVERSITÉ LIBRE DE BRUXELLES 
B DIEPENB01 UNIVERSITEIT HASSELT 
B HASSELT22 PXL UNIVERSITY COLLEGE LIMBURG 
B LEUVEN01  KU LEUVEN 
B LIEGE01 UNIVERSITÉ DE LIÈGE 
CH BERN01 UNIVERSITÄT BERN 
CH FRIBOUR01  UNIVERSITÉ DE FRIBOURG 
CH LAUSANN01 UNIVERSITÉ DE LAUSANNE 
CY NICOSIA23   FREDERICK UNIVERSITY 
D AACHEN02 FACHHOCHSCHULE AACHEN 
D ASCHAFF01 FACHHOCHSCHULE ASCHAFFENBURG 
D BERLIN02  TECHNISCHE UNIVERSITÄT BERLIN 
D BERLIN14 FACHHOCHSCHULE FÜR TECHNIK UND WIRTSCHAFT BERLIN 
D BREMEN04 HOCHSCHULE BREMEN 
D DORTMUN04 INTERNATIONAL SCHOOL OF MANAGEMENT (ISM) DORTMUND 
D DRESDEN01  HOCHSCHULE FUER TECHNIK UND WIRTSCHAFT DRESDEN 
D ERLANGE01 FRIEDRICH-ALEXANDER-UNIVERSITÄT ERLANGEN-NÜRNBERG 
D FRANKFU04 FRANKFURT UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 
D FRANKFU08  EUROPA-UNIVERSITÄT VIADRINA FRANKFURT (ODER) 
D GIESSEN01 JUSTUS-LIEBIG-UNIVERSITÄT GIESSEN 
D GOTTING01 GEORG-AUGUST-UNIVERSITÄT GÖTTINGEN 
D HAMBURG06  HAMBURG UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 
D HEIDELB01 UNIVERSITÄT HEIDELBERG 
D HEILBRO01 HOCHSCHULE HEILBRONN 
D KARLSRU08 KARLSHOCHSCHULE INTERNATIONAL UNIVERSITY 
D KASSEL01 UNIVERSITÄT GESAMTHOCHSCHULE KASSEL 


RHEINISCHE FACHHOCHSCHULE KOLN - UNIVERSITY OF APPLIED 
D KOLN07 SCIENCES 
D KONSTAN01 UNIVERSITÄT KONSTANZ 
D MAINZ01  JOHANNES-GUTENBERG-UNIVERSITÄT MAINZ 
D MAINZ08 HOCHSCHULE MAINZ 
D MANNHEI01 UNIVERSITY OF MANNHEIM 
D MUNCHEN02  TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNCHEN 
D PADERBO01 UNIVERSITÄT PADERBORN 
D SAARBRU01  UNIVERSITÄT DES SAARLANDES 
D ST-AUGU02 HOCHSCHULE BONN-RHEIN-SIEG 
D WILHELM02 FACHHOCHSCHULE OLDENBURG/OSTFRIESLAN WILHELMSHAVEN 
D WORMS01 FACHHOCHSCHULE WORMS 
D ZWICKAU01  WESTSÄCHSISCHE HOCHSCHULE ZWICKAU (FH) 
DK KOBENHA05 COPENHAGEN BUSINESS SCHOOL 
EE TALLINN04 TALLINN UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 
F ANGERS01 UNIVERSITÉ D'ANGERS 


ECOLE SUPERIEURE DES SCIENCES COMMERCIALES D ANGERS 
F ANGERS10 ESSCA 
F BORDEAU57 KEDGE BUSINESS SCHOOL 
F DIJON01 UNIVERSITÉ DE BOURGOGNE 


C
SV


: 7
61


31
78


57
91


21
26


24
97


43
17


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761317857912126249743173





 


 


F DIJON11 GROUPE ESC DIJON BOURGOGNE 
F GRENOBL51 UNIVESITE GRENOBLE ALPES 
F LE-HAVR04 ECOLE DE MANAGEMENT DE NORMANDIE 
F LE-HAVR11 UNIVERSITÉ DU HAVRE 
F LILLE01 UNIVERSITÉ LILLE 1 - SCIENCES AND TECHNOLOGIES 
F LILLE11 UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE LILLE 
F LIMOGES01 UNIVERSITÉ DE LIMOGES 
F LYON01 UNIVERSITÉ CLAUDE BERNARD LYON I 
F LYON03 UNIVERSITÉ JEAN MOULIN LYON III 
F LYON10 LYON CATHOLIC UNIVERSITY 
F LYON23 EMLYON(ECOLE SUPERIEURE DE COMMERCE DE LYON) 
F MONTPEL13 MONTPELLIER BUSINESS SCHOOL 
F MONTPEL54 INSTITUT MONTPELLIER MANAGEMENT (MOMA) 
F NANTES01 UNIVERSITÉ DE NANTES 
F PARIS002 UNIVERSITÉ PANTHÉON-ASSAS PARIS II 
F PARIS005 UNIVERSITÉ RENÉ DESCARTES PARIS V 
F PARIS011 UNIVERSITÉ DE PARIS-SUD XI 
F PARIS012 UNIVERSITÉ DE PARIS EST-CRÉTEIL VAL DE MARNE 
F PARIS013 UNIVERSITÉ PARIS 13 
F PARIS213 ECOLE SUPERIEURE DU COMMERCE EXTERIEUR (PARIS) 
F PARIS389 NOVANCIA BUSINESS SCHOOL 
F PARIS404 INSTITUT SUPERIEUR DE COMMUNICATION ET PUBLICITE 
F PAU01 UNIVERSITÉ DE PAU ET DES PAYS DE L'ADOUR 
F REIMS25 NEOMA BUSINESS SCHOOL - CAMPUS DE ROUEN 
F RENNES01 UNIVERSITÉ DE RENNES I 
F RENNES27 RENNES SCHOOL OF BUSINESS 
F TOULOUS01 UNIVERSITÉ TOULOUSE I CAPITOLE 
F TOULOUS23 TOULOUSE BUSINESS SCHOOL 
F TROYES07 ÉCOLE SUPÉRIEURE DE COMMERCE DE TROYES 
G ATHINE04 IKONOMIKO PANEPISTIMIO ATHINON 
G VOLOS01 UNIVERSITY OF THESSALY 
HR RIJEKA01  SVEUCILISTE U RIJECI (UNIVERSITY OF RIJEKA) 
HR SPLIT01 UNIVERSITY OF SPLIT 
HU BUDAPES45  BUDAPEST METROPOLITAN UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 
HU GYOR01 SZECHENYI ISTVAN COLLEGE 
I BOLOGNA01 ALMA MATER STUDIORUM - UNIVERSITÀ DI BOLOGNA 
I BRESCIA01  UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI BRESCIA 
I CAGLIAR01  UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI CAGLIARI 
I COSENZA01 UNIVERSITÀ DELLA CALABRIA 
I MILANO03  UNIVERSITÀ CATTOLICA DEL SACRO CUORE DI MILANO 
I MILANO16 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO-BICOCCA 
I MODENA01 UNIVERSITÀ DI MODENA E REGGIO EMILIA 
I NAPOLI01 UNIVERSITA DEGLI STUDI DI NAPOLI FEDERICO II 
I PADOVA01  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PADOVA 
I PAVIA01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PAVIA 
I PERUGIA01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 
I PISA01  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PISA 
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I ROMA01 UNIVERSITA DEGLI STUDI DI ROMA LA SAPIENZA 
I ROMA02 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA TOR VERGATA 
I ROMA20 UNIVERSITA' DEGLI STUDI INTERNAZIONALI DI ROMA - UNINT 
I SASSARI01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SASSARI 
I SIENA01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SIENA 
I TORINO01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO 
I TRIESTE01  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TRIESTE 
I VERONA01  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI VERONA 
IRLCARLOW01  INSTITUTE OF TECHNOLOGY CARLOW 
IRLCORK01  UNIVERSITY COLLEGE CORK 
IRLCORK04 CORK INSTITUTE OF TECHNOLOGY 
IRLDUBLIN02  UNIVERSITY COLLEGE DUBLIN 
IRLDUBLIN04  DUBLIN CITY UNIVERSITY 
IRLDUBLIN27  DUBLIN INSTITUTE OF TECHNOLOGY 
IRLDUBLIN33  INSTITUTE OF TECHNOLOGY BLANCHARDSTOWN 
IRLGALWAY01 NATIONAL UNIVERSITY OF IRELAND, GALWAY 
IRLWATERFO01 WATERFORD INSTITUTE OF TECHNOLOGY 
LT VILNIUS01  VILNIUS UNIVERSITY 
LV RIGA01 UNIVERSITY OF LATVIA 
LV RIGA29 RISEBA UNIVERSITY OF BUSINESS, ARTS AND TECHNOLOGY 
LV VALMIER01  VIDZEME UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCE 
MK SKOPJE15  UNIVERSITY OF TOURISM AND MANAGEMENT IN SKOPJE 
N BERGEN01 UNIVERSITY OF BERGEN 
N MOLDE01 MOLDE COLLEGE 
N TROMSO01 UIT THE ARCTIC UNIVERSITY OF NORWAY 
N TRONDHE01 NORWEGIAN UNIVERSITY OF SCIENCE AND TECHNOLOGY (NTNU) 
NL AMSTERD02 VRIJE UNIVERSITEIT AMSTERDAM 
NL AMSTERD05  AMSTERDAM UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 
NL ARNHEM27 HOGESCHOOL VAN ARNHEM EN NIJMEGEN 
NL BREDA01 AVANS HOGESCHOOL 
NL GRONING01 UNIVERSITY OF GRONINGEN 
NL LEEUWAR01  NOORDELIJKE HOGESCHOOL LEEUWARDEN 
NL LEEUWARD03  STENDEN UNIVERSITY (CENTRAAL INSTITUUT) 
NL NIJMEGE01 RADBOUD UNIVESITEIT NIJMEGEN 
NL ROTTERD03  ROTTERDAM UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 
NL S-GRAVE37 HOGESCHOOL INHOLLAND 
P COIMBRA01 UNIVERSIDADE DE COIMBRA 
P EVORA01  UNIVERSIDADE DE ÉVORA 
P FUNCHAL08 ISAL 
P LISBOA03 UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA 
P LISBOA109  UNIVERSIDADE DE LISBOA 
P PORTO05 INSTITUTO POLITECNICO DO PORTO 
PL KATOWIC02 UNIWERSYTET EKONOMICZNY W KATOWICACH 
PL KATOWIC07 KATOWICE SCHOOL OF ECONOMICS 


AKADEMIA GORNICZO-HUTNICZA IM. STANISLAWA STASZICA W 
PL KRAKOW02 KRAKOWIE 
PL KRAKOW04  UNIWERSYTET EKONOMICZNY W KRAKOWIE 
PL LODZ01 UNIWERSYTET LODZKI 
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PL POZNAN03  POZNAN UNIVERSITY OF ECONOMICS AND BUSINESS 
PL RZESZOW02 UNIWERSYTET RZESZOWSKI 
PL WARSZAW01 UNIWERSYTET WARSZAWSKI 
PL WARSZAW21 KOZMINSKI UNIVERSITY 
PL WROCLAW03  UNIWERSYTET EKONOMICZNY WE WROCLAWIU 
RO TIMISOA01 UNIVERSITATEA DE VEST DIN TIMISOARA 
S KRISTIA01  KRISTIANSTAD UNIVERSITY 
S LINKOPI01 LINKOPINGS UNIVERSITET 
S LULEA01 LULEA TEKNISKA UNIVERSITET 
S LULEA01 LULEA TEKNISKA UNIVERSITET 
S VAXJO03  LINNAEUS UNIVERSITY 
SF HELSINK03  SVENSKA HANDELSHOGSKOLAN 
SF HELSINK40 HAAGA-HELIA OY AB 
SF MIKKELI07  SOUTH-EASTERN FINLAND UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 
SF ROVANIE01 UNIVERSITY OF LAPLAND (LAPIN YLIOPISTO) 
SF TURKU01 TURUN YLIOPISTO 
SF VANTAA06  LAUREA UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 
SI KOPER03 UNIVERSITY OF PRIMORSKA 
SK BRATISL02  UNIVERZITA KOMENSKEHO V BRATISLAVE 
SK KOSICE03 TECHNICAL UNIVERSITY KOSICE 
TR ISTANBU01  BOGAZICI UNIVERSITESI 
TR ISTANBU03  ISTANBUL ÜNIVERSITESI 
UK BRISTOL01  UNIVERSITY OF BRISTOL 
UK CARDIFF01  CARDIFF UNIVERSITY 
UK COVENTR02 COVENTRY UNIVERSITY 


THE UNIVERSITY OF HERTFORDSHIRE HIGHER EDUCATION 
UK HATFIEL01 CORPORATION 
UK LONDON062 UNIVERSITY OF WESTMINSTER 
UK LONDON157  UNIVERSITY OF WEST LONDON 
UK LOUGHBO01  LOUGHBOROUGH UNIVERSITY 
UK NEWCAST01 UNIVERSITY OF NEWCASTLE UPON TYNE 
UK NOTTING01 UNIVERSITY OF NOTTINGHAM 
UK NOTTING02  NOTTINGHAM TRENT UNIVERSITY 
UK SHEFFIE01 UNIVERSITY OF SHEFFIELD 
UK SHEFFIE02 SHEFFIELD HALLAM UNIVERSITY 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1.- PROFESORADO 
 
Categoría      Total% Doctores%  Horas% 
 
Catedrático de Universidad        20    100      24,2 
 
Catedrático de Escuela Universitaria      2    100       1,3 
 
Profesor Titular de Universidad     55,3    100       57 
 
Profesor Titular de Escuela Universitaria     8,2    100       3,6 
 
Profesor Ayudante Doctor       8,2    100       7,5 
 
Profesor Asociado        6,3    100       6,4 
 
6.1.1.- Personal Académico 
 
La Facultat d’Economia de la Universitat de València (FdE – UV) es el órgano 
responsable del título de Grado que se propone. El centro tiene adscritos 9 
departamentos, participando todos ellos, en mayor o menor medida, en el Grado: 
 
Departamento de Análisis Económico. 
Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados. 
Departamento de Contabilidad. 
Departamento de Dirección de Empresas “Juan José Renau Piqueras”. 
Departamento de Economía Aplicada. 
Departamento de Economía Financiera y Actuarial. 
Departamento de Estructura Económica 
Departamento de Finanzas Empresariales. 
Departamento de Matemáticas para la Economía y la Empresa. 
 
Además se cuenta con la participación de otros departamentos de la Universitat en 
el ámbito que les atañe: 
Departamento de Derecho Civil. 
Departamento de Derecho Mercantil. 
Departamento de Derecho Constitucional. 
Departamento de Informática. 
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Los departamentos de la Facultat d‟Economia, así como el resto de departamentos 
asociados, cuentan con una plantilla de profesores con consolidada experiencia en 
docencia e investigación, por tanto, el potencial docente para afrontar las 
necesidades del  futuro grado en Inteligencia y Analítica de Negocios está 
garantizado, y el profesorado disponible para impartir este nuevo título reúne los 
requisitos necesarios de cualificación académica, experiencia docente e 
investigadora y profesional. 
 
La tabla 6.1 muestra la configuración de los departamentos a fecha 31 de diciembre 
de 2017, en función de su categoría, según consta en el Recull de Dades 
Estadístiques de la Universitat de València. 
  


C
SV


: 3
23


41
77


76
59


25
50


92
07


60
76


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







	 3	


 
Tabla 6.1.- Personal Académico de los departamentos adscritos al Grado en 
Inteligencia y Analítica de Negocios. 


Departamento CU TU A AD CD Asoc. CEU TEU Total 


Análisis Económico 21 38  1 9 8 ‐ 3 80 


Comercializ. e  Invest. de Mercados 8 14 ‐ 2 4 20 1 ‐ 49 


Contabilidad 5 21 - 3 - 8 - 14 51 


Derecho Civil 10 10 ‐ ‐ 2 16 ‐ 3 41 


Derecho Constitucional 8 7 ‐ 4 5 30 ‐ 1 55 


Derecho Mercantil 4 14 ‐ 2 1 13 ‐ 2 36 


Dirección de Empresas J.J. Renau 
P. 


8 30 ‐ 8 8 25 1 5 85 


Economía Aplicada 5 44 - 9 4 15 6 5 88 


Economía Financiera y Actuarial  1 11 - 1 4 2 - 3 22 


Estructura Económica 10 12 - 1 1 6   30 


Finanzas Empresariales 1 10 1 - 2 2 1 6 23 


Informática 3 29 - 2 8 27 - 9 78 


Matemáticas para la Economía 
y la Empresa 


2 16 ‐ 2 1 1 1 1 24 


Tabla 6.1 Categoría del profesorado de los departamentos implicados en la docencia del Grado en 
Inteligencia y Analítica de Negocios. CU: Catedrático de Universidad; TU: Titular de Universidad; A: 
Ayudante; AD: Ayudante doctor; CD: Contratado Doctor; Asoc.: Asociado; CEU: Catedrático de 
Escuela Universitaria; TEU: Titular de Escuela Universitaria. 
Fuente: Recull de Dades UV a fecha 31 de diciembre de 2017 (http://www.uv.es/reculldedades). 
 
Por otro lado, podemos observar la trayectoria investigadora de dichos 
departamentos en la tabla 6.2, en la que se indican el número de sexenios de 
investigación del profesorado adscrito a los mismos. 
  


C
SV


: 3
23


41
77


76
59


25
50


92
07


60
76


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







	 4	


Tabla 6.2.- Sexenios totales de los departamentos implicados en la docencia del 
Grado en Inteligencia y Analítica de Negocios 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
Fuente: Recull de Dades UV a fecha 31 /12/2017  
(http://www.uv.es/reculldedades). 


 
En la tabla 6.3 se recogen los profesores y las profesoras que en el momento de 
presentar esta propuesta de Grado han mostrado su interés en, y están capacitados 
para participar en el mismo. En dicha tabla está recogida una pequeña biografía que 
muestra la adecuación del perfil del profesorado a las materias propuestas en el 
Grado, así como el porcentaje de dedicación docente que destinarían en función de 


Departamento Número de 
sexenios 


Análisis Económico 161 


Comercializ. e  Invest. de Mercados 54 


Contabilidad 38 


Derecho Civil 64 


Derecho Constitucional 54 


Derecho Mercantil 52 


Dirección de Empresas J.J. Renau P. 71 


Economía Aplicada 53 


Economía Financiera y Actuarial  24 


Estructura Económica 68 


Finanzas Empresariales 23 


Informática 82 


Matemáticas para la Economía y la 
Empresa 


34 
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su dedicación total a la docencia universitaria y el área de conocimiento a la que 
pertenecen. 
 


Tabla 6.3.- Profesorado asociado al grado en Inteligencia y Analítica de 
Negocios/BIA 


MATERIAS	 PROFESORES/AS	 %	 ÁREA	 BREVE	BIOGRAFÍA	


FORMULACIÓN	DE	
LA	INFORMACIÓN	
FINANCIERA		
(9	ECTS)	


PROFESOR/A	1	 37,5%	 Contabilidad	


	
Profesor	Ayudante	Doctor,	es	Licenciado	en	
Administración	 y	 Dirección	 de	 Empresas	 y	
Doctor	 en	 Contabilidad	 por	 la	 UV.	 Además	
de	 la	 docencia	 en	 grado,	 imparte	 docencia	
en	 el	 Máster	 Oficial	 en	 Contabilidad,	
Auditoría	y	Control	de	Gestión	en	la	materia	
Tecnologías	 de	 la	 Información	 y	 Sistemas	
Informatizados.	 Ha	 colaborado	 en	 el	
desarrollo	 e	 implantación	 de	 Sistemas	 de	
Contabilidad	 Analítica.	 Su	 investigación	
actual	 se	 centra	 en	 la	 auditoría	 y	 en	 la	
aplicación	 del	 análisis	 textual	 en	 el	 ámbito	
de	la	contabilidad.		
	


MATEMÁTICAS		
(18	ECTS)	


	


PROFESOR/A	2	 37,5%	


	
Matemática	
Económico	
Empresarial	


	
Licenciada	 y	 doctora	 en	 Ciencias	
Matemáticas	 (1989,1997)	 por	 la	
Universidad	 de	 Valencia,	 en	 donde	 ha	
desarrollado	 su	 labor	 docente	 e	
investigadora	 desde	 1989	 hasta	 la	
actualidad.	 Es	 profesora	 Titular	 de	
Universidad	 en	 la	 Facultad	 de	 Economía,	
adscrita	 al	 departamento	 de	 Matemáticas	
para	 la	 Economía	 y	 la	 Empresa,	 con	 cinco	
quinquenios	de	docencia	y	dos	sexenios	de	
investigación	 reconocidos.	 Su	 actividad	
investigadora	 ha	 sido	 desarrollada	 dentro	
del	 área	 de	 la	 Investigación	Operativa	 y	 se	
ha	 centrado	 en	 la	 Secuenciación	 y	
Planificación	de	Proyectos,	Planificación	de	
tareas	y	 recursos	en	 tiempo	Real,	 Logística	
y	Gestión	Almacenes.	
	


PROFESOR/A	3	 37,5%	
Matemática	
Económico	
Empresarial	


	
Licenciado	 en	 Matemáticas	 por	 la	
Universidad	de	Valencia	(1997)	y	doctor	en	
Ciencias	Matemáticas	por	la	Universidad	de	
Extremadura.	 En	 la	 actualidad	 es	 profesor	
Ayudante	 Doctor	 en	 el	 Departamento	 de	
Matemáticas	para	la	Economía	y	la	Empresa	
de	 la	 UV	 aunque	 con	 anterioridad	 ha	
ocupado	 plazas	 de	 Asociado	 a	 tiempo	
completo,	 Profesor	 Colaborador	 y	 Profesor	
Contratado	 Doctor	 en	 el	 Departamento	 de	
Matemáticas	 de	 la	 Universidad	 de	
Extremadura.	 Ha	 impartido	 docencia	 en	
diferentes	 asignaturas,	 entre	 las	 que	 se	
encuentran	 Cálculo	 diferencial,	 Álgebra	
Lineal,	 Métodos	 Numéricos,	 Estadística	
Aplicada	 y	 Optimización.	 Ha	 impartido	
docencia	 en	 los	 niveles	 de	 grado,	máster	 y	
doctorado.	 Tiene	 3	 tramos	 de	 docencia	
(quinquenios)	reconocidos	por	 la	AVAP.	En	
cuanto	a	su	actividad	 investigadora,	cuenta	
con	dos	 tramos	de	 investigación	(sexenios)	
reconocidos	 por	 la	 AVAP.	 Ha	 trabajado	
dentro	de	los	campos	del	Análisis	no	lineal,	
Sistemas	dinámicos,	ecuaciones	integrales	y	
modelos	 matemáticos	 en	 Economía	 y	
Biofísica.	
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DIRECCIÓN	
ESTRATÉGICA		
(9	ECTS)	


PROFESOR/A	4	 50%	 Organización	de	
Empresas	


	
Licenciado	 y	 doctor	 en	 CC.	 EE.	 Y	 EE.	 TU.	
Experto	 en	 consultoría	 estratégica.	 5	
quinquenios	 (con	 docencia	 en	 grado	 y	
postgrado	 relacionada	 con	 la	 materia).	 2	
sexenios.	
	


PRECIOS	Y	
MERCADO	


COMPETITIVO		
(9	ECTS)	


PROFESOR/A	5	
	 37,5%	


Fundamentos	de	
Análisis	


Económico	
	


	
Doctor	en	Economía,	es	profesor	titular	en	 la	
Universitat	de	València.	Su	investigación	se	ha	
desarrollado	 a	 lo	 largo	 de	 tres	 líneas:	
negociación	 estratégica,	 economía	 laboral	
(negociaciones	 laborales	 y	 huelgas)	 y	
economía	 de	 la	 conducta,	 donde	 utilizando	
diversos	modelos	dinámicos	y	de	transmisión	
cultural	 se	 ha	 analizado	 como	 obtener	
resultados	 cooperativos	 cuando	 se	 producen	
interacción	entre	incentivos	y	normas	sociales	
en	 las	sociedades	y	mercados.	 	Por	otro	 lado,	
su	actividad	docente	se	ha	realizado	en	planes	
de	 estudio	de	diversos	 grados	 y	másteres	 en	
asignaturas	 en	 el	 ámbito	 de	 la	
microeconomía,	 teoría	 de	 juegos,	 conducta	
estratégica	 y	 fundamentos	 del	 análisis	
económico.	
	


FUNDAMENTOS	
DEL	ANÁLISIS	DE	


DATOS		
(27	ECTS)	


	
PROFESOR/A	6	 30%	 Métodos	


Cuantitativos	


	
Doctor	 en	 Ciencias	 Matemáticas,	 es	
catedrático	 de	 Métodos	 Cuantitativos	 de	 la	
Universitat	 de	 Valencia.	 Adscrito	 al	
departamento	 de	 Economía	 Aplicada	 de	 la	
Facultat	d’Economía,	Veres	desarrolla	y	aplica	
métodos	cuantitativos	en	de	áreas	de	ciencias	
sociales,	 medioambiente	 y	 demografía,	
buscando	aunar	teoría	y	modelos	estadísticos	
con	 aplicaciones	 prácticas.	 Tiene	 experiencia	
en	 producción	 de	 datos	 estadísticos	 por	 su	
experiencia	 previa	 a	 la	 docencia	 como	
Estadístico	 Facultativo	 del	 Instituto	 Nacional	
de	 Estadística.	 En	 conjunto	 -con	 docencia	
parcial	 y	 plena-,	 tiene	 una	 dilatada	
experiencia	docente	de	más	de	32	años,	y	ha	
impartido	 clases	 de	 estadística,	 métodos	
cuantitativos	y	análisis	de	datos	en	los	grados	
de	 economía	 y	 dirección	 de	 empresas,	 y	 en	
postgrados	 de	 ciencias	 actuariales	 y	
financieras	y	prevención	de	riesgos	 laborales.	
Sus	 intereses	 de	 investigación	 son	 diversos	 y	
comprenden	 métodos	 estadísticos	 y	
aplicaciones,	desigualdad	de	renta	y	medición	
de	la	pobreza,	demografía,	análisis	estadístico	
de	la	calidad	del	agua	y	fracaso	empresarial.	3	
sexenios,	6	quinquenios.	
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PROFESOR/A	7	 37,5%	 Métodos	
Cuantitativos	


	
Licenciada	 en	 Ciencias	 Económicas	 y	
Empresariales	 y	 Doctora	 en	 Economía,	 es	
Profesora	Titular	de	Métodos	Cuantitativos	de	
la	 Universitat	 de	 Valencia.	 Adscrita	 al	
departamento	 de	 Economía	 Aplicada	 de	 la	
Facultat	d’Economía.	 la	prof	Yagüe	desarrolla	
y	 aplica	 métodos	 cuantitativos	
fundamentalmente	 en	 las	 dos	 disciplinas	 en	
las	que	centra	su	investigación:	el	turismo	y	el	
emprendimiento.	
Su	experiencia	docente	ya	casi	de	30	años,	 le	
ha	 permitido	 impartir	 clases	 de	 estadística,	
métodos	cuantitativos	y	análisis	de	datos,	en	
estudios	de	grado	de	economía,	dirección	de	
empresas,	 turismo,	 finanzas	 y	 contabilidad,	
sociología	 y	 en	 el	 postgrado	 de	 Dirección	 y	
Planificación	 del	 Turismo.	 3	 sexenios	 y	 5	
quinquenios.	
	


PROFESOR/A	8	 7,5%	 Métodos	
Cuantitativos	


	
Licenciada	 en	 Matemáticas	 y	 Doctora	 en	
Ciencias	 Económicas	 y	 Empresariales,	 es	
Titular	 de	 Universidad	 de	 Métodos	
Cuantitativos	 de	 la	 Universitat	 de	 Valencia.	
Adscrita	 al	 departamento	 de	 Economía	
Aplicada	 de	 la	 Facultat	 d’Economia.	 En	 su	
amplia	 vida	 como	 docente	 ha	 impartido	
asignaturas	de	estadística,	análisis	de	datos	y	
control	 y	 aseguramiento	 de	 la	 calidad	 en	
estudios	 de	 licenciatura	 y	 grado	 (ADE,	
Economía,	 Sociología,	 Relaciones	 Laborales,	
Finanzas	 y	 Contabilidad,	 ADE-Derecho,	
International	Business,	Turismo,	Turismo-ADE,	
…),	en	el	programa	de	doctorado	de	Economía	
Aplicada	 y	 en	 el	 máster	 de	 Gestión	 de	 la	
Calidad.	 Ha	 participado	 en	 proyectos	
competitivos	de	 innovación	docente	desde	el	
curso	 2006/2007	 y	 cuenta	 con	 numerosas	
publicaciones	 y	 comunicaciones	 a	 congresos	
en	 este	 campo.	 Coautora	 de	 más	 de	 una	
decena	de	 libros	de	 contenido	académico	en	
el	 campo	 de	 la	 estadística.	 Coordinadora	 de	
varios	 Proyectos	 de	 Innovación	 Educativa	
(http://www.uv.es/piclickers/),	 ha	 elaborado	
material	multimedia	de	temática	estadística	y	
es	miembro	del	equipo	de	elaboración	de	un	
MOOC.	
Ha	recibido	el	premio	a	la	Excelencia	Docente	
del	Consell	Social	de	la	Universitat	de	València	
y	la	Consellería	de	Educación	de	la	Generalitat	
Valenciana.	En	cuanto	a	su	perfil	investigador,	
cabe	 destacar	 que	 en	 la	 actualidad	 es	
Directora	 de	 la	 Unidad	 de	 Investigación	
“Métodos	 cuantitativos	 aplicados	 al	 estudio	
de	 macro	 magnitudes”	 (con	 3	 líneas	 de	
investigación:	 Indicadores	 sintéticos	 y	
estimación	 indirecta	 de	 macromagnitudes;	
Distribución	 de	 renta	 y	 exclusión	 social;	
Análisis	 Input-Output	 )	 así	 como	 su	
participación	 en	 Congresos	 y	 publicación	 de	
artículos	 relacionados	 con	 las	 líneas	 de	
investigación	 expuestas	 así	 como	 relativos	 al	
control	 y	 aseguramiento	 de	 la	 calidad.	 6	
quinquenios.	
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PROFESOR/A	9	 18,75%	 Métodos	
Cuantitativos	


	
Doctora	Ciencias	Económicas	y	Empresariales	
por	 la	 Universitat	 de	 València,	 es	 Titular	 de	
Universitat	 de	Métodos	 Cuantitativos	 para	 la	
Economía	 y	 la	 Empresa	 (Departamento	 de	
Economía	Aplicada).	
Desde	 que	 se	 incorporó	 al	 departamento	 en	
el	 año	 1995	 ha	 impartido	 docencia	 en	
asignaturas	 de	 estadística	 y	 análisis	 de	 datos	
en	 los	grados	de	ADE,	Economía	y	Finanzas	y	
Contabilidad	entre	otros,	así	como	en	el	MBA	
y	 en	 Doctorado.	 Ha	 participado	 en	 la	
evaluación	 de	 los	 resultados	 de	 aprendizaje	
con	el	grupo	Bologna	Expert	Team	España	y	es	
miembro	 del	 Laboratorio	 Iberoamericano	
para	 la	valoración	de	procesos	educativos	de	
la	enseñanza	de	la	matemática	(LABIPE).	
En	 cuanto	 a	 la	 investigación,	 como	miembro	
del	 grupo	 de	 investigación	 Métodos	
Cuantitativos	para	la	Medición	de	la	Cultura	y	
Educación	 (MC2),	 ha	 participado	 en	 diversos	
proyectos	 y	 contratos	 de	 transferencia	 con	
entidades	 públicas	 y	 privadas,	 en	 los	 que	 el	
objetivo	 era	 el	 diseño	 e	 implementación	 de	
sistemas	 de	 información,	 a	 partir	 de	 la	
selección	 y	 construcción	 de	 indicadores	
sintéticos.	
En	 la	actualidad	participa	en	un	proyecto	del	
Programa	 estatal	 de	 Fomento	 de	 la	
Investigación	 Científica	 y	 Técnica	 de	
Excelencia,	 sobre	 indicadores	de	gobernanza,	
financiación,	 rendición	 de	 cuentas,	
innovación,	 calidad	 y	 servicio	 público	 en	
televisiones	públicas	europeas.	
	


PROFESOR/A	10	 18,75%	 Métodos	
Cuantitativos	


	
Licenciada	 en	 Ciencias	 Económicas	 y	
Empresariales,	 Doctora	 en	 Economía,	 es	
Titular	 de	 Métodos	 Cuantitativos	 de	 la	
Universitat	 de	 Valencia,	 adscrita	 al	
departamento	 de	 Economía	 Aplicada	 de	 la	
Facultat	d’Economía.	Profesora	de	Estadística	
en	 los	 distintos	 grados	 pertenecientes	 a	 la	
Facultad	de	Economía	y	partición	en	el	Máster	
en	 Ciencias	 Actuariales	 y	 Financieras	
impartiendo	 Tarificación	 y	 Análisis	
Multivariante.	
Diversas	 publicaciones	 enmarcadas	 en	 el	
entorno	de	 los	modelos	 de	 superpoblación	 y	
la	estimación	de	proporciones	y	metodologías	
de	 tratamiento	 de	 datos	 de	 panel	 para	 el	
estudio	 de	 la	 financiación	 de	 las	 pymes.	 1	
sexenio,	5	quinquenios.	
	


C
SV


: 3
23


41
77


76
59


25
50


92
07


60
76


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







	 9	


MARKETING	
DIGITAL		
(9	ECTS)	


PROFESOR/A	11	 75%	


Comercializac
ión	e	


Investigación	
de	Mercados	


	
Licenciado	 en	 C.C.	 Económicas	 y	
Empresariales	por	la	UV,	es	profesor	asociado	
del	Dpto.	de	Comercialización	e	 Investigación	
de	 Mercados	 en	 esta	 misma	 universidad,	
donde	imparte	entre	otras,	marketing	digital	y	
ciencia	 de	 datos	 de	 negocio.	 Colabora	 como	
profesor	de	marketing	en	medios	 sociales	en	
el	 Máster	 de	 Turismo,	 Big	 Data	 y	 Marketing	
Digital	 de	 la	 UCM,	 es	 autor	 y	 consultor	 del	
Máster	 de	 Marketing	 Digital	 en	 la	 UOC,	 ha	
participado	 en	 cursos	 y	 seminarios	 de	
marketing	 digital	 en	 EOI,	 EDEM	 y	 otras	
instituciones	 públicas	 y	 privadas.	 Compagina	
su	 labor	 docente	 con	 la	 participación	 en	 2	
empresas	 relacionadas	 con	 el	 marketing	
digital	 y	 el	 ecommerce:	Atribus	 y	Adorhogar.	
Cuenta	 con	 más	 de	 20	 años	 de	 experiencia	
como	 director	 de	 marketing	 y	 comercial	 en	
diferentes	 empresas:	 Habitania,	
Euroinformarket,	ITI…	
	


ANÁLISIS	DE	LA	
INFORMACIÓN	
FINANCIERA		
(9	ECTS)	


PROFESOR/A	12	 37,5%	 Contabilidad	


	
Profesor	Titular	de	Universidad,	es	Doctor	en	
Ciencias	Económicas	y	Empresariales.	Ha	sido	
profesor	 visitante	 en	 diversas	 universidades	
internacionales.	 Ha	 sido	 director	 del	 Máster	
en	 Contabilidad,	 Auditoría	 y	 Control	 de	
Gestión.	 También	 ha	 sido	 Director	 de	
Investigación	del	Departamento.	En	el	ámbito	
docente	tiene	más	de	25	años	de	experiencia	
impartiendo	 contabilidad	 financiera	 y	 de	
costes,	 contabilidad	 internacional,	
consolidación	 contable	 y	 análisis	 contable,	
tanto	en	grado	como	en	máster	y	doctorado.	
Las	 áreas	 de	 interés	 en	 investigación	 están	
vinculadas	 a	 la	 contabilidad	 internacional,	 el	
análisis	 contable	 y	 las	 consecuencias	
económicas	 de	 la	 regulación	 contable.	 Ha	
publicado	en	revistas	de	reconocido	prestigio	
y	 ha	 participado	 en	 ocho	 proyectos	 de	
investigación	competitivos.	
	


MATEMÁTICAS	
AVANZADAS		
(18	ECTS)	


PROFESOR/A	13	 18,75%	
Matemática	
Económico	
Empresarial	


	
Licenciado	en	Matemáticas	y	doctor	en	Física	
Teórica	 por	 la	 UVEG.	 Es	 miembro	 del	
departamento	 de	 Matemáticas	 para	 la	
Economía	y	 la	Empresa	donde	es	Catedrático	
de	 Universidad.	 Con	 una	 larga	 experiencia	
docente	(6	quinquenios	reconocidos)	ligada	al	
campo	 de	 los	 métodos	 cuantitativos	 para	 la	
gestión	 y	 la	 programación,	 ha	 impartido	
seminarios	 en	 varias	 universidades	
extranjeras.	 Ha	 participado	 activamente	 en	
proyectos	 de	 innovación	 docente	 en	 España,	
México	y	Colombia.	Su	actividad	investigadora	
(4	sexenios	reconocidos)	se	ha	centrado	en	la	
optimización	 matemática	 y	 la	 toma	 de	
decisiones	bajo	incertidumbre.	
	


PROFESOR/A	14	 37,5%	
Matemática	
Económico	
Empresarial	


 
Licenciada y Doctora en Ciencias 
Matemáticas por la Universitat de València 
(1988,1994) y profesora Titular de 
Universidad del Departamento de Matemáticas 
para la Economía y la Empresa de la Facultad 
de Economía de la Universitat de València. Su 
investigación (con 2 sexenios reconocidos) se 
ha centrado en el área de Investigación 
Operativa y ha trabajado fundamentalmente en 
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problemas de Secuenciación y Planificación 
de Proyectos, Secuenciación de Máquinas, 
Gestión de Procesos Hospitalarios, Gestión de 
Almacenes y Gestión de Recursos en Tiempo 
Real. Una característica definitoria de su línea 
de trabajo e investigación ha sido el interés por 
el estudio de problemas reales del entorno 
empresarial. Su investigación se ha realizado 
dentro del grupo TEGEM (www.uv.es/tegem) 
de la Universitat de València. Los resultados 
de sus investigaciones han sido publicados en 
diversos capítulos de libros y revistas 
científicas internacionales indexadas. Es 
autora de numerosas presentaciones en 
conferencias nacionales e internacionales y ha 
participado en numerosos proyectos de 
investigación nacionales, así como en 
convenios con distintas empresas. Es profesora 
en el Master de Planificación y Gestión de 
Procesos Empresariales de la Facultad de 
Economía de la Universitat de València 
	


PROFESOR/A	15	 25%	
Matemática	
Económico	
Empresarial	


Licenciado y doctor en Ciencias Matemáticas 
(1997, 2003) por la Universidad de Valencia, 
en donde actualmente es profesor Titular de 
Universidad del departamento de Matemáticas 
para la Economía y la Empresa. También ha 
impartido clases en la Universidad de 
Extremadura (dpto. de Matemáticas) y en la 
Universidad de Granada (dpto. de Matemática 
Aplicada), con un total de 3 tramos docentes. 
En cuanto a su actividad investigadora, con 2 
sexenios reconocidos, ha realizado trabajos 
dentro de los campos de la Relatividad, 
sistemas dinámicos y caos, ecuaciones 
integrales y análisis de series temporales con 
aplicaciones a la economía. 


	


CONTABILIDAD	DE	
GESTIÓN		
(9	ECTS)	


PROFESOR/A	16	 37,5%	 Contabilidad	


	
Profesor	 Titular	 de	 Universidad,	 es	
Licenciado	 en	 Ciencias	 Económicas	 y	
Empresariales	y	Doctor	en	Contabilidad	por	
la	 UV.	 Con	más	 de	 20	 años	 de	 experiencia	
docente,	 actualmente	 imparte	 docencia	 en	
grado	 en	 Contabilidad	 de	 Gestión	 y	 en	
Control	de	Gestión	Estratégico	en	el	Máster	
en	 Contabilidad,	 Auditoría	 y	 Control	 de	
Gestión.	 Su	 ámbito	 de	 investigación	 se	
centra	 en	 el	 diseño	 e	 implantación	 de	
sistemas	de	gestión	estratégica	y	operativa,	
recibiendo	varios	premios	de	 investigación	
por	sus	estudios	sobre	el	Cuadro	de	Mando	
Integral.	
	


CREACIÓN	DE	
EMPRESAS	
DIGITALES	
(9	ECTS)	


PROFESOR/A	18	 75%	 Organización	
de	Empresas	


	
Licenciado	 y	 doctor	 en	 CC.	 EE.	 Y	 EE.	
Catedrático	 de	 Universidad.	 Experto	 en	
diseño	y	validación	de	modelos	de	negocio	.	
Experiencia	docente	en	materias	de	Grado	y	
Postgrado	 en	 temas	 relacionados	 con	 la	
materia.	 Cuenta	 con	 4	 sexenios	 de	
investigación	reconocidos.	
	


FINANZAS		
(18	ECTS)	 PROFESOR/A	19	 37,5%	 Finanzas	


Empresariales	


	
Licenciado	y	doctor	en	Ciencias	Económicas	
y	 Empresariales	 por	 la	 Universitat	 de	
València	 (1993,	 2003).	 Profesor	 Titular	 en	
el	Departamento	de	Finanzas	Empresariales	
de	 la	 Universitat	 de	 València.	 Durante	 sus	
más	de	20	años	de	experiencia	ha	impartido	
docencia	en	el	área	de	Finanzas	de	Empresa	
(análisis	 de	 proyectos	 de	 inversión,	
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valoración	 de	 empresas,	 financiación	
empresarial,	 etc.)	 tanto	 en	 grado	 como	
postgrado,	 así	 como	 en	 diplomas	 de	
especialización	 y	 másteres.	 Sus	 áreas	 de	
interés	 en	 investigación	 son	 las	 salidas	 a	
bolsa	 y	 las	 adquisiciones	 empresariales,	
temas	sobre	los	que	ha	dirigido	varias	tesis	
doctorales	 y	 ha	 publicado	 numerosos	
artículos	tanto	en	revistas	nacionales	como	
internacionales.	 Cuenta	 con	 un	 sexenio	 de	
investigación	 reconocido.	 Colabora	 como	
evaluador	 de	 prestigiosas	 revistas	
nacionales	e	internacionales.	
	


PROFESOR/A	20	 37,5%	 Finanzas	
Empresariales	


	
Licenciada	 y	 doctora	 en	 Ciencias	
Económicas	 y	 Empresariales	 por	 la	
Universitat	 de	 València	 (1990,	 2000).	 Es	
profesora	 Titular	 en	 el	 Departamento	 de	
Finanzas	Empresariales	de	la	Universitat	de	
València.	 Cuenta	 con	 cinco	 quinquenios	 de	
experiencia	 docente	 durante	 los	 que	 ha	
impartido	 docencia	 en	 el	 área	 de	 Finanzas	
de	 Empresa	 (análisis	 de	 proyectos	 de	
inversión,	 valoración	 de	 activos	 de	 renta	
variable,	 financiación	 empresarial,	 etc.)	 en	
grado,	 diplomas	 de	 especialización	 y	
másteres.	 Ha	 centrado	 su	 investigación	 en	
temas	 relacionados	 con	 información	
asimétrica	en	los	mercados	y	adquisiciones	
de	 empresa.	 Ha	 dirigido	 varias	 tesis	
doctorales	 y	 ha	 publicado	 numerosos	
artículos	tanto	en	revistas	nacionales	como	
internacionales.	Cuenta	con	dos	sexenios	de	
investigación	reconocidos.	
	


DECISIÓN	
ESTRATÉGICA	EN	


MERCADOS		
(9	ECTS)	


PROFESOR/A	21	 37,5%	
Fundamentos	
de	Análisis	
Económico	


	
Licenciado	en	Ciencias	Económicas	y	Doctor	
en	Economía,	es	profesor	titular	en	la	
Universitat	de	Valencia.	Adscrito	al	
departamento	de	Análisis	Económico	de	la	
Facultat	d’Economía,	Cunyat	desarrolla	y	
aplica	economía	laboral,	teoría	de	juegos	y	
economía	de	la	información	a	distintas	áreas	
de	ciencias	sociales,	principalmente	
economía.	Su	trabajo	se	centra	en	modelizar	
la	decisión	estratégica	en	mercados	de	
trabajadores	y	empresas	en	entornos	tanto	
estáticos	como	dinámicos.	En	su	experiencia	
docente	(19	años)	ha	impartido	clases	de	
Introducción	a	la	Economía,	Microeconomía,	
Econometría,	Teoría	de	Juegos	y	Economía	
Laboral,	en	estudios	de	grado	de	economía,	
dirección	de	empresas,	negocios	
internacionales.		Sus	intereses	de	
investigación	son	diversos	y	comprenden	
desde	la	modelización	de	entornos	
estratégicos	a	la	validación	empírica	con	
microdatos.	
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MÉTODOS	Y	
TÉCNICAS	DE	
ANÁLISIS	DE	
DATOS	


(63	ECTS)	
	


PROFESOR/A	8	 18,75%	 Métodos	
Cuantitativos	


	


PROFESOR/A	9	 18,75%	 Métodos	
Cuantitativos	


	


PROFESOR/A	22	 18,75%	 Estructura	
Económica	


	
Ingeniero	 superior	 de	 telecomunicaciones,	
licenciado	y	doctor	en	economía,	es	profesor	
ayudante	 doctor	 en	 departamento	 de	
Estructura	 Económica	 (Economía	 Aplicada	 II)	
de	 la	 Universitat	 de	 València	 además	 de	
investigador	 externo	 en	 la	 Cátedra	 de	
Sostenibilidad	Energética	de	 la	Universitat	de	
Barcelona	 y	 del	 Instituto	 de	 Economía	
Internacional	de	la	UJI.	Ha	impartido	clases	de	
econometría,	 inferencia	 y	 estadística	
descriptiva,	 métodos	 cuantitativos	 y	
asignaturas	 relacionadas	 con	 la	 economía	
aplicada.	 Durante	 su	 carrera	 profesional,	 ha	
trabajado	 en	 empresas	 multinacionales	 en	
Alemania	 como	 ingeniero	 de	
telecomunicaciones	 y	 en	 la	 administración	
pública	 como	 economista.	 Ha	 sido	 asesor	 de	
empresas	 multinacionales	 y	 de	 organismos	
públicos	 como	 la	 OTAN,	 la	 ONU,	 el	 Banco	
Mundial	y	el	Banco	Asiático	de	Desarrollo.	Sus	
intereses	 de	 investigación	 son	 variados,	
incluyendo	 modelos	 cuantitativos	 de	
economía	internacional	(comercio,	inversión	y	
migración),	 redes	 sociales	 virtuales	 en	 la	
empresa	y	redes	de	energéticas.	En	su	carrera	
académica	ha	publicado	artículos	académicos	
en	 revistas	 internacionales	 como	 Journal	 of	
Law	&	 Economics,	 Energy	 Journal,	 Journal	 of	
Financial	 Stability,	 European	 Management	
Journal	y	Journal	of	Business	Research.	
	


PROFESOR/A	23	 18,75%	 Métodos	
Cuantitativos	


	
Doctor	 en	 Economía	 por	 la	 Universidad	 de	
Valencia.	 Profesor	 Titular	 del	 área	 de	
Métodos	Cuantitativos	 para	 la	 Economía	 y	 la	
Empresa	 con	 una	 dilatada	 experiencia	
docente	 en	 estadística	 aplicada	 a	 diversos	
campos	de	las	ciencias	económicas	y	sociales.	
También	 ha	 impartido	 cursos	 de	
especialización	 de	 metodología	 estadística	 y	
de	 software	 de	 análisis	 estadístico,	
fundamentalmente	 R.	 Como	 investigador	 ha	
participado	en	diversos	proyectos	y	contratos	
de	 transferencia	 vinculados	 con	 el	 diseño	 e	
implementación	 de	 sistemas	 de	 indicadores	
culturales	 para	 distintos	 organismos	 y	
administraciones	públicas.	
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PROFESOR/A	24	 30%	 Métodos	
Cuantitativos	


	
Licenciado	en	Ciencias	Matemáticas	 y	Doctor	
en	 Economía,	 es	 catedrático	 de	 Métodos	
Cuantitativos	 de	 la	 Universitat	 de	 Valencia.	
Adscrito	 al	 departamento	 de	 Economía	
Aplicada	 de	 la	 Facultat	 d’Economía,	 Pavía	
desarrolla	y	aplica	métodos	cuantitativos	y	de	
aprendizaje	automático	en	multitud	de	áreas	
de	ciencias	sociales;	siempre	con	un	marcado	
sesgo	metodológico.	 Su	 trabajo	 se	 centra	 en	
la	 búsqueda	 de	 innovaciones	 que	 acorten	 la	
brecha	 entre	 la	 teoría	 y	 las	 aplicaciones	
prácticas.	 En	 su	dilatada	experiencia	docente	
(25	 años)	 ha	 impartido	 clases	 de	 estadística,	
métodos	 cuantitativos	 y	 análisis	 de	 datos	 en	
estudios	de	grado	de	economía,	dirección	de	
empresas,	 finanzas	 y	 contabilidad,	 sociología	
y	 en	 los	postgrados	de	 ciencia	de	datos	 y	de	
ciencias	 actuariales	 y	 financieras.	 Sus	
intereses	 de	 investigación	 son	 diversos	 y	
comprenden	 predicción,	 estadística	
bayesiana,	 statistical	 learning	 (aprendizaje	
automático),	evaluación	de	riesgos,	muestreo,	
estadística	 espacial,	 análisis	 de	 redes,	
inferencia	 ecológica,	 desigualdad	 de	 renta,	
demografía,	 cuentas	 trimestrales,	 series	
temporales	y	economía	regional.	3	sexenios	y	
4	quinquenios.	
	


PROFESOR/A	8	 7,5%	 Métodos	
Cuantitativos	
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PROFESOR/A	25	 18,75%	
Fundamentos	
de	Análisis	
Económico	


	
Licenciado	 y	 doctor	 en	 Ciencias	 Económicas	
por	 la	 Universitat	 de	 València	 y	 Master	 of	
Science	in	Economics	por	la	London	School	of	
Economics	&	Political	Science	(Universidad	de	
Londres).	 En	 la	 actualidad	 es	 catedrático	 de	
Análisis	 Económico	 en	 la	 Universitat	 de	
València	 y	 Profesor	 Investigador	 en	 el	 Ivie	
(Instituto	 Valenciano	 de	 Investigaciones	
Económicas).	 Sus	 campos	 de	 especialización	
son	 la	 macroeconomía,	 la	 distribución	 de	 la	
renta,	la	demografía,	la	economía	regional	y	la	
econometría	aplicada.	Es	coautor	de	diversos	
libros	 entre	 los	 que	 destacan	 los	 publicados	
por	 la	 Fundación	 BBVA:.	 Ha	 publicado	
trabajos	 en	 revistas	 especializadas	 como	
Applied	 Economics,	 Econometric	 Theory,	
Economics	 Letters,	 International	 Journal	 of	
Geographical	 Information	 Science,	 Social	
Indicators	 Research,	 Empirical	 Economics,	
Regional	 Studies	y	Review	 of	 Income	 and	
Wealth	entre	 otras.	 Ha	 participado	 en	
diversos	 congresos	 nacionales	 y	 extranjeros,	
tanto	a	 iniciativa	propia	 como	por	 invitación.	
Ha	 formado	 parte	 del	 proyecto	 SPINTAN	
sobre	activos	 intangibles	en	el	 sector	público	
(2013-2016),	 financiado	 por	 el	 7º	 Programa	
Marco	de	 la	UE.	Actualmente	es	 investigador	
asociado	 del	 proyecto	 ECO2015-70632-R	 del	
Plan	Nacional	I+D+i,	"El	desarrollo	en	la	era	de	
la	 economía	 digital	 y	 sus	 condicionantes:	
aspectos	metodológicos	y	análisis	empírico",	y	
participa	 en	 el	 proyecto	 DICTA	 -Data	 for	
European	 ICT	 Industries	 Analysis-	
encomendado	por	 el	 Joint	 Research	 Centre,	
Directorate	 B,	 de	 Ia	 Comisión	 Europea.	 5	
sexenios	y	5	quinquenios.	
	


PROFESOR/A	26	 18,75%	
Fundamentos	
de	Análisis	
Económico	


	
Licenciado	en	Ciencias	Matemáticas	 y	Doctor	
en	Economía	es	TU	de	Análisis	Económico	en	
la	Universitat	de	València.	
Lleva	 impartiendo	 clases	 en	 Grado	 y	 Máster	
desde	hace	20	años.	En	Grado	su	docencia	se	
centra	 en	 asignaturas	 de	 modelización	 para	
datos	temporales	y	transversales,	y	en	Máster	
imparte	 las	materias	 de	 Series	 Temporales	 y	
Métodos	 Avanzados	 de	 Análisis	
Econométrico.	 Además,	 es	 docente	 en	
diferentes	cursos	para	Eurostat	y	 la	Comisión	
Europea	de	Machine	Learning.	
Su	investigación	actual	tiene	una	componente	
teórica	 y	 otra	 práctica.	 La	 primera	 se	 centra	
en	 Teoría	 de	 Juegos,	 donde	 analiza	 la	
existencia	 de	 equilibrio	 en	 mercados	 con	
bienes	 indivisibles	 con	muchos	 vendedores	 y	
compradores.	 La	 componente	 práctica	 se	
centra	 en	 el	 desarrollo	 de	 indicadores	 de	
integración	 económica	 y	 financiera,	 la	
modelización	del	riesgo	en	agricultura	usando	
modelos	 PMP.	 También	 participa	 como	
experto	 estadístico	 en	 proyectos	 para	 la	
Comisión	Europea.	2	sexenios,	3	quinquenios.	
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PROFESOR/A	27	 37,5%	 Métodos	
Cuantitativos	


	
Licenciado	y	Doctor	en	Ciencias	Económicas	y	
Empresariales,	 profesor	 asociado	 en	 la	
Universitat	 de	 València	 desde	 1998,	 también	
ha	 desarrollado	 labores	 docentes	 en	 otras	
universidades	públicas	y	privadas.	Ha	ejercido	
como	Director	 Técnico	 de	 una	 Correduría	 de	
Seguros	 durante	 más	 de	 20	 años,	 y	 en	 la	
actualidad	centra	su	trabajo	en	la	Universidad	
como	 Investigador	 y	 docente.	 Las	 principales	
materias	 que	 ha	 impartido	 en	 diferentes	
grados	 están	 directamente	 relacionadas	 con	
el	tratamiento	de	datos:	estadística,	métodos	
cuantitativos,	 econometría,	 etc.	 Forma	 parte	
de	 los	claustros	de	profesores	en	 los	Másters	
en	Ciencia	y	de	Datos	de	Ciencias	Actuariales.	
Su	 trabajo	 de	 investigación	 se	 centra	 en	 la	
aplicación	 de	 las	 nuevas	 metodologías	 de	
machine	 learning	 (aprendizaje	 automático)	 a	
la	toma	de	decisiones	en	la	empresa,	siempre	
desde	un	punto	práctico.	Detección	del	riesgo	
de	 fuga	de	clientes	y	empleados,	detección	y	
análisis	 del	 fraude,	 segmentación	 de	 clientes	
(modelos	 uplift)	 y	 análisis	 de	 riesgo	 son	
algunas	de	sus	principales	aplicaciones.	
	


PROFESOR/A	28	 18,75%	 Métodos	
Cuantitativos	


	
Doctor	en	CC.	Ecónomicas	y	Empresariales	es	
Catedrático	 de	 Escuela	 Universitaria	 de	
Métodos	 Cuantitativos	 	 de	 la	 Economía,	
adscrito	 al	 departamento	 de	 Economía	
Aplicada	 de	 la	 Universitat	 de	 Valencia.	 Ha	
desarrollado	 buena	 parte	 de	 su	 ya	 extensa	
actividad	académica	 (más	de	30	años)	 en	 los	
campos	 del	 estudio	 de	 sistemas	 sociales	
complejos,	 el	 tratamiento	 y	 análisis	
estadístico	de	 la	 información	socioeconómica	
y	 la	 aplicación	 de	 métodos	 de	 aprendizaje	
automático	 e	 inteligencia	 artificial	 (	 redes	
neuronales)	 al	 análisis	 socioeconómico,	
destacando	 las	 aplicaciones	 en	 el	 mundo	
empresarial	 y	 en	 el	 análisis	 regional.	 Como	
docente	 ha	 impartido	 clases	 de	 Estadística,	
Análisis	 de	 Datos,	 Informática	 y	 Economía,	
Modelización	 de	 la	 Siniestralidad,	 Análisis	
Multivariante	 y	 Modelos	 Biométricos	 en	
Grados	de	Economía,	Dirección	de	Empresas,	
Sociología	 y	 Estadística	 y	 en	 el	 postgrado	 de	
CC.	 Actuariales	 y	 Financieras.	 También	 ha	
participado	en	 investigaciones	vinculadas	con	
la	 metodología	 científica	 (Epistemología	
Bayesiana)	y	el	análisis	de	sistemas	complejos	
(Caos,	Auto-organización,	Cibernética)	
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PROFESOR/A	29	 18,75%	 Métodos	
Cuantitativos	


	
Doctor	 en	 Ciencias	 Económicas	 y	
Empresariales.	 Catedrático	 de	 Métodos	
Cuantitativos	 en	 la	 Universidad	 de	 Valencia	
con	 30	 años	 de	 experiencia	 docente	 en	 la	
universidad	 impartiendo	 clases	 en	 diversas	
materias	 de	 estadística,	 métodos	
cuantitativos	 y	 análisis	 de	 datos	 en	 estudios	
de	 Grado	 de	 Economía	 y	 Administración	 y	
Dirección	 de	 Empresas	 y	 en	 los	 Master	
oficiales	de	Economía	y	de	Política	Económica	
y	 Economía	 Pública.	 Trayectoria	 de	
investigación	 orientada	 al	 desarrollo	 y	
aplicación	 de	 métodos	 cualitativos	 y	
cuantitativos	 para	 la	 evaluación	 de	 los	
impactos	 económicos	 y	 sociales	 que	 se	
derivan	 de	 las	 inversiones	 educativas	 y	
culturales,	 tanto	 en	 escala	 individual	 como	
social.	 Sus	 publicaciones	 más	 destacadas	
incluyen	 artículos	 sobre	 la	 relación	 entre	 la	
inversión	en	educación	superior,	la	innovación	
y	el	desempeño	económico,	 los	efectos	en	el	
mercado	 laboral	 de	 las	 expansiones	
educativas	 y	 culturales,	 el	 desarrollo	 de	
competencias	 profesionales	 a	 través	 de	 la	
educación	 universitaria,	 y	 el	 desajuste	 entre	
las	 capacidades	 de	 las	 personas	 y	 las	
exigencias	 de	 los	 puestos	 de	 trabajo	 que	
desempeñan.	
	


PROFESOR/A	30	 18,75%	 Métodos	
Cuantitativos	


	
Doctor	 en	 Economía	 y	 profesor	 titular	 de	
universidad	 en	 la	 Universitat	 de	 Valencia,	
adscrito	 al	 departamento	 de	 Análisis	
Económico	de	la	Facultat	d’Economía.	
En	 su	dilatada	experiencia	docente	 (25	años)	
ha	 impartido	 clases	 de	 Macroeconomía,	
Microeconomía,	Análisis	de	datos,	Análisis	de	
datos	 cualitativos,	 Econometría,	
Macroeconometrics	 en	 estudios	 de	 grado	 de	
economía,	 dirección	 de	 empresas,	 turismo,	
doble	 grado	 ADE-Derecho	 y	 en	 los	 másteres	
de	Economía	y	en	Dirección	y	Planificación	del	
Turismo.	
Sus	 intereses	 de	 investigación	 son	 diversos	 y	
comprenden:	 economía	 de	 la	 cultura,	
economía	 de	 la	 educación,	 construcción	 de	
indicadores	 compuestos,	 técnicas	 de	
predicción,	análisis	de	redes,	análisis	de	datos	
no	 estructurados,	 web	 semántica,	
competencias	 para	 la	 innovación	 y	 el	
liderazgo,	 ciclos	 económicos,	 modelos	
econométricos.	
En	la	actualidad	centrado	en	el	aprendizaje	de	
TICs	 y	 Data	 Science,	 especialmente	 en	
profundizar	 mi	 conocimiento	 en	 técnicas	 de	
programación	 en	 los	 principales	 lenguajes	
utilizados	 en	 este	 campo	 (Phyton	 y	 R),	
habiendo	 ya	 impartido	 tres	 ediciones	 de	 un	
curso	 de	 introducción	 a	 R	 para	 profesores	
universitarios.	2	sexenios,	5	quinquenios.	
	


	 PROFESOR/A	24	 5%	 Métodos	
Cuantitativos	
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PROFESOR/A	48	 12,5%	 Métodos	
Cuantitativos	


Licenciado	en	Ciencias	Matemáticas	 y	Doctor	
en	Matemáticas,	 es	 profesor	 titular	 del	 área	
de	Métodos	Cuantitativos	en	la	Universitat	de	
València.	 Adscrito	 al	 departamento	 de	
Economía	Aplicada	de	la	Facultat	d’Economia,	
Morillas	 desarrolla	 métodos	 cuantitativos	
aplicados	 en	 diferentes	 áreas	 de	 ciencias	
sociales	y	de	ingeniería;	generalmente	con	un	
marcado	 sesgo	 metodológico	 y	 analítico.	 El	
trabajo	 que	 realiza	 trata	 de	 cubrir	 todo	 el	
espectro:	 desde	 lo	 más	 abstracto	 hasta	 la	
aplicación	 a	 casos	 reales.	 Tiene	 una	 amplia	
experiencia	 docente,	 y	 en	 diferentes	 niveles	
educativos;	en	docencia	universitaria	(más	de	
14	 años)	 ha	 impartido	 clases	 de	materias	 de	
matemática	 general	 y	 está	 especializado	 en	
estadística,	 métodos	 cuantitativos	 y	
ecuaciones	diferenciales.	Estas	materias	las	ha	
impartido	en	estudios	de	grado	de	economía,	
dirección	 de	 empresas,	 finanzas	 y	
contabilidad,	 sociología	 y	 en	 los	 postgrados	
de	ciencia	de	datos	y	de	ciencias	actuariales	y	
financieras;	 así	 como	 en	 ingenierías	 como	
electrónica	 y	 topografía.	 Sus	 intereses	 de	
investigación	 están	 centrados	 en	 dos	 líneas	
fundamentales,	 por	 un	 lado,	 la	 estadística	
(demografía,	 graduación,	 modelación,	
predicción,	 evaluación	 de	 riesgos,	 muestreo,	
series	 temporales),	 y	 por	 otro	 lado	 la	
matemática	aplicada	(wavelets,	ecuaciones	en	
derivadas	 parciales,	 existencia	 de	 atractor,	
discretizaciones,	 convergencia	 de	
aproximaciones...)	


	


PROFESOR/A	25	 7,5%	
Fundamentos	
de	Análisis	
Económico	
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INVESTIGACIÓN	
COMERCIAL	EN		
ENTORNOS	
DIGITALES		
(9	ECTS)	


PROFESOR/A	31	 50%	


Comercializac
ión	e	


Investigación	
de	Mercados	


	
Doctor	 en	 Ciencias	 Económicas	 y	
Empresariales,	 Universitat	 de	 València,	 es	
Catedrático	 de	 Comercialización	 e	
Investigación	 de	 Mercados	 en	 la	 Facultat	
d’Economia	 de	 la	 Universitat	 de	 València,	
Investigador	 del	 Ivie	 y	 Visiting	 Research	
Fellow	 de	 la	 University	 of	 Glasgow	 (UK).	 Es	
codirector	 del	 ranking	 de	 universidades	 U-
Ranking,	elaborado	por	el	 Ivie	y	 la	Fundación	
BBVA.	Sus	campos	de	especialización	principal	
son	 los	 métodos	 cuantitativos	 de	
investigación	 en	 Marketing.	 Ha	 publicado	 su	
investigación,	 entre	 otros,	 en	 el	 European	
Journal	 of	 Marketing,	 Journal	 of	 Services	
Marketing,	 Online	 Information	 Review,	
Journal	 of	 Business	 Ethics,	 Journal	 of	
Interactive	 Marketing	 o	 Tourism	
Management.	 Es	 coautor	 del	 libro	 Análisis	
Multivariante	 Aplicado	 (Thomson,	 2005)	 y	
Análisis	 Multivariante	 Aplicado	 con	 R	
(Paraninfo,	2017).		
	


DIRECCIÓN	DE	LA	
TECNOLOGÍA	Y	LA	
INNOVACIÓN		
(9	ECTS)	


PROFESOR/A	32	 75%	 Organización	
de	Empresas	


	
Licenciado	 en	 Ciencias	 Económicas	 por	 la	
Universidad	de	Valencia,	1989.	
Doctor	 en	 Ciencias	 Económicas	 y	
Empresariales	por	la	Universidad	de	Valencia,	
1994.	 Catedrático	 del	 Departamento	 de	
Dirección	 de	 Empresas	 de	 la	 Universitat	 de	
València.		
MSc	 Tecnología	 y	 Gestión	 de	 la	 Innovación,	
por	SPRU	(Universidad	de	Sussex),	1991.	
Larga	 trayectoria	 en	 docencia	 en	 Grado	 y	
Postgrado	 relacionada	 con	 	 la	 materia,	
experto	 en	 dirección	 de	 empresas	
tecnológicas.	 Cuenta	 con	 cuatro	 sexenios	 de	
investigación	reconocidos	
	


HABILIDADES	
DIRECTIVAS		
(6	ECTS)	


PROFESOR/A	33	 50%	 Organización	
de	Empresas	


	
Licenciado	y	doctor	en	psicología.	CU.	Experto	
en	 dirección	 de	 recursos	 humanos.	 4	
quinquenios	 (con	 docencia	 en	 grado	 y	
postgrado	 relacionada	 con	 la	 materia).	 3	
sexenios.	 Profesor	 asociado	 del	
Departamento	de	Dirección	de	Empresas.	
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ANÁLISIS	DE	
MARKETING	Y	
CONSUMIDOR		
(9	ECTS)	


PROFESOR/A	34	 37,5%	


Comercializac
ión	e	


Investigación	
de	Mercados	


	
Profesor	 Titular	 de	 Universidad	 en	 el	
Departamento	 de	 Comercialización	 e	
Investigación	 de	 Mercados	 de	 la	 Universitat	
de	 València.	 Es	 Licenciado	 en	Administración	
y	 Dirección	 de	 Empresas	 por	 la	 Universidad	
Politécnica	 de	 Valencia,	 y	 obtuvo	 el	
Doctorado	 en	 Marketing	 por	 la	 Universidad	
de	 Valencia.	 Sus	 intereses	 de	 investigación	
incluyen	 el	 comportamiento	 del	 consumidor	
online,	 y	 la	 respuesta	 del	 consumidor	 a	 la	
Responsabilidad	 Social	 Corporativa.	 Ha	
publicado	 50	 artículos	 de	 investigación	 en	
revistas	 nacionales	 e	 internacionales	 de	
prestigio.	 Tiene	 reconocidos	 dos	 tramos	 de	
Evaluación	 de	 la	 Actividad	 Investigadora	
(Sexenios)	 por	 el	 CNEAI.	 Su	 experiencia	
profesional	 se	 centra	 en	 investigación	 por	
contratos	universidad-empresa	y	es	consultor	
de	 investigación	de	mercados	en	el	sector	no	
lucrativo.	 Ha	 disfrutado	 de	 estancias	 de	
investigación	en	IESEG	School	of	Management	
(Lille,	 Francia),	 la	 Universidad	 Nacional	 de	
Rosario	 (Argentina)	 y	 la	 Universidad	 de	
Quintana	Roo	(México).	


DERECHO	DEL	
TRATAMIENTO	DE	
INFORMACIÓN		


(9	ECTS)	


PROFESOR/A	35	 37,5%	 Derecho	


	


ECONOMÍA	DEL	
COMPORTAMIENTO	


(9	ECTS)	
PROFESOR/A	36	 37,5%	


Fundamentos	
de	Análisis	
Económico	


	


	
Licenciada	en	Ciencias	Matemáticas	y	Doctora	
en	 Economía,	 es	 profesora	 titular	 en	 de	 la	
Universitat	 de	 Valencia.	 Adscrita	 al	
departamento	 de	 Análisis	 Económico	 de	 la	
Facultat	d’Economía,	desarrolla	y	aplica	teoría	
de	 juegos,	 economía	 de	 la	 información,	
economía	 experimental	 y	 del	
comportamiento	a	distintas	áreas	de	ciencias	
sociales.	Su	trabajo	se	centra	en	modelizar	 la	
decisión	 estratégica	 en	 entornos	 con	
incertidumbre,	situaciones	donde	 los	agentes	
son	 racionalmente	 acotados,	 entornos	
complejos	 en	 redes	 agregación	 de	 la	
información	 etc.	 En	 su	 experiencia	 docente	
(15	 años)	 ha	 impartido	 clases	 de	
Matemáticas,	 Microeconomía,	 Economía	 del	
Comportamiento,	 teoría	de	 Juegos	y	decisión	
estratégica,	 en	 estudios	 de	 grado	 de	
economía,	 dirección	 de	 empresas,	
matemáticas.	 	 Sus	 intereses	 de	 investigación	
son	 diversos	 y	 comprenden	 desde	 la	
modelización	 de	 entornos	 estratégicos	 a	 la	
validación	empírica	vía	la	experimentación.	
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PRODUCCIÓN	Y	
LOGÍSTICA		
(9	ECTS)	


PROFESOR/A	38	 12,5%	
Matemática	
Económico	
Empresarial	


	
Licenciado	 en	 Ciencias	 Económicas	 y	
Empresariales	 (rama	 Empresariales)	 (1981)	 y	
Doctor	 en	 Ciencias	 Económicas	 (1985)	 por	 la	
Universidad	 de	 Valencia.	 Profesor	 de	 Titular	
de	 Universidad	 desde	 3	 de	 julio	 de	 1986,	
adscrito	 al	 Departament	 de	 Matemàtiques	
per	 a	 l’Ecomomia	 i	 l’Empresa	 y	 con	 6	
quinquenios	 de	 docencia	 reconocidos.	 La	
actividad	 docente	 ha	 estado	 centrada	
fundamentalmente	 en	 materias	 de	 grado	 y	
master,	 relacionadas	 con	 la	 investigación	
operativa	 y	 desde	 la	 implantación	 de	 los	
grados	en	materias	del	itinerario	curricular	de	
Dirección	 de	 Operaciones	 y	 Logística	
(planificación	de	la	Producción	y	Optimización	
de	la	Distribución).	
	


PROFESOR/A	39	 12,5%	
Matemática	
Económico	
Empresarial	


	
Licenciada	 y	 doctora	 en	 Matemáticas	
(1988,1994)	 y	 profesora	 titular	 del	
20 epartamento	 de	 Matemàtiques	 per	 a	
l’Economia	 i	 l’Empresa	 de	 la	 Facultat	
d’Economia.	Su	actividad	en	 la	Universitat	de	
València	 ha	 sido	 reconocida	 con	 cinco	
quinquenios	 docentes	 y	 tres	 sexenios	 de	
investigación.	 Ha	 desarrollado	 su	
investigación	en	el	campo	de	la	resolución	de	
problemas	reales	mediante	el	uso	de	técnicas	
de	 Investigación	 Operativa.	 Las	 líneas	
fundamentales	de	trabajo	son:	Secuenciación	
y	Planificación	de	Proyectos,	Secuenciación	de	
máquinas,	 Planificación	 de	 tareas	 y	 recursos	
en	tiempo	Real,	Logística	y	Gestión	Almacenes	
y	 Gestión	 de	 procesos	 hospitalarios.	 La	
docencia	 en	 grado	 y	 máster	 en	 la	 Facultat	
d’Economia	 de	 la	 UV	 ha	 estado	 vinculada	 a	
asignaturas	 con	 contenidos	 en	 modelización	
matemática,	 investigación	 operativa	 y	
Planificación	de	Proyectos.	
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HERRAMIENTAS	Y	
TÉCNICAS	DE	
REPORTING	
(6	ECTS)	


PROFESOR/A	40	 25%	


Ciencia	de	la	
Computación	
e	Inteligencia	
Artificial	


Licenciado	 en	 Ciencias	 Físicas	 por	 la	
Universidad	 de	 Valencia	 (1993)	 y	 Doctor	 en	
Informática	 por	 la	 Universidad	 de	 Valencia	
(2015).	 Actualmente	 trabaja	 como	 profesor	
titular	de	escuela	universitaria	(2002)	adscrito	
al	 Departamento	 de	 Informática	 y	 la	 Escuela	
Técnica	 Superior	 de	 Ingeniería	 de	 la	
Universitat	de	València.	Es	miembro	del	grupo	
de	 investigación	 LISITT	 perteneciente	 al	
Instituto	 de	 Robótica	 y	 Tecnologías	 de	 la	
Información	 y	 las	 Comunicaciones	 (IRTIC)	
desde	 1992.	 Sus	 áreas	 de	 investigación	 se	
centran	 en	 los	 campos	 de	 los	 Sistemas	
Inteligentes	 de	 Transporte	 (ITS),	 Sistemas	 de	
Información	y	Bases	de	Datos.	En	estas	áreas,	
ha	 participado	 en	 proyectos	 de	 investigación	
nacionales	 (OASIS,	 SEGURA,	 ARENA)	 e	
internacionales	(ARTIS,	SERTI,	ARTS,	GRASP,	e-
Safety),	 donde	 ha	 participado	 con	 distintos	
roles:	 gestión	 del	 proyecto,	 coordinador	
técnico,	 consultor	 y	 desarrollador.	
Recientemente	 ha	 participado	 en	 varios	
proyectos	 de	 mejora	 tecnológica	 para	 la	
gestión	documental	en	la	Agencia	Española	de	
Protección	 de	 Datos	 y	 en	 el	 proyecto	 CENIT	
OASIS	 para	 la	 mejora	 de	 la	 seguridad	 y	
movilidad	en	autopistas.	Ha	sido	miembro	del	
e-Safety	 Observers	 group	 (consultoría	
europea	para	temas	de	e-Safety)	entre	2005	y	
2010.	


	


	


COMPLEMENTOS	
EN	FINANZAS		
(18	ECTS)	


PROFESOR/A	41	 12,5%	 Finanzas	


Licenciado	 en	 Ciencias	 Económicas	 y	
Empresariales	 por	 la	 Universitat	 de	 València	
(1985)	y	doctor	por	la	Universitat	de	València	
(2016)	 en	 el	 programa	 en	 Contabilidad	 y	
Finanzas	 Corporativas.	 Forma	 parte	 del	
departamento	 de	 Finanzas	 Empresariales	
como	 Titular	 de	 Escuela	 y	 posee	 una	 amplia	
experiencia	 docente	 (6	 quinquenios).	 Ha	
impartido	clases	de	diferentes	materias	en	el	
ámbito	 de	 las	 Finanzas	 de	 Empresa	 (análisis	
de	 proyectos	 de	 inversión,	 planificación	
financiera,	 financiación	 empresarial,	 etc.)	
tanto	 en	 grado,	 como	postgrado	 y	 cursos	 de	
especialización.	Su	área	de	investigación	es	la	
de	 las	 salidas	 a	 bolsa,	 habiendo	 participado	
en	 congresos	 e	 impartido	 diferentes	
seminarios.	


PROFESOR/A	42	 12,5%	 Finanzas	


Licenciada	en	Economía	(2005)	y	doctora	por	
la	 Universitat	 de	 València	 	 (2018)	 en	 el	
programa	 en	 Economía	 y	 Finanzas	
Cuantitativas.	Estás	adscrita	al	departamento	
de	 Finanzas	 Empresariales	 como	 Ayudante	
Doctor,	 poseyendo	 5	 años	 de	 experiencia	
docente	 en	 temas	 de	 Finanzas	 de	 Empresa	
(análisis	 de	 proyectos	 de	 inversión,	
planificación	 financiera).	 Su	 ámbito	 de	
investigación	 se	 centra	 en	 el	 análisis	
financiero	 de	 los	 mercados	 energéticos,	 con	
varias	 publicaciones	 en	 revistas	 de	 elevado	
impacto.	


PROFESOR/A	43	 12,5%	
Economía	
Financiera	y	
Contabilidad	


Licenciado	 en	 Ciencias	 Económicas	 y	
Empresariales	 Doctor	 por	 la	 Universitat	 de	
València,	 programa	 Economía	 Financiera.	
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Profesor	 universitario	 desde	 1986.	 Titular	 de	
Escuela	 Universitaria	 desde	 1995.	
Investigador	 del	 proyecto	 ECO2015-65826,	
Finanzas	 Empíricas,	 del	 Ministerio	 de	
Economía	 y	 Competitividad.	 Línea	 actual	 de	
investigación:	análisis	de	los	sistemas	públicos	
de	pensiones,	especializado	el	tratamiento	de	
la	 base	 de	 datos	 de	 la	 Seguridad	 Social,	 la	
Muestra	 Continua	 de	 Vidas	 Laborales.	
Docencia	 en	 las	 licenciaturas	 de	 Ciencias	
Económicas	 y	 Empresariales	 y	 de	 Ciencias	
Financieras	 y	 Actuariales;	 en	 la	 Diplomatura	
de	 Ciencias	 Empresariales;	 en	 los	 Grados	 de	
Administración	y	Dirección	de	Empresas	y	de	
Finanzas	 y	 Contabilidad,	 así	 como	 en	 el	
Máster	en	Ciencias	Actuariales	y	Financieras.	


PROFESOR/A	44	 25%	
Economía	
Financiera	y	
Contabilidad	


Profesor	Titular	de	Universidad,	es	Licenciado	
en	 CC.	 Económicas	 y	 Empresariales	 y	 Doctor	
en	Economía	Financiera	por	la	Universidad	de	
Valencia,	 ha	 realizado	 estancias	
postdoctorales	 de	 investigación	 en	 la	
Universidad	 Carlos	 III	 de	 Madrid	 y	 en	 la	
Anderson	 School	 of	 Management	 de	 la	
Universidad	 de	 California-Los	 Ángeles.	
Investigador	en	diversos	asuntos	en	el	área	de	
Economía	 Financiera,	 los	 resultados	 de	 su	
investigación	 han	 sido	 publicados	 en	
artículos,	 libros	 y	 actas	 de	 congresos,	 ha	
participado	 en	 diez	 proyectos	 de	
investigación	 en	 los	 últimos	 diez	 años	 y	
cuenta	 con	 dos	 sexenios	 de	 investigación	
reconocidos.	 También	 tiene	 cinco	
quinquenios	 docentes	 reconocidos	 y	
actualmente	enseña	Matemáticas	Financieras	
y	 Derivados	 en	 enseñanzas	 de	 grado,	 y	
Finanzas	 Personales	 (análisis	 del	
comportamiento	 irracional	 del	 individuo)	 y	
Derivados	a	nivel	de	máster.	Ha	sido	director	
del	 Máster	 Interuniversitario	 en	 Banca	 y	
Finanzas	Cuantitativas	del	2008	al	2010.	


	


PROFESOR/A	45	 12,5%	
Economía	
Financiera	y	
Contabilidad	


Licenciado	 en	 Ciencias	 Económicas	 y	
Empresariales.	 Doctor	 en	 Economía	
Financiera	 y	 profesor	 del	 Departamento	 de		
Economía	Financiera	y	Actuarial.	Ha	impartido	
docencia	 en	 Grados	 y	 Másteres,	 en	
asignaturas	 como:	 Matemáticas	 para	
Economistas,	 Matemáticas	 Empresariales,	
Informática	 de	 Gestión,	 Matemática	
Financiera,	 Teoría	 General	 del	 Riesgo	 y	 del	
Seguro,	 Sistemas	 de	 Previsión	 Social	
Complementaria,	 Matemáticas	 avanzadas	
para	 actuarios	 Métodos	 Numéricos	 en	
Finanzas.	Su	perfil	 investigador	está	centrado	
en:	 Optimización	 dinámica	 aplicada	 a	
decisiones	financieras,	Optimización	dinámica	
aplicada	 a	 modelos	 de	 crecimiento	
económico,	 Aplicación	 de	 la	 Investigación	
Operativa	 en	 Economía	 y	 Administración	 de	
Empresas,	Programación	aplicada	en	Finanzas	
y	 Seguros	 (Modelización	 y	 Aplicaciones	
Informáticas),	Teoría	Actuarial	de	la	Seguridad	
Social	 (Pensiones	 públicas,	 Reformas	 de	 los	
Sistemas	 de	 Seguridad	 Social,	 Rentas	
vitalicias,	 Dependencia,	 Invalidez,	 Cuentas	
Nocionales,	Balance	actuarial).	
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PROMOCIÓN	
DIGITAL		
(6	ECTS)	


PROFESOR/A	46	 25%	


Comercializaci
ón	e	


Investigación	
de	Mercados	


Profesor	 Titular	 de	 Universidad,	 del	
departamento	 de	 comercialización	 e	
investigación	 de	 mercados.	 Doctor	 en	 CC.	
Empresariales,	 Marketing	 por	 la	 Universidad	
de	 Valencia.	 Ha	 impartido	 docencia	 en	
diferentes	 cursos	 y	 masters,	 profesor	 en	
programa	de	doctorado	de	 la	Universidad	de	
Valencia	 y	 en	 la	 Universidad	 Jaume	 I.	
Publicaciones:	 Participación	 en	 diversos	
congresos	 nacionales	 e	 internacionales.	
Publicación	 de	 artículos	 en	 revistas	
nacionales,	 coautor	 de	 libros	 y	 capítulos	 de	
libros.	 Transferencia	 de	 resultados	 de	
investigación:	 Participación	 como	
investigador	 principal	 o	 como	 miembro	 del	
equipo	 de	 investigación	 en	 diferentes	
convenios	 con	administraciones	autonómicas	
(Consellerías),	 administraciones	 locales	
(ayuntamientos),	 empresas	 públicas,	 y	
empresas	 privadas	 de	 diferentes	 ámbitos	 de	
actuación,	 tanto	 nacionales	 como	
internacionales.	


	


COMERCIO	
ELECTRÓNICO	Y	
DISTRIBUCIÓN	


DIGITAL		
(6	ECTS)	


PROFESOR/A	47	 25%	


Comercializaci
ón	e	


Investigación	
de	Mercados	


Catedrático	 de	 Universidad	 en	 el	
Departamento	 de	 Comercialización	 e	
Investigación	 de	 Mercados	 de	 la	 Universitat	
de	València.	Es	 Licenciado	en	CC	Económicas	
y	 empresariales	 por	 la	 Universitat	 de	
València,	y	obtuvo	el	Doctorado	en	Marketing	
por	 la	Universidad	de	Valencia.	 Sus	 intereses	
de	 investigación	 se	 centran	 en	 marketing	
digital,	marketing	turístico	y	neuromarketing..	
Tiene	reconocidos	cinco	tramos	de	Evaluación	
de	la	Actividad	Investigadora	(Sexenios)	por	el	
CNEAI.	 Ha	 disfrutado	 de	 estancias	 de	
investigación	 en	 la	 University	 of	 Maryland	
(USA),	University	of	California	Berkeley	 (USA)	
y	Regent’s	University	London	(UK)	
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INFORMÁTICA	
(9	ECTS)	 PROFESOR/A	17	 37,5%	


Ciencia	de	la		
Computación	
e	Inteligencia	
Artificial	


Licenciado	 y	 doctor	 en	 Física,	 en	 la	 Escuela	
Superior	de	Ingeniería	(ETSE).	Profesor	Titular	
de	 Universidad	 desde	 el	 año	 2000	 del	
Departamento	 de	 Informática.	 Director	 del	
Instituto	 de	 Robótica	 y	 Tecnologías	 de	 la	
Información	 y	 la	 Comunicación.		 Desde	 el	
2003	está	dirigiendo	el	grupo	de	investigación	
LISITT	 constituido	 por	 más	 de	 60	 personas,	
entre	 profesores,	 contratados	 de	
investigación	 y	 becarios	 de	 investigación.	 Su	
investigación	en	el	desarrollo	 y	 aplicación	de	
las	TIC	al	campo	del	tráfico	y	la	seguridad	vial	
y	 a	 los	 sistemas	 de	 gestión,	 tratamiento	 e	
intercambio	 de	 información	 entre	
administraciones.	 Es	 autor	 o	 coautor	 de	más	
de	 90	 publicaciones	 de	 investigación,	 entre	
las	 que	 se	 incluyen	 revistas	 y	 congresos	
internacionales	de	prestigio	 internacional.	Ha	
dirigido	 más	 de	 150	 proyectos	 relacionados	
con	 las	TIC	de	diferente	naturaleza,	 tanto	en	
convocatorias	 nacionales	 (PROFIT,	 CICYT,	
CEDEX,	 etc)	 e	 internacionales	 dentro	 de	 los	
Programas	Marco	de	la	Unión	Europea,	como	
a	 través	 de	 contratos	 de transferencia	
tecnológico	con	empresas	y	administraciones	
de	 tráfico	 y	 transporte	 nacionales,	 como	 la	
DGT,	 el	 Ministerio	 de	 Fomento,	 y	 sus	
homólogos	 autonómicos	 del	 Gobierno	 Vasco	
y	Catalán.	Actualmente	tiene	dos	patentes	en	
explotación	 (la	 segunda	 pendiente	 de	
aceptación	 con	 informe	 favorable)	 y	 2	
sexenios	 de	 investigación	 concedidos,	 con	 6	
Tesis	Doctorales	dirigidas..	
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FUNDAMENTOS	DE	
PROGRAMACIÓN	Y	
ALGORITMIA	
(18	ECTS)	


PROFESOR/A	50	 37,5%	


Ciencia	de	la		
Computación	
e	Inteligencia	
Artificial	


Doctor	en	Ingeniería	 Informática	por	 la	U.	de	
Valencia	(UVEG)	en	2005.	
Profesor	 TU	 en	 el	 Departamento	 de	
Informática,	 llevando	 a	 cabo	 su	 labor	 de	
investigación	 en	 el	 laboratorio	 de	 LISITT	
(Laboratorio	 Integrado	 de	 Sistemas	
Inteligentes	 y	 Tecnologías	 de	 la	 Información	
de	 Tráfico)	 en	 el	 Instituto	 de	 Robótica	 y	 de	
Tecnologías	 de	 Información	 y	 Comunicación	
(IRTIC).	 Ha	 participado	 en	 proyectos	 de	 la	
Unión	Europea	y	nacionales	desde	el	inicio	de	
sus	 trabajos	 de	 investigación.	 En	 la	
actualidad,	 trabaja	en	 las	áreas	de	 ingeniería	
de	 software	y	 consultoría	en	 los	 Sistemas	de	
Transporte	 Inteligente	 (ITS).	 Su	 investigación	
se	 centra	 en	 los	 sistemas	 de	 información	 de	
viajeros	 y	 la	 web	 semántica.	 Es	 el	 autor	 o	
coautor	 de	 más	 de	 40	 publicaciones	 de	
investigación,	 que	 incluye	 revistas	
internacionales	de	alto	impacto	y	prestigiosos	
congresos	 internacionales.	Por	otra	parte,	ha	
sido	revisor,	miembro	del	comité	técnico	y	de	
redacción,	copresidente	de	conferencias,	etc.,	
de	 distintas	 revistas	 y	 conferencias	
internacionales	 (JTAER,	 TKDE,	 ESWA,...	 ).	 La	
producción	 científica	 más	 destacable	 consta	
de	 11	 artículos	 en	 revistas	 internacionales	
indexadas	en	el	 JCR	 (7	de	ellas	en	posiciones	
elevadas	 del	 primer	 tercio),	 26	 publicaciones	
indexadas	 en	 Scopus,	 y	 10	 congresos	
indexados	en	CORE	(1	CORE	A	(MSWIM04),	3	
CORE	B	(MoMM2016,	VTC2017	y	IWCMC17)	y	
6	 CORE	 C	 (IIWAS01,02,06	 y	 16),	 ECUMN07,	
WEBIST06)	).		
La	temática	investigadora	se	ha	centrado	en	3	
líneas	 de	 investigación:	 a)	 Servicios	 Web	 y	
Web	 Semántica,	 b)	 Sistemas	 Inteligentes	 de	
Transporte	y	c)	Sistemas	Multiagente.	Ha	sido	
ponente	 invitado	 en	 5	 ocasiones:	 IEEE	
Colombian	ITS	Symposium	2012,	en	7th	
EATIS	 ,	 en	 CIINATIC	 (Congreso	 Internacional	
de	 Apropiación	 de	 las	 TICs)	 en	 2014	 y	 en	
Conferencia	 Internacional	 de	 Innovación	 en	
Ingeniería	 de	 Sistemas	 -	 CINSIS	 2015.	
Miembro	 del	 Comite	 Editorial	 de	 'Revista	
Colombiana	 de	 Computación'	 ISSN:1657-
2831,	 desde	 2006,	 editor	 de	 Proceedings	 de	
EATIS	 '12,	 (ACM.	 ISBN	 978-1-4503-1012-3)	 y	
editor	 invitado	 en	 IEEE	 Intelligent	
Transportation	 Systems	 Magazine	 (Special	
Section	on	ITS	Services	to	Smart	City	Context).	
Actualmente,	 es	 Secretario	 del	 Consejo	 de	
Administración	 de	 la	 SPIN	 OFF	 ESAM	
Tecnología	S.L	
	


PROFESOR/A	40	 37,5%	


Ciencia	de	la		
Computación	
e	Inteligencia	
Artificial	
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Herramientas	para	
Datos	Masivos		


(6	ECTS)	
PROFESOR/A	37	 37,5%%	


Fundamentos	de	
Análisis	


Económico	
	


	
Doctor	 en	 Ciencias	 Económicas,	 es	
profesor	 catedrático	 en	 la	 Universitat	 de	
València.	 Adscrito	 al	 departamento	 de	
Análisis	 Económico	 de	 la	 Facultat	
d’Economia,	 su	 actividad	 investigadora	 se	
ha	 centrado	 en	 el	 área	 de	 la	 Teoría	 de	
Juegos	y	sus	aplicaciones	a	la	economía.	Ha	
estudiado	 problemas	 económicos	
generales	 como	 la	 negociación	 y	
problemas	clásicos	de	 la	economía	 laboral	
como	 la	 discriminación,	 las	 negociaciones	
laborales	y	las	huelgas	y	el	conocido	como	
problema	del	“hold	up”.	En	 los	últimos	15	
años,	 en	 particular,	 su	 trabajo	 se	 ha	
centrado	 en	 la	 economía	 de	 la	 conducta,	
analizando	 la	 interacción	 dinámica	 entre	
incentivos	 económicos	 y	 normas	 sociales	
en	 los	 mercados	 y	 las	 organizaciones	
económicas.	 En	 el	 ámbito	 docente,	 ha	
impartido	 asignaturas	 relacionadas	 con	 la	
teoría	 de	 juegos,	 conducta	 estratégica,	
microeconomía,	 economía	 de	 la	
información,	mercados	y	contratos.	
	


 
 
  


ANÁLISIS	
PROSPECTIVO.	
SIMULACIÓN	DE	
ESCENARIOS	
(6	ECTS)	


PROFESOR/A	49	 12,5%	
Fundamentos	
de	Análisis	
Económico	


	


Licenciado	 en	 Economía,	 Doctor	 en	
Estadística	(por	la	Universidad	de	Michigan)	y,	
desde	 2018,	 profesor	 ayudante	 doctor	 en	 el	
Departamento	 de	 Fundamentos	 de	 Análisis	
Económico	 de	 la	 Facultat	 d'Economia.	 CB	
trabaja	en	el	desarrollo	de	metodología	para	
inferencia	 estadística	 y	 en	 la	 elaboración	 de	
software	 para	 la	 aplicación	 de	 dicha	
metodología.	Con	una	experiencia	docente	de	
más	de	10	años	e	internacional,	ha	impartido	
en	 la	Universidad	 de	Michigan	 (EEUU)	 clases	
de	 análisis	 de	 datos	 e	 inferencia	 estadística.	
También	 ha	 impartido	 en	 la	 Universidad	
Carlos	 III	 de	Madrid	 en	 programas	 de	 grado	
clases	 de	 estadística,	 series	 temporales	 y	
econometría,	 así	 como	 econometría	
financiera	en	un	postgrado	en	economía	de	la	
empresa	 y	 métodos	 cuantitativos.	 Su	
actividad	investigadora	es	multidisciplinar.	Ha	
trabajado	 en	 modelización	
macroeconométrica	aplicada	(en	96	números	
del	 Boletín	 de	 Inflación	 y	 Análisis	
Macroeconómico)	y	su	investigación	se	centra	
en	el	análisis	de	series	temporales	y	datos	de	
panel	 aplicado	 a	 enfermedades	 infecciosas	 y	
finanzas.	


PROFESOR/A	28	 12,5%	 Métodos	
Cuantitativos	
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6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 
ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del 
Personal Docente e Investigador con Discapacidad de la Universitat de València, aprobado 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de marzo de 2013 (ACGUV 40/2013), que 
sustituye al anterior de fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan ayudas 
económicas para el desarrollo de la función docente e investigadora, destinadas a 
compensar gastos adicionales (Adquisición de productos de soporte específicos y/o gastos 
derivados de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios 
y recursos, facilitación de horarios, reducción de docencia…) 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Unitat per a la Integració de 
Persones amb Discapacitat (UPD), tiene atribuidas competencias específicas en la materia 
con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no 
discriminación.  
 
La “Carta de Servicios” de esta unidad (www.uv.es/upd), informa de los compromisos de 
calidad y derechos y deberes de los usuarios.  
 
Igualmente el Reglamento de Selección del personal docente e investigador de la Universitat 
de València, art. 14.3, indica: En el supuesto que se convocaran de manera conjunta más de 
cinco plazas, se habrá de reservar la cuota legal para la cobertura con personas con 
discapacidad, siempre que dichas personas superen los procesos selectivos y acrediten la 
discapacidad, así como la compatibilidad con el desarrollo de las tareas. Si esta cuota no 
fuese cubierta, incrementará el resto de plazas ofrecidas con carácter general. 
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7. Recursos materiales y servicios. 
 


Los espacios puestos a disposición de los/las estudiantes del Grado en BIA para el desarrollo de 
sus estudios comprenden tanto las aulas docentes como otros espacios destinados a la 
realización de trabajos en grupo, al estudio y al libre acceso a Internet. 


 
Asimismo, se cuenta con otros espacios y recursos aptos para reuniones y/o impartición de 
conferencias y seminarios. Estos espacios se distribuyen entre el edificio de la Facultat 
d’Economia, el Aulario Sur y el Aulario Oeste, todos ellos ubicados en el mismo Campus de 
Tarongers. 


 
La UVEG dispone de la Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat (UPD) 
(http:www.uv.es/upd) que, a través de diversos programas, impulsa acciones sinérgicas entre 
diferentes áreas y servicios de la Universidad que afectan, directa o indirectamente, a aspectos 
de accesibilidad, el asesoramiento psicoeducativo y académico, la valoración de necesidades, la 
equiparación de oportunidades, etc. de las personas con discapacidad que pertenecen a la 
comunidad universitaria (estudiantes, PDI y PAS). 
 


Resumen de instalaciones del edificio de la Facultat d’Economia 
La FdE-UV ha incrementado sustancialmente la dotación de espacios de todas las 
titulaciones del centro desde la inauguración en 1997 de su nueva ubicación. A continuación, 
se resumen las instalaciones comunes del centro: 


 


Tipo de espacio Núm. 
espacios 


Superficie (m2) 


Servicios Administrativos y Económicos  14   936,14 


Servicios Administrativos Departamentos 9   750,80 


Salas de Lectura y trabajo en grupo (Aulario Sur) 15   730,13 


Salas de Estudio y realización TFG 12 3127,29 


Salones de Grados 3   378,70 


Salas de Juntas 1   117,50 


Salas Reuniones 5   191,70 


Aulas docentes teoría (Aulario Sur) 40 4840,25 


Aulas docentes prácticas (Aulario Sur) 10   953,07 


Aulas docentes informáticas (Aulario Sur) 10   973,50 


  Aulas docentes duales: Teoría e informática (Aulario Sur) 6   498,39 


 Aulas docentes duales: Teoría e informática (Aulario Oeste) 8   592,15 


 Aulas docentes duales: Teoría e informática (Facultat) 2      73,00 


Aulas docentes Ontinyent 6    620,41 


 TOTAL 17783,03 


 


C
SV


: 2
99


82
03


07
58


28
82


82
93


99
16


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 
Todas las aulas informáticas de la Facultat d’Economia disponen de recursos de software y 
hardware necesarios. Estos recursos están actualizados, ya que la Facultat d’Economia tiene 
una dotación presupuestaria anual que se dedica a la renovación de los mismos. 
 


AULAS DOCENTES E INFORMÁTICAS 
• · AULARIO SUR 


 
o Todas las aulas disponen de conexiones eléctricas para la recarga de ordenadores. 
o 48 Aulas Docentes dotadas de ordenador para el profesor con la pantalla integrada en la 


mesa, teclado y ratón inalámbrico, video proyector y pantalla con mando eléctrico.  
o 9 Aulas Informáticas dotadas de ordenadores para los/las estudiantes y para el/la profesor/a, 


video proyector y pantalla con mando eléctrico. 
o 6 Aulas Duales (Docentes e Informáticas), dotadas de ordenadores y pantallas integradas en 


la mesa para los/las estudiantes y para el/la profesor/a, video proyector y pantalla con 
mando eléctrico. 


o 2 Aulas de Idiomas (Audiovisuales), dotadas de TV fija y vídeo.  
o 15 de estas Aulas disponen de mobiliario móvil. 
o Las Aulas sitas en la 5ª planta están dotadas de video proyectores de alta luminosidad. 
o El Aula 101 está dotada de una pantalla gigante de proyección, 2 videos proyectores y 


pantalla con mando eléctrico.  
o 3 baúles informáticos dotados de 24 portátiles cada uno de ellos. 
o Red wifi en todas las Aulas. 
o Descripción de las aulas en la web: www.uv.es/ungetaro (ver: área de espacios) 
 
o Otros recursos para la docencia: 


§ 5 Armarios TV + Vídeo   
§ Retroproyectores portátiles, proyectores portátiles de megafonía. 
§ Radiocasetes (Idiomas) 
§ Micrófonos portátiles. 


 
• AULARIO OESTE 


 
o 8 Aulas Docentes (1 Aula en la Planta Baja y 7 en la Tercera Planta) dotadas de ordenador 


para el/la profesor/a con la pantalla integrada en la mesa, teclado y ratón inalámbrico, video 
proyector y pantalla con mando eléctrico.  


o Todas las Aulas están dotadas cada con 30 ordenadores portátiles. 
o Todas las Aulas están electrificadas para la recarga de ordenadores. 


 
 
 


ESPACIOS PARA TRABAJOS EN GRUPO 
 
• AULARIO SUR 


 
o 5 Salas de Estudio en la Primera Planta. 
o 5 Salas de Estudio en la Tercera Planta. 
o 5 Zonas de estudio en la Quinta Planta. 
o Aula de informática de Libre Acceso para uso individual y para trabajos en grupo en la Planta 


Baja, dotada con: 
- 79 equipos. 
- 1 equipo para invidentes. 
- 20 equipos para grupos. 
- Zona para estudiantes con conectividad para portátiles. 


o Red wifi en todo el edificio del Aulario Sur. 
 


• FACULTAT D’ECONOMIA 
o 16 puestos en el Hall del edificio para estudio y trabajos en grupo, dotados de recursos 


informáticos de libre acceso. 
o Red wifi en el edificio. 


 
 
 
 
 


C
SV


: 2
99


82
03


07
58


28
82


82
93


99
16


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 
ESPACIOS PARA REUNIONES, CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 


 
• FACULTAT D’ECONOMIA 


 
• Sala de Grados (Planta Baja) 


Sala Multifuncional.  
Mobiliario móvil, infraestructura de red para 50 ordenadores portátiles, video 
proyector y pantalla táctil, megafonía. 
Capacidad máxima 110 asistentes. 


• Sala E04 (Entreplanta) 
Sala de Reuniones, con infraestructura de red, ordenador portátil, video proyector y 
pantalla táctil, megafonía y micrófonos para los/las asistentes a la reunión. 
Capacidad máxima 22 asistentes. 


• Sala de Juntas (Primera Planta) 
Sala Multifuncional, con infraestructura de red, ordenador portátil, video proyector y 
pantalla táctil, megafonía y micrófonos para los/las asistentes a la reunión. 
Capacidad máxima 60 asistentes. 


• Sala Ignasi Villalonga Villalba (Primera Planta) 
Sala de Conferencias, Seminarios, Exposición de Trabajos y Concursos de 
Habilitación. Infraestructura de red, ordenador portátil, video proyector y pantalla 
táctil, megafonía 
Capacidad máxima 56 asistentes. 


• Sala Manuel Sánchez Ayuso (Primera Planta) 
Sala de Conferencias, Seminarios, Exposición de Trabajos y Concursos de 
Habilitación. Infraestructura de red, ordenador portátil, video proyector y pantalla 
táctil, megafonía. 
Capacidad máxima 92 asistentes. 


• Sala Tots i Totes (Tercera Planta) 
Sala para el personal de la Facultat d’Economia, dotada de infraestructura de red, 4 
ordenadores, televisión y mobiliario para reuniones. 
Capacidad máxima 15 asistentes. 


• SALA 3P18 (Tercera Planta) 
Sala de Reuniones, con infraestructura de red, ordenador portátil, video proyector y 
pantalla táctil. 
Capacidad máxima 15 asistentes. 


• Aula Másteres 5P07A (Quinta Planta) 
Aulas Docentes dotadas con 30 ordenadores, infraestructura de red, mesas 
electrificadas, video proyector, megafonía y equipamiento multimedia. 
Capacidad máxima 30 asistentes. 


• Aula Másteres 5P07B (Quinta Planta) 
Aulas Docentes dotadas con 30 ordenadores, infraestructura de red, mesas 
electrificadas, video proyector, megafonía y equipamiento multimedia. 
Capacidad máxima 30 asistentes. 


 
ESPACIOS Y RECURSOS PROPIOS DEL CENTRO PARA LA ATENCIÖN Y GESTIÓN DEL 
POSTGRADO, LOS INTERCAMBIOS INTERNACIONALES Y LAS PRÁCTICAS EN 
EMPRESAS 


 
   Oficina de Relaciones Internacionales 


Atención y gestión de convenios e intercambios internacionales. 
Secretaría. Despacho de Vicedecanato. 2 despachos de coordinadores/as. Sala de 
Reuniones. Infraestructura de red, ordenadores, fotocopiadora, fax. 


• Oficina de Postgrado 
Atención y gestión de los másteres oficiales impartidos en la Facultad. 
Secretaría. Infraestructura de red, ordenadores, fotocopiadora, fax. 


   Oficina de los Vicedecanatos de la Facultad. 
Atención y gestión de convenios y contratos con empresas para la realización de 
prácticas en empresas 
Secretaría. 3 despachos de Vicedecanatos. Con infraestructura de red, ordenadores, 
fotocopiadora, fax. 
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ESPACIOS Y RECURSOS PARA LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 


 
   Web 


Web corporativa de la Universitat de València (www.uv.es).  
Web corporativa de la Facultat d’Economia (www.uv.es/economia).  


• Aula Virtual 
Implantación que ha hecho el Servicio de Informática de la plataforma de código abierto 
Moodle en la UV que ofrece espacio para la comunicación e información entre toda la 
comunidad universitaria. 


• Newsletter 
A través de la Newsletter se comunica de forma semanal, a los/as profesores/as y personal 
técnico, las actividades que se hacen en la Facultat d’Economia, así como información sobre 
congresos y becas. 


• Pregonero 
Informar a distintos perfiles de estudiantes sobre temas de su interés relacionados con 
gestiones administrativas y conferencias, seminarios, jornadas, etc. 


• App de la FdE 
La App de la Facultad nos permite comunicar a toda la comunidad universitaria las 
principales actividades organizadas desde el centro, información de becas y ofertas de 
empleo. Además, es una herramienta que permite interactuar a sus usuarios/as, 
comunicando incidencias de infraestructuras y accediendo a todas las plataformas de 
intranet de la Universitat.  


• Facebook 
Permite comunicar las principales actividades y noticias de la Facultat d’Economia. 
Interactuar con la comunidad universitaria a través de las preguntas y sugerencias que nos 
plantean. 


• Twitter 
Comunicar, a modo de titular, las principales actividades y noticias de la Facultat 
d’Economia. 


• LinkedIn 
• A través de esta herramienta, de naturaleza profesional, se pretende lograr una comunidad 


virtual integrada por estudiantes, personal técnico, profesores y, especialmente, 
egresados/as de la Facultat d’Economia.  


• Canal YouTube 
Elaboración de vídeos, relacionados con las actividades y titulaciones de la Facultat 
d’Economia y que se publican en este medio para el acceso de todos los interesados. 


• Instagram 
Instagram es una red social y aplicación a través de la cual es posible subir fotos y vídeos. 
En ese sentido, desde la Facultat d’Economia, el objetivo principal de esta red social es 
mostrar las diferentes facetas desde las cuales se puede observar los edificios y servicios 
que integran el Campus de Tarongers, desde la óptica de los/las estudiantes, personal 
técnico y profesores.  


   Pantallas de televisión 
Instalación de pantallas de televisión, tanto el edificio de la Facultad como en todas 
las plantas de los Aularios Sur y Oeste, para la difusión de información dirigida a los 
diferentes colectivos universitarios. 


   Tablones de anuncios 
Instalación de tablones de anuncios en los edificios de la Facultad y de los Aularios 
Sur y Oeste, distribuyéndose entre el hall, las plantas y las aulas de estos edificios. 
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Financiación y mantenimiento de recursos materiales para la docencia 


La Universitat de València dispone de una serie de programas para la renovación y ampliación 
de los materiales e instalaciones docentes y de apoyo a la docencia. Por una parte, anualmente 
se hace la convocatoria del Programa de mejora y confort docente, dirigido a la renovación y/o 
incorporación de elementos en las aulas. Por otra, también se hace una convocatoria para 
Laboratorios docentes, tanto para la reposición de material como para la creación de nuevos 
espacios. El Servicio de Informática de la Universitat de València dispone también de un 
programa de renovación de equipos informáticos en las aulas informáticas de todos los centros, 
de modo que –por fases– todo el material es sustituido periódicamente. Además, la Facultat 
d’Economia dedica una partida de su presupuesto a la reparación y renovación de material 
docente. Otros centros como la Biblioteca disponen también de sus propias convocatorias y 
mecanismos para la conservación de las instalaciones y la compra de nuevos materiales. 
Recursos del Servicio de Informática de la Universitat de València (SIUV) 
El SIUV es el servicio responsable, entre otras funciones, del mantenimiento de la red interna 
de la Universitat de València, tanto de los puntos de acceso cableado y la conexión de los 
laboratorios informáticos de los diferentes departamentos, como de  la red Wi-Fi mediante la 
cual los/las estudiantes del grado podrán conectarse a la  hora que deseen estando en 
prácticamente cualquier dependencia de la Universitat de València (por supuesto en las aulas, y 
en las salas de lectura, estudio y trabajo). 
Además, el Servicio de Informática es el responsable del mantenimiento del Aula Virtual, la 
plataforma de enseñanza-aprendizaje on-line de la Universitat de València. Esta plataforma de 
e-learning ofrece espacios de grupo virtuales como apoyo a los grupos de docencia presencial. 
La plataforma es una aplicación web de fácil acceso; para obtenerla es necesario dirigirse a la 
dirección http://aulavirtual.uv.es y validarse con la cuenta de la Universitat que se proporciona a 
todos los/las estudiantes del grado. Los usuarios y las usuarias disponen de un manual de uso 
aplicado y de la ayuda de la aplicación, y la plataforma permite gestionar la entrega de 
actividades, realizar cuestionarios, compartir documentos, crear foros de discusión, realizar 
notificaciones por correo electrónico o disponer de calendarios propios y de grupos, entre otras 
opciones. Por último, el Servicio de Informática también gestiona el sistema de comunicación 
síncrona Adobe Connect para el soporte a las actividades docentes a distancia y para el 
programa de tutorías electrónicas. 
El SIUV es el responsable de proporcionar a cada estudiante un usuario y dirección de correo, 
así como la conexión VPN que permite el acceso a todos los servicios de la universidad. 
Asimismo, el Soporte Informático al Alumnado (SIA) es ofrecido por el SIUV desde las tres 
bibliotecas de campus de la UV y a través de la web. 
 
Recursos del Servicio de Bibliotecas y Documentación 


La Universitat de València dispone de un Servei de Biblioteques i Documentació encargado de 
gestionar todas las bibliotecas y recursos bibliográficos (impresos y electrónicos) con los que 
cuenta la institución. 
La Biblioteca de CC. Sociales “Gregori Maians” ubicada en el Campus del Tarongers, da 
servicio principalmente a los estudiantes, profesores y personal de administración y servicios 
de este campus. Dispone de 18.514 m2 y 1244 puestos de lectura. 


 
La Biblioteca dispone de unas importantes colecciones de material bibliográfico 
especializado en CC. Socials y jurídicas y de acceso a recursos electrónicos como Bases de 
Datos, revistas electrónicas y e-libros. 


 
El edificio cuenta con 94 ordenadores para utilización de usuarios, instalaciones de toma de 
red eléctrica y electrónica en las mesas de estudio (400 accesos), red inalámbrica y en breve 
se prestarán portátiles a los alumnos. 


 
Para facilitar el estudio durante la época de exámenes se habilitan horarios especiales de 
apertura de la Biblioteca, abriéndose durante las 24 h. 


 
Servicios 


 
- Acceso al catálogo conjunto del Servei de Biblioteques i Documentació 
- Información Bibliográfica 


El servicio de información bibliográfica ofrece información sobre la biblioteca y 
sus servicios de asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información y 
ayuda para obtener los documentos 
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Asistencia para la preparación de información más elaborada 
 
- Formación de usuarios 


La formación de usuarios/as permite a todos los/las miembros de la comunidad 
universitaria profundizar en el conocimiento de los servicios y recursos de la 
Biblioteca, asistiendo a sesiones explicativas sobre los temas escogidos. Este 
es un servicio que el/la usuario/a puede diseñar a su medida solicitando 
sesiones sobre los temas que le interesen. 


 
Por otra parte, la Biblioteca ofrece al personal docente e investigador la 
posibilidad de preparar sesiones a medida parea sus asignaturas. 


 
- Préstamo a domicilio de monografías (300.000 vols +) y 25.000 vols + 


de bibliografía usual (manuales) 
 
- Hemeroteca- Ofrece una importante colección especializada de publicaciones 


periódicas en papel y electrónicas, así como una colección de recursos 
estadísticos y publicaciones seriadas, (anuarios, informes, etc.) 


 
- Préstamo interbibliotecario – obtención de documentos no disponibles en 


ninguna de las Bibliotecas de la Universitat de València. 
 
 


OTRAS INSTALACIONES AL SERVICIO DEL ALUMNADO 
 


Se incluyen en este apartado varios espacios comunes que, sin estar ligados directamente 
con la formación académica de los alumnos contribuyen a su integración en la Universitat y 
a su desarrollo personal, tales como: 


 
1. Club de Bolsa. Desde el curso 2001-2002, la Facultat d'Economia cuenta con 


un Parquet Universitari/Club de Bolsa con datos bursátiles en tiempo real. De 
esta forma se han completado los datos históricos bursátiles y financieros que 
estudiantes y profesores/as tenían a su disposición en seis bases de datos en 
red que el Servicio de Información Bibliográfica de Ciencies Socials 'Gregori 
Maians' mantienen operativas. El Club de Bolsa dispone de un servidor con 6 
pantallas, que a través del software financiero de la empresa Invesnet, muestra 
los diferentes índices nacionales e internacionales, las cotizaciones en tiempo 
real de acciones, opciones y futuros, etc. De este modo, además de contribuir 
a la difusión de la cultura financiera y bursátil entre nuestros estudiantes y 
completar la formación que los mismos reciben en nuestras aulas, la Facultat 
d'Economia espera que esta Sala de Bolsa también contribuya al nacimiento 
de nuevos clubes de inversión que luego se inscriban en el Registro de la 
Bolsa de Valencia y que esta área, a la que la Bolsa de Valores de nuestra 
Comunidad ha prestado siempre tanta atención, se potencie aún más si cabe. 


2. Locales sitos en el Aulario Sur destinados a las Asociaciones Estudiantes y a 
las Asamblea de Representantes de Estudiantes (ADR). 


3. Instalaciones deportivas integradas en el campus universitario. Los/las 
estudiantes también pueden utilizar las instalaciones deportivas ubicadas en el 
Campus de Blasco Ibáñez. El Servicio de Deportes atiende dos grandes áreas, 
por un lado, las actividades deportivas (colectivas o individuales) y por otro 
lado el área de Competiciones. 


7. Centres d'autoaprenentatge de la llengua (Centro de Autoaprendizaje de la 
Lengua Valenciana). El autoaprendizaje es una manera de adquirir 
conocimientos en la cual la relación profesor/a-alumno/a no es directa. El 
alumno/a aprende a su  ritmo y de acuerdo con el horario que más le conviene 
según sus necesidades y sus intereses y en el momento en que lo considere 
oportuno. Actualmente la Universitat de València dispone de cuatro espacios 
físicos donde se puede adquirir una formación lingüística completa en 
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valenciano. 


8. Centro de Idiomas. En la sociedad actual se ha hecho necesario conocer más 
de un idioma. Esta situación se hace especialmente patente para los/las 
estudiantes y titulados/as universitarios/as que pretendan acceder a todo lo 
necesario para conseguir una formación de calidad y mantenerse al día en sus 
disciplinas. Por ello, la Universitat de València decidió a finales de 1998 la 
creación de un centro para la enseñanza de idiomas. Se pretende con este 
Centro, dar servicio para la enseñanza de idiomas a todos los colectivos 
pertenecientes a la Universidad. En 2018 se ha ubicado el Centro en el 
Campus de Tarongers. 


9. Delegación del Servicio de Prevención en nuestro Campus. Su objetivo es 
garantizar la adecuada protección de la seguridad y la salud. Asesora y asiste 
a toda la comunidad universitaria a fin de fomentar una cultura preventiva. 


10. Gabinete de Salud del Campus de Tarongers. Su objetivo es garantizar a todo 
el personal la vigilancia periódica del su estado de salud en función de los 
riesgos inherentes al trabajo. 


11. Colegios Mayores. La Universitat de València dispone de un Colegio Mayor 
propio: El Colegio Mayor Rector Peset ubicado en el centro histórico de la 
ciudad. En el Campus de Tarongers recientemente se ha edificado la 
Residencia Universitaria Damià Bonet. 


12. Locales comunes, cafetería y comedor para todo el personal (alumnos, PDI o 
PAS que requieran de estos servicios). 


13. Tenda Universitaria. En la “Tenda de la Universitat” se pueden adquirir de una 
forma rápida y cómoda todos los productos y publicaciones corporativos. 


14. Locales de la Nau Gran de la Universitat de València. 
15. Oficina de Campus del Banco de Santander. 
16.  Local del OPAL: servicio de la Universitat de Valéncia que tiene como objetivo 


la inserción profesional de sus estudiantes y titulados, actuando como un 
puente entre la formación y el empleo. En este sentido, el OPAL ofrece 
servicios de   apoyo y de   información la mejora de la empleabilidad y la 
inserción laboral de graduados.  
Así, entre sus actividades se cuentan las siguientes:  Orientación profesional y 
Asesoramiento Laboral; Fomento de Iniciativas de  Emprendimiento; Guía 
Multimedia sobre salidas profesionales por áreas académicas, y  los estudios y 
análisis de la inserción profesional y la empleabilidad de los titulados/as de la 
Universitat (http://www.fundacio.es/opal/index.asp?pagina=156 ). 
La Fundación General de la Universitat de València, a través del OPAL, ha 
sido autorizada y actúa como Agencia de Colocación especializada en la 
inserción profesional de los/las alumnos/as y titulados/as de la Universitat de 
València. 


 
La Universitat de València para garantizar el mantenimiento integral (preventivo, 
correctivo y modificaciones) de sus equipamientos, servicios e instalaciones, así 
como de sus instituciones colaboradoras, dispone de un Servicio de Técnico y de 
Mantenimiento que controla y supervisa a las empresas de mantenimiento 
contratadas para llevar a cabo las tareas. 
 


 
Criterios de accesibilidad 
 


La UVEG ha sido pionera en el desarrollo de medidas de integración de personas con 
necesidades educativas especiales. Las instalaciones de la FdE-UV cumplen los criterios de 
accesibilidad para personas con movilidad reducida. De igual manera, el Campus de 
Tarongers, donde se encuentra ubicada la Facultat d’Economia, sus Aularios y la Biblioteca 
de Ciencias Sociales, es un Campus de relativamente nuevo (1997) y donde se tuvieron 
bastante en cuenta la eliminación de barreras arquitectónicas que impidiesen el fácil acceso. 
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La UVEG dispone de la Unidad para la Integración de Personas con Discapacidad 
(UPD)(http//:www.uv.es/upd) que a través de diversos programas impulsa acciones 
sinérgicas entre diferentes áreas y servicios de la Universidad que afectan directa o 
indirectamente, a aspectos de accesibilidad, el asesoramiento psicoeducativo y académico, 
la valoración de necesidades, la equiparación de oportunidades, etc., de las personas con 
discapacidad que pertenecen a la comunidad universitaria (estudiantes, PDI y PAS). 


 


En referencia a la accesibilidad física la Universidad coordina diferentes servicios (Unidad 
Técnica, Servicio de Mantenimiento y el Vicerrectorado de Infraestructura) con apoyo de la 
UPD, con el objeto de eliminar las barreras arquitectónicas de los edificios. 


En relación con la accesibilidad electrónica, se colabora con el Servicio de Informática de la 
Universitat de València, que ha implementado las medidas necesarias para que nuestra web 
y los servicios prestados mediante ella, sean accesibles a toda la población. 


En cuanto a barreras de comunicación y/o información, se ofrece un servicio de intérpretes 
de Lengua de Signos para las clases, tutorías, seminarios o jornadas a través del Convenio 
establecido con la Federación de Personas Sordas de la Comunidad Valenciana (Fesord 
C.V.). Para el resto del colectivo se realizan acciones en base a sus necesidades, por 
ejemplo: adaptar materiales diversos, apoyos personales y técnicos durante el curso 
académico y en los exámenes, para garantizar la equiparación de oportunidades de los/las 
estudiantes. 


Además, desde este servicio se han publicado varias guías, destacaríamos una guía donde 
se reflejan criterios orientativos de buenas prácticas docentes tendentes a facilitar la atención 
a estudiantes con discapacidad, así como otra guía referida a realización de exámenes 
accesiblels y sobre trastorno mental http://www.uv.es/upd 


Por otra parte, la Universitat de València, en su compromiso por la accesibilidad universal, ha 
implantado el Certificado de Accesibilidad Universal de la Asociación Española de 
Normalización y Certificación (AENOR) en dos de sus bibliotecas (Humanidades y 
Educación). Desde ellas se garantizar el acceso físico, electrónico y sensorial a los recursos 
necesarios para desarrollar plenamente la actividad profesional de la comunidad 
universitaria. 


 


7.1.- Espacios docentes reservados para el Grado en Inteligencia y Analítica de 
Negocios. 


 


Las clases  teóricas del Grado se impartirían en una de las 48 Aulas Docentes dotadas de 
ordenador para el profesor con la pantalla integrada en la mesa, teclado y ratón inalámbrico, 
video proyector y pantalla con mando eléctrico. 


Los y las estudiantes  dispondrían para su utilización  de 3 baúles informáticos dotados de 24 
portátiles cada uno de ellos, sin perjuicio de que pudiesen hacer uso de su propio ordenador 
portátil. 
 


Para las clases prácticas pueden hacer uso de las mismas aulas con los recursos ya 
descritos o utilizar cualquiera de las 9 Aulas Informáticas dotadas de ordenadores para 
los/las estudiantes y para el/la profesor/a, video proyector y pantalla con mando eléctrico. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y 
SU JUSTIFICACIÓN. 


 
Al tratarse de un título de nueva implantación no se poseen datos históricos del mismo. 
No obstante, esta CEPE considera que una referencia válida proviene de los datos y 
tendencias de las titulaciones de negocios ofertadas por la Facultat d’Economia hasta la 
fecha. Las estimaciones de tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia 
que se presentan a continuación se basan en los datos históricos y tendencias 
observadas en los Grados en Administración y Dirección de Empresas, Negocios 
Internacionales, Finanzas y Contabilidad, y Economía, debido a que, a pesar de tener 
una orientación docente diversa, comparten aspectos comunes en el plan de estudios.  
 
Teniendo en cuenta dichos datos, estimamos lo siguiente: 


 
A. Tasa de Graduación. 


 
Se entiende por tasa de graduación el porcentaje de estudiantes que finalizan la 
titulación en el tiempo previsto en el plan de estudios o en el curso siguiente, en 
relación con su cohorte de entrada. 


 
Forma de cálculo:  


 
 Numerador: número de estudiantes que han finalizado sus estudios en el 
curso académico de referencia o el siguiente, de entre aquellos que se 
han matriculado  por primera vez en la titulación “n-1” cursos antes (n: 
duración teórica de la titulación). 


  
 Denominador: número total de estudiantes que se matriculan por primera 
vez en la titulación “n-1” cursos antes. Continuando con el ejemplo, el 
denominador sería el número de alumnos de nuevo ingreso el curso 
03/04. 


 
 


B. Tasa de Eficiencia. 
 


Se entiende por tasa de eficiencia la relación porcentual entre el número total de 
créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de 
sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse 


 
Forma de cálculo: 


 
 Numerador: número de créditos del plan de estudios, multiplicado por el 
número de graduados del curso académico de referencia. 


 
 Denominador: número total de créditos matriculados durante sus estudios por 
los graduados del curso académico de referencia. 
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C. Tasa de Abandono. 
 


Se entiende por tasa de abandono la relación porcentual entre el número total de 
estudiantes  de  una cohorte de  nuevo ingreso  que  debieron  obtener  el  título  el 
año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni 
en el posterior. 


 
Forma de cálculo:  
 
Numerador: Número de estudiantes de la cohorte de nuevo ingresos que no han 


finalizado sus estudios y que no se encuentran matriculados en la titulación el 
curso que deberían graduarse según el plan de estudios (t), ni el curso 
académico siguiente (t+1), es decir, dos cursos seguidos: el de la finalización 
teórica y el siguiente.  


 
 Denominador: Número total de estudiantes que se matriculan por primera vez 
en la titulación el curso académico "n-1", siendo “n” la duración prevista del 
plan de estudios.  


 
Como ya se ha comentado anteriormente, al tratarse de un título de nueva implantación 
no se poseen datos históricos indicativos de la tendencia en esta titulación en cada una 
de las tasas, sin embargo, esta CEPE ha querido definir un modelo educativo en el que 
sus ejes principales serán: 


 
 la metodología de enseñanza-aprendizaje basada en problemas y estudios de 


casos,  
 el diseño del plan de estudios en créditos ECTS, desde la implantación del 


Plan Bolonia, 
  el grado de compromiso e implicación del grupo de profesores con el grupo de 


alumnos de la titulación se orientará, entre otros objetivos, a mejorar las tasas 
de graduación, eficiencia y abandono que vienen dándose en los títulos 
impartidos en la Facultad de Economía, por lo que se proponen  los 
siguientes indicadores: 


 
Tasa de graduación Tasa de eficiencia Tasa de abandono 


65% 80% 20% 
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10. Calendario de implantación. 
 
Curso de Inicio: 2019-2020. 
 
10.1 Cronograma 
 
En la siguiente tabla aparecen los cursos académicos y los cursos del Grado que se impartirán 
en dicho curso académico. A partir del curso 2022-2023 se prevé que ya se habrán implantado 
todos los cursos del presente Grado. 
 
 
  CURSO ACADÉMICO 
  2019-2020 2020-2021 2021-2022 2022-2023 


CURSO DEL 
GRADO 


PRIMERO     
SEGUNDO     
TERCERO     
CUARTO     
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN.  
  
  
2.1.  JUSTIFICACIÓN  DEL  TÍTULO  PROPUESTO,  ARGUMENTANDO  EL  INTERÉS 
ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO.  
 
De  forma  esquemática,  se pueden  señalar una  serie de  aspectos  fundamentales 
para argumentar  la conveniencia de un título de Grado en  Inteligencia y Analítica 
de Negocios (Business Intelligence and Analytics).  
  
2.1.1 Justificación del interés científico, académico y profesional del título de Grado 
en Inteligencia y Analítica de Negocios (Business Intelligence and Analytics)  
 
El grado en Inteligencia y Analítica de Negocios (Business Intelligence and Analytics) 
(en adelante, BIA) es una propuesta de actuación de la Universitat de València, en 
el Área de Ciencias Sociales y Jurídicas y, en concreto, de  la Facultat d’Economia, 
para mejorar  la  empleabilidad  de  sus  estudiantes mediante  la  ampliación  de  su 
oferta de titulaciones hacia contenidos formativos que respondan a la realidad del 
cambiante mundo laboral.  
 
De acuerdo con nuestra misión de  formar profesionales competentes en  las áreas 
de  la empresa y  la economía,  la Facultat d’Economia de  la Universitat de València 
asume  la  responsabilidad de promover nuevas  titulaciones  a  impartir de  acuerdo 
con las necesidades del mercado y las demandas del alumnado. Con la implantación 
del  nuevo Grado  en  BIA  se  pretende  formar  el  capital  humano  que  demanda  el 
mercado,  dotado  por  igual  de  capacitación  técnica  y  de  visión  de  negocio.  El 
objetivo es contribuir a la formación de profesionales capacitados en las modernas 
técnicas de  análisis datos  y  sus potenciales  aplicaciones  a  la  gestión empresarial, 
con  un  conocimiento  claro  de  las  necesidades  reales  de  la  empresa  y  con  una 
importante dosis de  iniciativa creativa para enfrentarse a  los retos de  la economía 
digital y  las nuevas  formas de  interactuar de  todas  las partes que confluyen en el 
mercado.  
 
Es decir, proporcionar al alumnado una combinación equilibrada de competencias 
para  la gestión empresarial, adaptables, flexibles y orientadas a  la consecución de 
resultados  sostenibles,  con  capacidad  de  colaborar  y  trabajar  en  equipo,  y  un 
talante siempre abierto a la innovación, especialmente en todo lo relacionado con 
las nuevas pautas y tendencias que definen al nuevo entorno digital. 
 
Las sociedades modernas, con una gran implantación de las nuevas tecnologías de 
comunicación y registro  informatizado de todo tipo de transacciones comerciales, 
financieras,  de  ocio,  etc.,  generan  una  cantidad  ingente  de  datos  y  la 
transformación de esos datos en información relevante para obtener conocimiento 
es fundamental y de vital importancia para mejorar la eficiencia empresarial.  
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Los procedimientos desarrollados en el pasado para predecir el comportamiento 
de  los  agentes  económicos  necesitan  ser  ampliados.  Deben  ajustarse  al  nuevo 
paradigma que  rige  los modelos de negocio. Por ejemplo,  la mayor empresa de 
taxis no es propietaria de ningún coche,  la mayor empresa de alojamiento no es 
propietaria  de  ningún  hotel,  la  mayor  compañía  de  telefonía  no  tiene 
infraestructuras de telecomunicaciones, etc. 


 
Identificar  patrones  en  un  conjunto  ingente  de  datos  de  diversas  fuentes, 
discriminar  los  datos  por  su  calidad,  obtener  información  valiosa,  desarrollar 
procedimientos que utilicen esa información valiosa, requiere de profesionales con 
nuevas  competencias  y  habilidades  y  un  importante  conocimiento  de métodos 
cuantitativos y herramientas tecnológicas. Ser capaz de decidir qué información es 
valiosa y cómo utilizarla requiere profesionales preparados para realizar labores de 
gestión en el ámbito de las organizaciones y conocedores de las áreas funcionales 
en  las  empresas:  producción,  recursos  humanos,  finanzas,  comercialización, 
gestión de riesgos, administración o contabilidad. 


 


Las personas que han de tomar decisiones relativas a la gestión de una empresa no 
siempre tienen un conocimiento real de aquello que los métodos analíticos pueden 
hacer por ellas, y las personas con un enfoque muy sistemático en ciencia de datos 
pueden  no  llegar  a  entender  suficientemente  las  necesidades  relativas  a  la 
dirección de empresas e instituciones y aportar todo el valor que sería deseable. Es 
esta  necesidad  la  que  lleva  a  fusionar  los  problemas  de  negocio  desde  una 
perspectiva donde el tratamiento de los datos sea una herramienta eficiente en la 
toma de decisiones estratégicas. 
 
Dentro  de  la  oferta  actual  de  grados  de  la  Universitat  de  Valencia  podemos 
encontrar,  por  una  parte,  grados  dedicados  a  desarrollar  competencias, 
conocimientos y habilidades relacionados con el ámbito de la gestión empresarial y 
de negocios, o más en general con la economía, (e.g., administración y dirección de 
empresas, economía, negocios internacionales) y, por otro lado, grados centrados 
en promover destrezas, capacidades y competencias más próximas al ámbito de la 
modelización  matemática  o  el  análisis  de  datos  (e.g.,  matemáticas,  ciencia  de 
datos).  El  objetivo  del  nuevo  Grado  en  Inteligencia  y  Analítica  de  Negocios  es 
formar  profesionales  capaces  de  realizar  labores  de  gestión  explorando medios 
innovadores  con una  formación  cuantitativa  y  tecnológica que  les  capacite para 
implementar  soluciones  en  sus  unidades  de  negocio.  Desde  esa  perspectiva,  el 
Grado en Inteligencia y Analítica de Negocios viene a llenar un hueco, no cubierto 
por  la  oferta  actual  de  grados  de  la Universitat  de  Valencia  y  que  demanda  el 
mercado, que  formará profesionales con profundos conocimientos de empresa y 
que serán capaces de explorar, con visión de negocio, los crecientes flujos de datos 
que  la  nueva  realidad  digital  está  suministrando,  permitiendo  establecer  una 
comunicación  fluida  con  otras  personas  más  especializadas  en  las  ramas  que 
combina el nuevo grado. 
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Asimismo,  la  convicción  de  que  el  nuevo  enfoque  que  presenta  el  Grado  en 
Inteligencia y Analítica de Negocios  (que es más un proceso, una nueva  filosofía, 
una  forma  de  trabajar  diferente  con  una  perspectiva  de  visión  de  negocio  y 
empresarial)  no  puede  ser  adquirida  en  un  único  curso  de  especialización  o  de 
postgrado, lleva a plantear un programa completo a desarrollar en cuatro años, en 
el cual el alumnado deberá enfrentarse desde el primer curso a  la nueva realidad 
de  flujos  ingentes,  continuos  y  dinámicos  de  datos  sobre  los  que  tendrá  que 
extraer valor con una visión integral de las áreas funcionales en las empresas. 
 
Si  analizamos  el  estado  de  opinión  entre  distintos  autores  observamos  que 
Business  Intelligence  (BI)  es  un  concepto  en  evolución,  cuya  definición  varía 
dependiendo  de  la  perspectiva  y  el  contexto.  Así,  Watson  (2009,  p.  487)  ha 
articulado una definición muy citada: "[BI] es una amplia categoría de aplicaciones, 
tecnologías  y  procesos  para  recopilar,  almacenar,  acceder  y  analizar  datos  para 
ayudar a las personas que gestionan empresas a tomar mejores decisiones". 
 
Gartner (n.d.), por su lado, en su Glosario de Tecnologías de la Información define 
el  término  BI  como  “un  término  paraguas  que  incluye  las  aplicaciones,  la 
infraestructura y las herramientas, así como las mejores prácticas que permitan el 
acceso y el análisis de  la  información para mejorar y optimizar  las decisiones y  la 
performance". 
 
Negash (2004, p. 179) describe BI como "sistemas que combinan la recopilación de 
datos, el almacenamiento de datos y la gestión del conocimiento con herramientas 
analíticas para presentar información interna compleja a las personas responsables 
de la planificación y toma de decisiones". 
 
Obviamente, otra característica clave implícita en las definiciones anteriores de BI 
es la de "negocio", lo que indica que las personas aplican las tecnologías y técnicas 
computacionales  a  los problemas  con  los que  se enfrentan  las empresas. Por  lo 
tanto, una persona experta en BIA también debe tener conocimientos en el ámbito 
de la actividad de la empresa, con una comprensión de los procesos del negocio y 
sus funciones, de las estructuras organizativas y los flujos de comunicación, y de la 
distinción entre operaciones, tácticas y preocupaciones estratégicas. 
 
Los  primeros  pasos  de  la  Inteligencia  y  Analítica  de  Negocios  (BIA)  pueden 
retrotraerse  hacia  finales  de  la  década  de  1960  con  los  inicios  del  Sistema  de 
Apoyo a la Decisión (DSS, por sus siglas en inglés). Estos sistemas fueron diseñados 
para  apoyar  el proceso  de  toma de decisiones  gerenciales  y,  aunque ha  sufrido 
numerosas  transformaciones  a  lo  largo  de  su  breve  historia,  su  propósito 
subyacente  sigue  siendo el mismo:  racionalizar  los negocios, mejorar  la  toma de 
decisiones  y  aumentar  los  beneficios.  En  la  década  de  1980,  el  DSS  facilitó  los 
procesos de reingeniería de procesos que muchas empresas llevaron a cabo en un 
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esfuerzo por reducir sus costes y aumentar sus beneficios mediante la integración 
del conocimiento que el DSS del momento proporcionaba (Zeleny, 2006, p. 752). 
 
En  los  años  noventa,  los  sistemas  de  apoyo  a  la  decisión  experimentaron  un 
cambio de paradigma. Hasta entonces, gran parte de  la  recolección y análisis de 
datos procedían de fuentes internas, esto es, información que se generaba dentro 
del curso normal de las operaciones de la empresa (Zeleny, 2006, p. 753). Algunos 
de  los  ítems  incluían el historial de transacciones, niveles de  inventario, costes de 
inventario y los sueldos y salarios del personal asalariado. No obstante, a mediados 
de  la década de  los noventa,  las  fuentes de datos  trascendieron más allá de  los 
recursos  internos  tradicionales  y  comenzaron  a  considerarse  recursos  externos 
tales como las personas proveedoras y, más importante, la clientela (Zeleny, 2006, 
p. 753). Cuatro poderosas herramientas ayudaron a cambiar los DSS: los almacenes 
de  datos  (data warehouses),  el  procesamiento  analítico  en  línea  (OLAP,  por  sus 
siglas en inglés), la minería de datos (data mining), y los DSS basados en web (Shim 
et al., 2002). 
 
En  los  últimos  años,  tanto  en  la  práctica  como  en  la  investigación,  Business 
Intelligence  es  la  terminología  habitual  empleada  cuando  se  hace  referencia  a 
aplicaciones  que  proporcionan  capacidades  de  apoyo  a  la  toma  de  decisiones  y 
especialmente aquellas que proporcionan análisis (Watson y Wixcom, 2007). 
 
Gran parte de la importancia que se atribuye a las tecnologías de BIA se deriva del 
valor que pueden aportar, sea éste percibido o no. Por sí solos  los datos brutos, 
como  los niveles de  inventario,  los  registros de  compra y  los  rastros que deja  la 
clientela  en  su  proceso  de  búsqueda  y  compra  no  transmiten  necesariamente 
demasiado significado. Sin embargo, cuando grandes cantidades de estos datos se 
agrupan y se analizan características tales como las dependencias y las tendencias, 
la empresa puede realmente aprovechar  la  información que ha acumulado como 
resultado  de  sus  operaciones.  Esta  inteligencia,  como  puede  ser  el  conocer  los 
patrones de compra de  la clientela,  las  tendencias de precios de  los  insumos,  las 
tasas de agotamiento de inventario, la edad promedio de la plantilla y sus salarios, 
se convierte en lo que puede denominarse como conocimiento (Zeleny, 2006). 
 
Las  aplicaciones  BIA  permiten  a  las  partes  interesadas  transformar  los  datos  no 
procesados  (datos  en  bruto)  en  información  significativa.  La  información  se 
convierte  en  conocimiento  en  el  momento  en  que  permite  a  las  personas 
informadas  realizar  cualquier  tipo  de  acción  coordinada  hacia  algún  objetivo  u 
objetivos basados en los análisis de los datos (Zeleny, 2006). 
 
En última  instancia,  la mayor capacidad de  identificar tendencias de compra de  la 
clientela, tendencias de precios de las empresas proveedoras y redundancias en los 
procesos, está destinada a aportar valor futuro a la organización, ya sea en forma 
de aumento de ventas, beneficios, satisfacción de la clientela, etc. 
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Andoh‐Baidoo et al.  (2014) resumen  lo anterior al afirmar que BIA es  importante 
no sólo porque facilita y agiliza el proceso de toma de decisiones sino, también y 
sobre todo, porque aporta valor. 
 
En este sentido, numerosos  informes empresariales describen  la evolución de  los 
sistemas de BI  y  su  creciente  importancia en el ámbito  corporativo en  la última 
década.  BI  se  convirtió  en  la  tecnología más  valorada  entre  los  principales  CIO 
(Chief Information Officer) encuestados por Gartner (2006). 
 
Los avances en Business Intelligence se han correspondido con el creciente interés 
en  Business  Analytics,  ya  que  las  organizaciones  buscan  utilizar  los  datos 
empresariales  y  de  comercio  electrónico  para mejorar  la  toma  de  decisiones  y 
responder  a  las  presiones  competitivas. Monografías  e  informes  de medios  de 
comunicación  han  documentado  las  contribuciones  del  análisis  de  datos  a  la 
mejora de  la estrategia empresarial y de  los  resultados  financieros  (por ejemplo, 
Ayres, 2007; Baker, 2008; Davenport y Harris, 2007; Davenport et al. 2010). 
 
Más  recientemente,  la  aplicación  de  análisis  avanzados  se  ha  ampliado  para 
incorporar  el  Big  Data,  que  reconoce  las  enormes  cantidades  de  datos  que  se 
generan  en  una  economía  fuertemente  basada  en  actividades  de  negocio 
digitalizadas. Además del volumen, el Big Data se caracteriza, entre otras, por  la 
variedad  (formas,  tipos  y  fuentes  en  las  que  se  registran  los  datos);  velocidad 
(información  en  tiempo  real);  veracidad  (grado  de  fiabilidad  de  la  información); 
viabilidad (capacidad de usar eficazmente un gran volumen de datos); visualización 
(modo  en  que  los  datos  son  presentados)  y  el  valor  de  los  datos  (Fingar,  2011; 
Instituto  de  Ingeniería  del  Conocimiento,  2016).  Estas  características  requerirán 
que  las  personas  que  lideren  las  TIC  (Tecnologías  de  la  Información  y 
Comunicación) adopten nuevas arquitecturas para integrar BI y BA (Gartner, 2013). 
 
Gartner (2013b) enfatiza la necesidad de poseer capacidades tanto en la gestión de 
la información como en el análisis predictivo. 
 
El  informe de  2013 del McKinsey Global  Institute  también destacaba que  el Big 
Data y el análisis avanzado de datos se situaban entre las 10 tendencias de negocio 
relacionadas  con  las  TIC que proporcionan oportunidades  adicionales para  crear 
valor  empresarial  en  la  próxima  década.  Utilizando  encuestas  longitudinales  y 
entrevistas, Andriole (2012) apunta a que  la  inversión de grandes sumas en BI/BA 
será  una  de  las  siete  tendencias  tecnológicas  futuras.  Podemos  encontrar  otra 
evidencia de la creciente importancia del Big Data y el análisis avanzado de datos 
en  publicaciones  empresariales  dirigidas  a  personas  que  desempeñan  cargos  de 
dirección  (Barton y Court, 2012; Kiron et al., 2013; McAfee y Brynjolfsson, 2012; 
Rosenbush y Tottym, 2013). 
 
En  cualquier  caso,  para  que  el  valor  relacionado  con  el  BIA  sea  creado,  alguien 
debe  primero  analizar  y  dar  sentido  a  los  volúmenes  de  datos  que  están  a 
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disposición de  la organización.  La persona profesional de esta área debe poseer 
ciertos conocimientos y habilidades que le permitan realizar este tipo de tareas de 
manera  eficaz. Dicha  persona  debe  poseer  un  conocimiento  técnico,  analítico  y 
empresarial que le permita recopilar, manipular e interpretar la información que se 
encuentra a su disposición (Chiang et al., 2012). 


 
Sin embargo,  las personas  con habilidades para  implementar nuevas  tecnologías 
BI/BA escasean (Manyika et al., 2011; Evelson, 2013). Las personas especialistas en 
BI/BA  deben  ser  capaces  de  realizar  consultas  complejas,  analizar  e  interpretar 
datos desde una perspectiva empresarial, ofrecer asesoramiento basado en este 
conocimiento, y un gran número de otras tareas. En última instancia, la tecnología 
es tan útil como  la persona que  la usa y si ésta no puede explotarla plenamente, 
entonces, lamentablemente, la organización perderá rentabilidad y oportunidades. 
Dentro de  la oferta actual de grados de  la Universitat de València sólo es posible 
cursar grados que ofrecen una  respuesta parcial a esta necesidad, por  lo que el 
nuevo  Grado  viene  a  dar  una  respuesta  integral  a  esta  nueva  demanda  de  la 
sociedad. Esta respuesta además se sustentará en una metodología de enseñanza 
eminentemente práctica, empleando bases de datos reales y situaciones realistas. 
Ello permitirá que, junto a la adquisición de conocimientos y competencias, desde 
el  primer  día  el  alumnado  esté  expuesto  a  lo  que  podrían  denominarse 
aproximaciones  a prácticas  reales, que  se podrán  complementar,  en  los últimos 
cursos, con prácticas extracurriculares.  
 
Chiang et al. (2012) señalan que las habilidades y familiaridad con elementos tales 
como arquitectura de datos, herramientas analíticas, bases de datos, sistemas de 
gestión,  técnicas de minería de datos  y  texto  y  las  aplicaciones  al negocio de  la 
empresa debe ser consideradas como un conjunto común de habilidades entre  la 
mayoría de las personas que adquieran esta formación. 
 
En concreto, de acuerdo con Chiang et al. (2012, p12) se pueden agrupar en tres 
grandes  áreas:  i)  conocimientos  y  habilidades  analíticas;  ii)  conocimientos  y 
habilidades en TIC y iii) conocimientos referidos a los negocios. 
 
Por  todo  lo  anterior  y  en  línea  con Mitri  y  Palocsay  (2015)  consideramos  que 
cualquier programa académico  integral en BIA debe  implicar una  confluencia de 
tecnologías de la información, análisis y conocimiento de negocios. 


 


2.1.2 Normas Reguladoras Del Ejercicio Profesional 
En el  caso de que el  título habilite para el ejercicio de una actividad profesional 
regulada, se debe justificar la adecuación de la propuesta a las normas reguladoras 
del ejercicio profesional  vinculado al  título, haciendo  referencia expresa a dichas 
normas. 


 


No procede en este caso. 
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2.2. REFERENTES  EXTERNOS  A  LA  UNIVERSIDAD  PROPONENTE QUE  AVALEN  LA 
ADECUACIÓN DE  LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O  INTERNACIONALES 
PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


 


Esta visión expresada para el nuevo grado en el epígrafe anterior, es compartida 
por  múltiples  instituciones  internacionales.  A  nivel  internacional  la  titulación 
objeto de esta propuesta está alcanzando un gran desarrollo en los últimos años. A 
título de ejemplo, podemos citar los siguientes programas (Bachelor’s degree): 
 
‐ El Grado en “Business Analytics” de  la Southern New Hampshire University, de 


cuatro  cursos  de  duración,  destaca  como  en  la  actualidad  “…  las  empresas 
generan y recopilan cantidades masivas de datos a diario, y esa cantidad crece a 
un ritmo exponencial. La capacidad de analizar correctamente esta información 
y  aplicar  las  conclusiones  resultantes  a  las estrategias  comerciales del mundo 
real es una habilidad cada vez más demandada.” 
 


‐ El Grado en “Business Data Analytics” de  la Arizona State University, de cuatro 
cursos  de  duración,  prepara  “a  los  estudiantes  de  negocios  con  los 
conocimientos, las habilidades y la experiencia necesarios para crear y gestionar 
iniciativas de big data, así como procesos empresariales asociados para facilitar 
el análisis de datos empresariales a gran escala en las organizaciones.” 
 


‐ El Grado en “Business Administration, Concentration in Business Analytics” de la 
San Jose State University, de cuatro años de duración, detaca como el “Business 
Analytics  es  un  enfoque  cuantitativo  para  los  negocios,  impulsado  por  el  uso 
inteligente de datos y modelos matemáticos. Los profesionales aprovechan  los 
métodos de  las  estadísticas  y  la  investigación operativa para  innovar  y  tomar 
decisiones que mejoren el rendimiento empresarial.” 
 


‐ El Grado en “Business Intelligence and Analytics” de la Saint Mary’s University of 
Minnesota, de cuatro años de duración, “proporciona conocimiento mediante la 
capacitación  de  estudiantes  interesados  en  carreras  enfocadas  analíticamente 
en  los  negocios.  El  énfasis  de  la  inteligencia  empresarial  y  analítica  es  en 
aplicaciones de análisis de datos, previsión empresarial, modelización,  gestión 
de  operaciones,  análisis  de  mercado,  econometría  y  técnicas  de  gestión  de 
proyectos.” 
 


‐ El Grado en “Business Analytics” de la Widener University Chester, Pennsylvania, 
de  cuatro  años  de  duración,  está  pensado  para  “atraer  a  los  estudiantes 
interesados  en  la  gestión  empresarial  que  disfrutan  trabajando  con  la 
tecnología,  desde  las  bases  de  datos  hasta  la  última  plataforma  de  redes 
sociales. Esta área de  rápido  crecimiento  combina  la estrategia  comercial y  la 
tecnología de  la  información y es crucial para el éxito en una amplia gama de 
sectores industriales.” 
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‐ El Grado en “Business Analytics” de la University of Vermont, de cuatro años de 


duración, se enfoca “en  la toma de decisiones basada en datos con el objetivo 
final  de  convertir  los  datos  en  información  específica  según  el  contexto  para 
facilitar decisiones comerciales de alta calidad, oportunas y de valor agregado.” 
 


‐ El  Grado  en  “Business  Analytics”  del Manhattan  College,  New  York  City,  de 
cuatro  años  de  duración,  destaca  como  “las  empresas modernas  generan  y 
almacenan grandes cantidades de datos, desde  los clics en  la web y  las ventas 
hasta  la ubicación publicitaria y  los hábitos de  los consumidores. El campo de 
análisis  de  negocios  implica  el  desarrollo  de  correlaciones  y  conocimientos  a 
partir  de  estos  datos.  Estas  conclusiones  se  usan  para  impulsar  decisiones  y 
acciones comerciales.” 
 


‐ El Grado en “Business Intelligence and Analytics” de la Saint Joseph’s University 
de  Philadelphia,  de  cuatro  años  de  duración,  encuentra  su  motivación 
respondiendo a esta pregunta “¿Qué es  la  inteligencia y el análisis de negocios 
(BIA)? Bueno, comienza con datos. Los avances en  la tecnología han ayudado a 
las organizaciones a recopilar montañas de datos que van desde las preferencias 
de los clientes hasta las tendencias en las ventas.” 
 


‐ El Grado en “Business Analytics” de  la Benedictine University, Lisle,  Illinois, de 
cuatro años de duración, se ofrece para  llenar el vacío que existe hoy y seguirá 
existiendo en un  futuro próximo  ante  la  importante  “demanda de empleados 
con  habilidades  analíticas  combinadas  con  una  base  en  los  fundamentos  del 
negocio”  y  confirma  que  “ahora  es  el  momento  adecuado  para  seguir  una 
carrera  en  análisis  de  negocios  ya  que  la  industria  se  está  expandiendo  a  un 
ritmo sin precedentes.” 
 


‐ El Grado  en  “Business Administration  in Quantitative Business Analysis”  de  la 
Pace  University,  New  York  City,  de  cuatro  años  de  duración,  destaca  la 
necesidad de estos estudios en  la era de "Big Data", para “saber cómo extraer 
los datos y desarrollar formas de usarlos de manera eficiente, como una ventaja 
poderosa, aprendiendo a utilizar  la modelización matemática y estadística para 
resolver los problemas comerciales más difíciles.” 
 


‐ El  Grado  en  “Business  Analytics  with  placement  year”  de  la  University  of 
Southampton, United Kingdom, de cuatro años de duración, plantea el análisis 
de  negocios  como  “una  disciplina  relativamente  nueva  que  ayuda  a  las 
organizaciones a comprender la gran cantidad de datos que se recopilan a través 
de diversas fuentes, como la web y las redes sociales.” 
 


‐ El  Grado  en  “Business  Management  (Business  Analytics)”  de  la  Swansea 
University,  Swansea,  United  Kingdom,  de  3  años  de  duración,  está  diseñado 
“para  los estudiantes  interesados en comprender  los elementos del mundo de 
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los negocios impulsados por datos dinámicos, desde los procedentes de Internet 
hasta de las fuentes propias de una gestión logística global. Este programa tiene 
por objetivo preparar a los estudiantes para trabajar en la era del “big data”. 
 


‐ El Grado  en  “Data  Science  (Hons)”  de  la  London  South  Bank University,  de  3 
años  de  duración,  desarrolla  “conocimientos  y  habilidades  esenciales  para 
soluciones  y  sistemas  de  business  intelligence  para  respaldar  la  toma  de 
decisiones  empresariales  basada  en  datos,  un  área  de  gran  demanda  en  casi 
todas las industrias.” La misma universidad reconoce que es un grado innovador 
y  único  en  el  Reino  Unido,  pensado  para  atender  las  altas  perspectivas  de 
empleo  procedentes  de  las  empresas  que,  cada  vez más  activamente,  están 
reclutando graduados con la capacidad de desarrollar e implementar soluciones 
efectivas de inteligencia empresarial (business intelligence). 


 
En España, el interés por dar respuesta a la demanda de este tipo de estudios hace 
que  varias  universidades  estén  implantando  estudios  de  naturaleza  similar  bajo 
diferentes denominaciones.  Sólo podemos  tomar para  su  consideración aquellos 
para los cuales, verificados o no, ya se ha hecho público su contenido, a saber: 
 
‐ El Grado en “Empresa y Tecnología” de la Facultad de Economía y Empresa de la 


Universitat Autónoma de Barcelona, de cuatro años de duración, implantado en 
el  año  2012  y  que  ya  ha  renovado  su  acreditación,  surge  de  “una  petición 
planteada desde las empresas y otras organizaciones para cubrir necesidades de 
gestión actuales y futuras en un mundo cada vez más digital.” Se basa en “una 
combinación de gestión, innovación, economía y sistemas de información que lo 
hace diferente tanto del grado en ADE tradicional como de  las  ingenierías.” La 
Universitat destaca que  “es un perfil de graduado muy valorado y de altísima 
ocupabilidad  para  las  organizaciones,  que  hacen  un  uso  cada  vez  más 
importante de  las tecnologías de  la  información y  la comunicación en todos  los 
aspectos del negocio.” Las personas que obtienen este Grado, “basándose en su 
capacidad  de  innovación,  ejercen  de  puente  de  comunicación  entre  las 
comunidades técnicas y de gestión de  las organizaciones. Se trata, por un  lado, 
de proporcionar a la gestión nuevas formas de usar la tecnología que creen más 
valor y, por otro,  facilitar a  los tecnólogos orientación sobre qué crear o como 
adaptar  mejor  sus  creaciones  a  las  necesidades  reales  del  negocio.”  Los 
egresados también estarán preparados para “participar (y con el tiempo dirigir) 
aspectos  relacionados  con  la  gestión  de  proyectos,  la  gestión  de  procesos,  la 
implementación y gestión de grandes  sistemas de gestión  (ERPs, CRMs, SCMs, 
etc.) y la gestión de la información (Business Intelligence Analytics).” 


 


‐ El Grado en “Management & Technology” de  la Facultad de Ciencias Sociales y 
Jurídicas  de  la Universidad  Carlos  III  de Madrid,  de  cuatro  años  de  duración, 
implantado en 2018, “pretende  formar profesionales en  la gestión empresarial 
tomando como base una sólida formación tecnológica”. Es multidisciplinar en el 
sentido  de  que  incorpora  enfoques  tecnológicos  en  las  asignaturas  de  tipo 
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gerencial (e.g Enterprise Resource Planning ‐ERPs), y enfoques empresariales en 
las asignaturas de tipo tecnológico/informativo (e.g. Big Data analysis; Business 
Programming). La UC3M en su presentación afirma que “los egresados de este 
grado  van  a  tener  una  ventaja  comparativa  respecto  de  los  de  grados más 
tradicionales puesto que serán capaces de sacarle el máximo rendimiento a  las 
posibilidades  que  ofrece  la  tecnología  para  la  gestión  de  las  empresas  de  la 
cuarta generación.” 


 


‐ El Grado en “Empresa y Tecnología/Bachelor of Management & Technology” de 
la Universidad Camilo José Cela, de cuatro años de duración, verificado en 2017, 
se promueve para atender a “una nueva  realidad empresarial marcada por  los 
procesos y servicios digitales. Un cambio que provoca  la necesidad de perfiles 
empresariales  dotados  de  innovadoras  habilidades  y  recursos  que  permitan 
optimizar  la  competitividad  empresarial,  con  una  visión  de  futuro.”  Pretende 
adelantarse  “al  nuevo  escenario  y  combina  la  gestión,  la  innovación,  la 
internacionalización  y  los  sistemas  de  información  como  identidad  propia  y 
única, diferenciada del tradicional grado en ADE y de las ingenierías.”  


 


‐ El Grado en “Datos y Analítica de Negocio” de la IE University, de cuatro años de 
duración,  está  destinado  para  estudiantes  “curiosos  y  analíticos,  que  quieren 
experimentar  con  nuevas  herramientas,  métodos  y  datos  para  resolver  los 
problemas  más  complejos  del  mundo”.  Y  que  están  buscando  “un  grado 
contemporáneo  basado  en  una  metodología  de  enseñanza  cuantitativa  y 
aplicada, a través de la cual puedan aprender aplicando las últimas tecnologías y 
herramientas  para  resolver  retos  globales  a  través  del  análisis  de  datos  e 
información.” 


 


‐ El  Grado  en  “Análisis  de  Negocios/Business  Analytics”  de  la  Universidad 
Pontificia de Comillas,  ICADE, verificado en 2016, es un programa de estudios 
para  crear  “nuevos  perfiles  profesionales,  de  personas  capacitadas  para  el 
análisis empresarial  y el diseño de nuevos modelos de negocio basados en  la 
analítica  de  datos  masivos,  en  un  entorno  empresarial  cada  vez  más 
competitivo.”  La Universidad  Pontificia  Comillas  justifica  este  programa  en  el 
contexto  actual  del  “auge  del  big  data”  y  en  el  hecho  de  que  las  empresas 
“requieren perfiles de profesionales bien  formados en el ámbito  tecnológico y 
digital dentro de un entorno empresarial cada vez más competitivo.” 


 


‐ El Grado en “Inteligencia de Negocios (Business Intelligence)” de la Universidad 
San  Pablo  CEU,  de  cuatro  años  de  duración,  se  plantea  como  uno  de  sus 
primeros  objetivos  “preparar  profesionales  para  una  de  las  profesiones  del 
futuro:  la  gestión  de  empresas  a  través  del  estudio  de  datos”.  Entre  otros 
puntos, encuentra  su  justificación en el hecho de que  “en  los próximos  cinco 
años se calcula que el número de especialistas en datos trabajando en grandes 
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empresas  se  incrementará  en  más  del  240%.”  Y  añade  que  “las  empresas 
demandan,  cada  vez más,  perfiles  profesionales  con  gran  capacidad  analítica, 
innovadores y que estén familiarizados con las técnicas de estudios de datos.” 


 


‐ El  Grado  en  “Análisis  de  Negocios/Business  Analytics”  de  la  Universidad 
Francisco  de  Vitoria  de Madrid,  se  presenta  como  “una  nueva  titulación  que 
surge como respuesta a  la creciente demanda de perfiles capaces de analizar e 
interpretar  la gran cantidad de datos que manejan  las empresas, con el objeto 
de establecer relaciones significativas.” Su plan de estudios realiza “un recorrido 
formativo  y  tecnológico  por  todas  las  áreas  funcionales  de  la  empresa,  las 
técnicas de gestión de vanguardia y  los modelos organizativos más eficientes.” 
Sus asignaturas proceden de tres grandes pilares: Administración y Dirección de 
Empresas, Análisis Estadístico e Informática. 


 
Nuestra  propuesta  de  plan  de  estudios,  también  en  esta  línea  innovadora  y 
coincidente  con  la necesidad de  atender  la  creciente demanda de profesionales 
con el perfil descrito en  los párrafos anteriores,  se alinea pues  con  la  tendencia 
nacional  e  internacional  de  ofrecer  unas  enseñanzas  de  grado  diferenciadas  de 
otros grados ya existentes, concebidos con otros objetivos y en otros contextos. 
 
 


 


2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


2.3.1. Descripción  de  los  procedimientos  de  consulta  internos  utilizados  para  la 
elaboración del plan de estudios 
 


En la Facultat d’Economia de la Universitat de València se creó un grupo de trabajo 
representantes del profesorado que, por  sus  conocimientos e  investigaciones en 
métodos cuantitativos, economía digital y nuevas técnicas de gestión empresarial, 
contaban  con  la  preparación  e  iniciativa  suficiente  para  proponer  a  la  Junta  de 
Centro unas directrices sólidas, a partir de  las cuales plantearse  la posibilidad de 
ofrecer un nuevo Grado. 
 


La  Junta  de  Centro  acogió  con  interés  esta  iniciativa  y  se  fueron  convocando  y 
celebrando  reuniones  de  trabajo  más  específicas  con  los  distintos  colectivos 
universitarios:  representantes  de  la  dirección  de  los  departamentos, 
representantes  de  la  coordinación  de  los  títulos  en  vigor,  representantes  del 
equipo rectoral de la Universitat, representantes de la comisión de Relaciones con 
la  Sociedad  de  la  Facultat  d’Economia  y  otras  personas  del  centro  con 
responsabilidad actual o pasada en gestión universitaria. 
 


Los  trabajos  avanzaron  satisfactoriamente  y  se  planteó  y  aprobó  en  Consell  de 
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Govern de  la Universitat de València  la  constitución  formal de una Comisión de 
Elaboración del Plan de Estudios (en adelante, CEPE), formada por: 
 
Presidenta, por delegación del Decano de la Facultat d’Economia:  


 


 Dolores Forés Conchell  (Vicedecana de Estudios de Grado y profesora del 
Departamento de Economía Financiera y Actuarial) 


 


Representantes PDI:  


 


 José Manuel Pavía Miralles (Departamento de Economía Aplicada) 


 Vicente Safón Cano (Departamento de Dirección de Empresas Juan José 


Renau Piqueras) 


 José Emilio Farinós Viñas (Departamento de Finanzas 


Empresariales) 


 M. Sacramento Quintanilla Alfaro (Departamento de Matemáticas 


para la Economía y la Empresa)  


 


Representante PAS: 


 Pilar Catalán Cercós (Responsable Administrativa deTitulaciones) 


 


* Representante Estudiantes: 


 Alberto Canto Meléndez (Máster en Ciencias Actuariales) 


 


A propuesta de la Vicerrectora de Estudios de Grado y Política 


Lingüística: 


 Enrique Bigné Alcañiz (Departamento de Comercialización e 


Investigación de Mercados) 


 Penélope Hernández Rojas (Departamento de Análisis Económico) 


 


La CEPE asumió la elaboración de la propuesta de plan de estudios que se incluye 
en esta Memoria Verifica, solicitando a  los departamentos adscritos a  la Facultat 
d’Economia  y  a  otros  centros,  que  completaran  un  cuadro  en  el  que  hicieran 
constar los contenidos del área que sería necesario que estuvieran en el Grado, la 
relación  de  estos  contenidos  con  otras  áreas  y  la  indicación  de  qué  contenidos 
previos de otras áreas o instrumentales serían necesarios. 


 


Simultáneamente se recopiló  información sobre estructuras de planes de estudios 
similares,  aunque  siendo  un  Grado  bastante  novedoso,  a  nivel  del  sistema 
universitario español no existen muchas referencias. 


 


Dentro del Grado se ha  incluido una asignatura específica sobre  tratamiento  legal 
de datos, por lo que se acudió a expertos juristas para elaborar los contenidos de la 
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misma. 


 


Asimismo  se  han  consultado  distintos  organismos  de  la  Universitat  de  València 
como apoyo a la elaboración del presente Plan de Estudios: 
 


Servei d’Estudiants de la Universitat de València 


Servei de Recursos Humans (PDI)  


Unitat de Qualitat 


Observatori d’Inserció Professional i Assesorament Laboral (OPAL) 


Servei de Formació Permanent (SFP) 


Servei d’Anàlisi y Planificació (SAP) 
 


2.3.2. Descripción  de  los  procedimientos  de  consulta  externos  utilizados  para  la 
elaboración del plan de estudios 
 


Para  la elaboración del plan de estudios se han realizado  las siguientes consultas 
externas: 
 


A. Contacto con Agentes Sociales relevantes en el área profesional para la cual 
se  orienta  la  formación  del  alumnado  de  este  plan  de  estudios.  Estos 
agentes han aportado información sobre las competencias y conocimientos 
que deben obtener  las personas que cursen  los estudios de BIA, así como 
valoraciones  sobre  la  necesidad  y  el  interés  social  de  este  tipo  de 
formación. 


 


Se  obtuvieron  respuestas  y  valoraciones  de  organizaciones  y  asociaciones 
empresariales, cuyas cartas se adjuntan al final de este punto. 
 


 


B. Revisión de informes y documentos publicados.  


 


C. Revisión  de  planes  de  estudios  ofrecidos  en  otras  universidades 
internacionales y nacionales.  


 


 


A modo  de  resumen,  buena  parte  de  los  comentarios  recibidos  en  seminarios, 
foros  y  jornadas  compartidas  entre  el profesorado,  las personas profesionales  y 
con  responsabilidad  en  la  dirección  de  empresas  con  los  que  la  Facultat 
d’Economia mantiene una relación muy estrecha, iban en la línea de: 


 
‐ La  digitalización  está  imponiendo  en  las  organizaciones,  incluidas  las 


PYMES, una  forma diferente de  relacionarse con  todos  los  stakeholders y 
condiciona  aspectos  tan  decisivos  como,  por  ejemplo,  una  estrategia  de 
expansión internacional. 
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‐ El  empresariado  actual  debe  tener  conocimiento  de  las  herramientas 
tecnológicas, es clave que conozca cómo analizar y explorar conjuntos de 
datos mediante el uso del software disponible y debe asimismo ser capaz 
de  comunicarse  con  otras  personas  más  especializadas  en  tecnología  y 
software para la implementación de proyectos de tratamiento de datos en 
mayor escala. 


 


‐ Talento, talante y nuevas tecnologías: el sistema universitario tiene que ser 
capaz de adaptarse a estos cambios y, especialmente, el sistema público ha 
de facilitar que las personas con talento puedan obtener esas competencias 
y  capacidades  en  el  análisis  de  datos  con  una  visión  de  negocio  que  les 
permita  convertirse  en  un  futuro  en  aquellas  personas  con  una  alta 
capacitación  profesional que la economía, las empresas y las instituciones, 
en  general,  necesitan  para  sobrevivir  en  un  mundo  cada  vez  más 
competitivo y exigente. 


 


En  el  seno  de  la  Cátedra  Microsoft  de  la  Universitat  de  València  también  se 
promueve el debate, desde una óptica profesional,  investigadora y docente  sobre 
los retos de futuro para la Inteligencia Artificial (AI) y Desarrollo Humano en España. 
En  concreto,  en  su  seminario  sobre  Privacidad  y  Transformación  Digital,  el 
profesorado  asistente  por  parte  de  la  Facultat  d’Economia,  tuvo  ocasión  de 
contribuir  al  análisis  de  los  enormes  retos  que  plantea  el  desarrollo  de  la 
Inteligencia  artificial  desde  el  punto  de  vista  del  desarrollo  humano,  social  y 
tecnológico. Tecnologías  como el Cloud Computing han  sentado  las bases para el 
desarrollo  de  nuestras  capacidades  de  almacenamiento  y  procesado  de  grandes 
volúmenes  de  información.  Bajo  el  rótulo  de  Big  Data  este  proceso  integra 
tecnologías de aprendizaje automático dirigido o no, ‐Machine Learning‐, y sustenta 
el  desarrollo  de  un  modelo  de  inteligencia  artificial  cuya  incorporación  a  los 
procesos  de  gestión,  administración  y  dirección  de  empresas  e  instituciones  es 
totalmente necesario. 
   
Las  consecuencias  de  este  escenario,  la  llamada  Cuarta  revolución  Industrial,  o 
Industria 4.0, probablemente se nos escapan. Las más evidentes comienzan a estar 
presentes  en  modelos  de  decisiones  asistidas,  el  llamado  neuromarketing,  la 
economía del conocimiento,  la gestión financiera (fintech),  la actividad aseguradora 
(insurtech), las decisiones automatizadas en la evaluación de personas (HR Analytics, 
sistemas ATS),  la  administración  electrónica,  etc.,  pueden  ser  buenos  ejemplos  de 
ello.  
 
Todo  ello  implica,  sin  duda,  una  actuación  urgente  también  en  el  campo  de  la 
formación universitaria de  las personas que en un  futuro asumirán  la dirección de 
las empresas y es, precisamente, en esta línea y con estos objetivos con los que se 
plantea  la  presente  propuesta  de  plan  de  estudios  del  Grado  en  Inteligencia  y 
Analítica de Negocios. 
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2.4. DIFERENCIACIÓN DEL TÍTULO DENTRO DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 
 
El Grado en  Inteligencia y Analítica de Negocios  (Business  Intelligence and Analytics), como 
ha quedado expuesto a lo largo de esta Memoria de Verificación, encuentra su diferenciación 
fundamental respecto de otros títulos actualmente ofrecidos por  la Universitat de València 
en  su doble objetivo, estratégicamente  combinado, de  formar  capital humano dotado por 
igual de capacitación en  las modernas  técnicas del análisis de datos y de visión de negocio 
para trasladar sus potenciales aplicaciones a la gestión empresarial. 
 
En  la actualidad, en el Área de Ciencias Sociales y  Jurídicas y, en particular, en  la Facultat 
d’Economia de  la Universitat de València,  se  están  impartiendo otros  grados  relacionados 
con  el  análisis  económico  y  la  gestión  empresarial,  el  repaso  de  cuyas  competencias  y 
contenidos  nos  permite  comprobar  que  existe  una  diferencia  significativa  con  el  plan  de 
estudios del Grado en Inteligencia y Analítica de Negocios que aquí se propone. En concreto, 
se trata de una diferencia que alcanza un volumen superior a 90 créditos de la carga docente 
del nuevo Grado, establecidos atendiendo tanto a los descriptores de las materias como, en 
el  caso de  similitud  en  las denominaciones,  a  la profundización  y  tratamiento  con que  se 
abordarán  tales contenidos para conseguir el perfil diferenciado de egresado que se desea 
alcanzar. 
 
La  misma  conclusión  de  significativa  diferenciación,  en  este  caso  cuantitativa  y 
cualitativamente superior a los 90 créditos, cabe hacer respecto de los títulos de grado que, 
con  un  perfil  marcadamente  tecnológico,  se  imparten  en  las  Áreas  de  Ciencias  y  de 
Arquitectura e Ingeniería de la Universitat de València. 
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6.2 Otros recursos humanos 
Se muestran los datos del Personal de Administración y Servicios que la UV tiene adscrito a la 
Facultat d’Economia de la UV, como centro responsable de la docencia del nuevo título de 
Grado: 


 
 Vinculación con 


la Universidad 
Formación y 
experiencia 


Adecuación a 
los ámbitos 
de 
conocimiento 


Administración general (F) Funcionario  
(L) Laboral 


 
 
La formación del 
personal de 
administración 
general es muy 
variada, 
poseyendo en 
muchos casos 
estudios 
universitarios. 
El personal del 
centro se encarga 
de la gestión de 
estudiantes, 
implantación de 
planes de estudio, 
organización de 
aulas y horarios y 
otros aspectos 
relacionados con 
la docencia. 
El personal del 
Dpto. supone un 
apoyo directo al 
profesorado y, por 
lo tanto, a la 
docencia e 
investigación de 
los mismos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Servicio de 
Formación 
Permanente de la 
UV asegura la 
organización de 
cursos de 
formación y 
actualización de 
conocimientos del 
personal, tanto de 
Administración 
general como 
especial. 


 
 
 
 
 
 
Facultat d’Economia 


Administrador/a 
de centro (A1), 1 
(F) 
Técnico/a 
superior de 
gestión (A1), 1 
(F) 
Responsable 
Administrativo/a 
Coordinador/a 
Titulación (A2), 1 
(F) 
Técnico/a medio 
de gestión (A2), 
2 (F) 
Secretaria/o 
Dirección (C1), 1 
(F) 
Jefes/as de Unidad 
de Gestión (C1), 3 
(F) 
Administrativos/as 
(C1), 24(F)  
Coordinador de 
servicios (C1), 1 (F) 
Conserje (C2), 1 
(F)  
Auxiliar de 
servicios (C2), 6 
(F) 
Auxiliar de Oficios 
(C2), 1 (L) 
Operador 
Informático 
(CAU)(EXT), 1 
Total: 43 


 
Total: 42 
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Dpto. Análisis Económico Jefe/a de Unidad 
(C1), 1 (F) 
Administrativo/a, 
(C1), 3 (F) 
Auxiliar de 
Servicios (C2), 1 
(F) 


 Total: 5 


 
Dpto. Contabilidad 


Jefe/a de Unidad 
(C1), 1 (F) 
Administrativo/a 
(C1), 2 (F) 
Total: 3 


 
Dpto. Economia Aplicada 
  


Jefe/a de Unidad 
(C1), 1 (F) 
Administrativo/a 
(C1), 4 (F) 
Auxiliar de Servicios 
(C2), 1 (F) 
Total: 6 


Dpto. Estructura 
Económica (E. Aplicada II) 
 


Jefe/a de Unidad 
(C1), 1 (F) 
Administrativo/a 
(C1), 2 (F) 
Total: 3 


 


Dpto. Comercialización 
Mercados y 
Departamento Dirección 
de Empresas (Unidad de 
Gestión) 


Jefe/a de Unidad 
(C1), 1 (F) 
Administrativo/a 
(C1), 6 (F) 
Auxiliar de Servicios 
(C2), 1 (F) 
Total: 8 
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Dpto. Economia 
Financiera, 
Dpto. Finanzas 
Empresariales y  
Depto. Matemáticas 
para la Economia y la 
Empresa 
(Unidad de Gestión) 


Jefe/a de Unidad 
(C1), 1 (F) 
Administrativo/a, 
3 (C1) (F) 
Total: 4 
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El grado se desarrollará en la Facultat d’Economia de la Universitat de València 
(FdE-UV) y contará con el personal técnico de la FdE-UV, y de los Departamentos de 
la misma. Este personal se distribuye en turnos de mañana y tarde se encarga del 
mantenimiento del software y del hardware necesario para el desarrollo de este 
grado.  
Asimismo, la Facultat d’Economia cuenta con una Oficina de Postgrado que se 
encarga de la atención y gestión de los másteres oficiales impartidos en la Facultad y 
una Oficina de Relaciones Internacionales que se encarga de la atención y gestión de 
convenios e intercambios internacionales, tanto “incoming” como “outgoing”. 


 
Todo ello justifica la adecuación de los recursos de personal técnico disponible. 


 
Además de este personal de carácter específico, la Universitat de València dispone 
de personal de otras Secciones y Servicios encargados de tareas de apoyo a los/las 
estudiantes de todas sus titulaciones: 


• Servicio de Informática: El Servicio de Informática está constituido por el 
conjunto de recursos humanos y materiales puestos a disposición de los 
diferentes estamentos de esta universidad. Tiene como misión el gestionar, 
mantener y actualizar estos recursos informáticos para dar soporte, entre 
otros aspectos, a la docencia en la Universitat de València. 


• Servicio de Bibliotecas y Documentación: Se encarga de la gestión de los 
fondos bibliográficos y documentales depositados en las distintas Bibliotecas 
de la UV. 


• Servicio General de Postgrado: Realiza gestiones sobre becas, carnet 
universitario, consulta de expedientes, certificaciones del registro histórico de 
actividades formativas, consultar normativas, etc. Además, presta apoyo 
técnico en la elaboración de planes de estudio. 


• Servicio de Información: Es un centro de información y de documentación 
especializada en temas de enseñanza superior. El objetivo del servicio es 
recoger, procesar y difundir información de interés para la comunidad 
universitaria, especialmente para los/las estudiantes. 


 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción 
positiva ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Unitat per a la Integració de 
Persones amb Discapacitat (UPD), tiene atribuidas competencias específicas en la 
materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad 
y la no discriminación.  
 
La “Carta de Servicios” de esta unidad (www.uv.es/upd), informa de los compromisos 
de calidad y derechos y deberes de los usuarios. 
 


 C
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO GRADUADO O GRADUADA EN INTELIGENCIA Y ANALÍTICA DE


NEGOCIOS / BIA POR LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL)
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 2503885
Denominación Título: Graduado o Graduada en Inteligencia y Analítica de Negocios / BIA por


la Universitat de València (Estudi General)
Universidad solicitante: Universitat de València
Universidades participantes:
Centro/s de impartición: Facultad de Economía
Número de créditos: 240
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: 11-04-2019


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente se solicita la adscripción al ámbito de conocimiento de "Ciencias económicas, administración y dirección
de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo".
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento al que se adscribe el título. C
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Asimismo, según la documentación presentada por esa universidad, se ha comprobado que el 50% de las materias
básicas se adscribe adecuadamente al mismo ámbito de conocimiento del título. El  resto de materias básicas se
adscribe a un ámbito de conocimiento que se considera adecuado.


En Valencia, a 16 de julio de 2024


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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